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1. Tramitacions closes amb text aprovat o closes en la formulació

1.01. Lleis i altres normes

1.01.01. Lleis

Llei de creació de la comarca del Lluçanès
200-00019/13

APROVACIÓ

Ple del Parlament, sessió 51, 03.05.2023, DSPC-P 109

El Ple del Parlament, en la sessió tinguda el 3 de maig de 2023, a proposta del 
Govern, un cop escoltada la Junta de Portaveus i d’acord amb l’article 138 del Re-
glament, ha acordat de tramitar directament i en lectura única el Projecte de llei de 
creació de la comarca del Lluçanès (tram. 200-00019/13).

Finalment, d’acord amb el que estableixen l’article 55.2 de l’Estatut d’autonomia 
i l’article 138 del Reglament del Parlament, ha aprovat la llei següent: 

Llei de creació de la comarca del Lluçanès

Preàmbul

I
L’article 83 de l’Estatut d’autonomia de Catalunya estableix l’organització del 

govern local de Catalunya, estructurada en una organització territorial bàsica –els 
municipis i les vegueries– i un àmbit supramunicipal, constituït en tot cas per les 
comarques, que ha de regular una llei del Parlament.

D’acord amb l’article 151 de l’Estatut, correspon a la Generalitat, respectant la ga-
rantia institucional dels articles 140 i 141 de la Constitució, la competència exclusiva 
sobre l’organització territorial pel que fa a la determinació, la creació, la modificació 
i la supressió dels ens que configuren l’organització territorial de Catalunya.

Així mateix, el text refós de la Llei de l’organització comarcal de Catalunya, 
aprovat pel Decret legislatiu 4/2003, del 4 de novembre, regula l’organització co-
marcal i estableix el règim jurídic dels consells comarcals. Els articles 6 i 8 d’aquest 
text refós estableixen que la iniciativa per a crear noves comarques correspon, entre 
d’altres, als municipis interessats i als titulars de la iniciativa legislativa, i deter-
minen els requisits que s’han de complir per a la creació de comarques.

II
El Lluçanès és un àmbit geogràfic natural de transició entre la plana de Vic, el 

Ripollès i el Berguedà. Comprèn territoris de les comarques del Bages, del Ber-
guedà i d’Osona. El formen tretze municipis: Alpens, Lluçà, Olost, Oristà, Perafi-
ta, Prats de Lluçanès, Sant Agustí de Lluçanès, Sant Bartomeu del Grau, Sant Boi 
de Lluçanès, Sant Feliu Sasserra, Sant Martí d’Albars, Sobremunt i Santa Maria de 
Merlès.

Entre els mesos de març i octubre del 2010, dotze ajuntaments de la zona van 
presentar al Departament de Governació i Relacions Institucionals de la Generalitat 
una sol·licitud per a la creació oficial de la comarca del Lluçanès. D’aquests munici-
pis, nou (Alpens, Lluçà, Olost, Perafita, Prats de Lluçanès, Sant Agustí de Lluçanès, 
Sant Boi de Lluçanès, Sant Martí d’Albars i Sobremunt) demanaven la creació de la 
comarca i formar-ne part, i tres (Oristà, Santa Maria de Merlès i Sant Feliu Sasserra) 
demanaven que es creés la nova comarca, però manifestaven alhora la voluntat de 
fer una consulta a la població per a decidir si en formarien part.

La Comissió de Delimitació Territorial i la Comissió Jurídica Assessora van eme-
tre un informe en el procediment iniciat com a conseqüència d’aquesta sol·licitud.
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III
La Moció 153/X del Parlament de Catalunya, del 30 d’octubre de 2014, sobre la 

creació de les comarques del Moianès i el Lluçanès i sobre els projectes de creació 
de la comarca de l’Alta Segarra i del municipi de Medinyà, instà el Govern a iniciar 
els tràmits per a fer una consulta sobre la creació de les comarques del Moianès i del 
Lluçanès, abans de la presentació de la iniciativa legislativa corresponent.

Tots els ajuntaments del Lluçanès van aprovar, en sessió plenària, la convocatò-
ria i les regles específiques del procediment de participació ciutadana sobre la crea-
ció de la comarca, que es va fixar per al dia 26 de juliol de 2015.

El dia establert es va dur a terme el procés participatiu per a la creació de la co-
marca del Lluçanès, el desenvolupament i l’avaluació del qual es van recollir en un 
informe tramès pel Departament de Governació i Relacions Institucionals al Parla-
ment de Catalunya. El resultat del procés participatiu va ésser favorable a la creació 
de la comarca en vuit municipis i contrari en cinc municipis. Del total de persones 
cridades a participar (6.810), van fer-ho 3.755, de les quals 2.656 van votar a favor 
de la creació de la comarca i 993 en contra, i hi va haver 84 vots en blanc i 22 vots 
nuls. La participació en aquest procés va ésser del 55,15% de les persones cridades 
a participar i el «sí» es va imposar amb el 70,73% dels vots.

IV
La creació de la comarca del Lluçanès com a entitat local territorial d’àmbit 

supramunicipal dona resposta a les reivindicacions comarcals manifestades de fa 
temps i és una solució política i administrativa a la voluntat majoritària expressada 
a les urnes de constituir una entitat comarcal pròpia.

La voluntat dels municipis que conformen el Lluçanès és que es configuri com 
una comarca específica, singular, adaptada al territori i a la societat en xarxa, àgil, 
flexible, eficient, poc burocràtica, amb els pressupostos necessaris i amb els mínims 
costos de funcionament, i que tingui en compte els reptes del món local i de la po-
blació d’avui dia, en benefici de tots els habitants.

V
El Ple de l’Ajuntament de Santa Maria de Merlès, en la sessió extraordinària del 

23 de febrer de 2023, va expressar per unanimitat «la voluntat de l’Ajuntament de 
Santa Maria de Merlès de no formar part de la nova comarca del Lluçanès».

De la mateixa manera, el Ple de l’Ajuntament de Sant Bartomeu del Grau, en la 
sessió extraordinària del 8 de març de 2023, va acordar de demanar de no formar 
part de la futura comarca del Lluçanès.

D’altra banda, els plens de l’Ajuntament de Sant Boi de Lluçanès, en la sessió 
ordinària del 14 de març de 2023, i de l’Ajuntament de Sant Agustí de Lluçanès, en 
la sessió extraordinària del 15 de març de 2023, van manifestar la voluntat de no 
formar part de la nova comarca del Lluçanès.

Finalment, en el cas del municipi de Sant Feliu Sasserra, atès que el procés par-
ticipatiu sobre la creació de la comarca del Lluçanès va obtenir un resultat negatiu, 
aquesta llei inclou una disposició final que habilita el Ple de l’Ajuntament a adop-
tar un acord en què manifesti la voluntat de reintegrar-se a la comarca a què estava 
adscrit anteriorment. Aquest acord s’ha d’adoptar i comunicar al departament com-
petent en matèria d’Administració local abans del 31 de març de 2026. Amb aquest 
acord, si s’escau, el municipi deixaria de formar part de la comarca del Lluçanès 
sense cap altre tràmit.

Article 1. Creació i denominació
1. Es crea la comarca del Lluçanès, integrada pels municipis d’Alpens, Lluçà, 

Olost, Oristà, Perafita, Prats de Lluçanès, Sant Feliu Sasserra, Sant Martí d’Albars 
i Sobremunt.
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2. El territori de la comarca del Lluçanès és el constituït pel conjunt dels termes 
dels municipis que la integren.

Article 2. Capitalitat
1. La capital del Lluçanès és el municipi de Prats de Lluçanès, on tenen la seu 

oficial els òrgans de govern de la comarca.
2. Sens perjudici del que disposa l’apartat 1, els serveis que presta la comarca es 

poden establir en qualsevol lloc dins els límits del territori comarcal.

Article 3. Personalitat i potestats
1. La comarca del Lluçanès, en la seva condició d’entitat local territorial, té per-

sonalitat jurídica pròpia i gaudeix de capacitat i autonomia per al compliment de les 
seves finalitats.

2. En l’exercici de les seves competències, corresponen a la comarca del Lluça-
nès totes les potestats i prerrogatives que la legislació local reconeix a la comarca.

Article 4. Modificacions comarcals
Amb la creació de la comarca del Lluçanès queden modificades les comarques 

del Bages i d’Osona, d’acord amb la nova adscripció comarcal dels municipis que 
estableix l’article 1.

Disposicions addicionals

Primera. Constitució del Consell Comarcal del Lluçanès
El Consell Comarcal del Lluçanès s’ha de constituir després de la celebració de 

les eleccions municipals del 2027.

Segona. Divisió patrimonial
El Govern ha de fixar la distribució dels béns, els drets, les obligacions, els usos 

públics, els aprofitaments, les càrregues i el personal entre els consells comarcals 
del Bages i d’Osona i el Consell Comarcal del Lluçanès, amb l’audiència prèvia a 
les comarques afectades.

Tercera. Empleats públics
Els empleats públics dels consells comarcals del Bages i d’Osona que siguin tras-

passats al Consell Comarcal del Lluçanès s’integren com a personal propi a l’admi-
nistració receptora amb la mateixa vinculació. En l’accés de la resta del personal, 
s’han de respectar, en tot cas, els principis d’igualtat, mèrit i capacitat en l’accés exi-
gits per la normativa vigent en matèria de funció pública.

Disposicions transitòries

Primera. Règim transitori dels consells comarcals del Bages i d’Osona
Els consells comarcals del Bages i d’Osona romanen inalterats fins a la constitu-

ció del Consell Comarcal del Lluçanès.

Segona. La Mancomunitat de Municipis de la Comarca del Lluçanès
1. Abans del 31 de desembre de 2023 els municipis que integren la comarca del 

Lluçanès que ho acordin voluntàriament han de constituir la Mancomunitat de Mu-
nicipis de la Comarca del Lluçanès, a la qual correspon amb caràcter transitori la 
representació i gestió dels interessos de la comarca del Lluçanès fins que no es cons-
titueixi el Consell Comarcal del Lluçanès.

2. Una vegada constituït el Consell Comarcal del Lluçanès, la Mancomunitat de 
Municipis de la Comarca del Lluçanès s’ha de dissoldre d’acord amb els preceptes 
legals i estatutaris aplicables.

Tercera. Finançament transitori
Les lleis de pressupostos corresponents als exercicis del 2024 al 2027 han d’in-

corporar una previsió relativa a l’assignació a la Mancomunitat de Municipis de la 
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Comarca del Lluçanès d’un import de lliure disposició per a garantir que tingui els 
recursos necessaris per a l’exercici de les seves competències, segons la distribució 
següent: 

Anualitat Assignació

2024 200.000 €

2025 250.000 €

2026 300.000 €

2027 350.000 €

Disposicions finals

Primera. Modificació de la comarca
1. El Ple de l’Ajuntament de Sant Feliu Sasserra pot adoptar un acord en què ma-

nifesti la voluntat de reintegrar-se a la comarca a què estava adscrit anteriorment, 
acord que s’ha d’adoptar i comunicar al departament competent en matèria d’Admi-
nistració local abans del 31 de març de 2026. Amb aquest acord, si s’escau, el mu-
nicipi de Sant Feliu Sasserra deixa de formar part de la comarca del Lluçanès sense 
cap altre tràmit.

2. L’acord municipal a què fa referència l’apartat 1 s’ha d’adoptar amb els requi-
sits que en matèria de modificació de comarques estableix el text refós de la Llei 
municipal i de règim local de Catalunya.

3. En el termini d’un mes a comptar de la comunicació a què fa referència l’apar-
tat 1, el departament competent en matèria d’Administració local ha d’adoptar una 
resolució que disposi la publicació de l’acord municipal en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya, sempre que compleixi els requisits que estableix aquesta 
disposició.

Segona. Modificació de la Llei 30/2010, del 3 d’agost, de vegueries
Es modifica la lletra c de l’article 9 de la Llei 30/2010, del 3 d’agost, de vegueries, 

que resta redactada de la manera següent: 
«c) La demarcació veguerial de la Catalunya Central comprèn els municipis in-

tegrats en les comarques del Bages, el Berguedà, Osona, el Moianès, el Lluçanès i 
el Solsonès, i els vuit municipis de l’Alta Anoia: Calaf, Calonge de Segarra, Cas-
tellfollit de Riubregós, els Prats de Rei, Pujalt, Sant Martí Sesgueioles, Sant Pere 
Sallavinera i Veciana.»

Tercera. Desplegament de la Llei
S’autoritza el Govern perquè dicti les disposicions reglamentàries necessàries 

per a desplegar i aplicar aquesta llei.

Quarta. Entrada en vigor
Aquesta llei entra en vigor l’endemà d’haver estat publicada en el Diari Oficial 

de la Generalitat de Catalunya.

Palau del Parlament, 3 de maig de 2023
El secretari primer, Ferran Pedret i Santos; la vicepresidenta primera en fun-

cions de presidenta, Alba Vergés i Bosch
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3. Tramitacions en curs

3.01. Projectes i proposicions de llei i altres propostes de norma

3.01.01. Projectes de llei

Projecte de llei de memòria democràtica de Catalunya
200-00017/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat; GP Cs (reg. 100484; 100518).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 15.05.2023 al 16.05.2023).
Finiment del termini: 17.05.2023; 10:30 h.

3.01.02. Proposicions de llei

Proposició de llei de modificació de la normativa que afecta el Fons 
de Transició Nuclear i el seu òrgan de govern
202-00061/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100485; 100571).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 15.05.2023 al 16.05.2023).
Finiment del termini: 17.05.2023; 10:30 h.

3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució sobre la creació d’un segell agroalimentari 
de certificació de producte propi
250-01055/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC (reg. 100525).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la protecció del patrimoni cultural 
davant atacs d’activistes del fanatisme climàtic
250-01056/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100490; 100526).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la censura d’un espectacle artístic xinès 
crític amb el règim del partit comunista xinès
250-01057/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100491; 100527).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la incorporació de la formació 
professional de grau mitjà d’electromecànica de vehicles automòbils 
en un institut públic de Tordera
250-01058/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100492; 100528).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’adopció de mesures davant les 
polítiques discriminatòries en la contractació pública de personal
250-01059/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100493; 100529).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la supressió de l’Institut Ramon Llull
250-01060/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100494; 100530).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la defensa i la promoció econòmica, 
turística i social del Baix Camp
250-01061/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100495; 100531).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre el servei d’urgències del CAP Vallirana
250-01062/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100496; 100532).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la persecució de les persones LGBTI 
a Uganda
250-01063/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100497; 100533).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el millorament del servei i la dotació 
de bombers a l’Alt Pirineu
250-01065/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC (reg. 100534).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre un nou protocol de pluralitat 
de la Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals
250-01066/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100498; 100535).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’atenció primària a Begues
250-01067/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100499; 100536).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre el Consorci Sanitari de Terrassa
250-01068/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100500; 100537).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’impuls d’un estudi de la mobilitat 
activa amb perspectiva de gènere interseccional
250-01070/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 100501).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’eliminació urgent de la plaga de 
paneroles que afecta el Centre d’Urgències d’Atenció Primària 
de Santa Coloma de Gramenet
250-01071/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100502; 100538).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’atracció d’inversions per a la fabricació 
de bateries
250-01072/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC (reg. 100539).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la internacionalització de l’economia 
catalana
250-01073/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC (reg. 100540).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la promoció de la sol·licitud de patents
250-01074/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC (reg. 100541).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la manca de professionals a la vall 
de Sió
250-01075/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100503; 100542).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la humanització de l’experiència 
sanitària per mitjà de la música
250-01076/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 100504; 100543).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 18.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

3.10.60. Procediments relatius a la memòria anual i a altres informes de la 
Sindicatura de Comptes

Procediment relatiu a l’Informe de fiscalització 1/2023, sobre 
l’activitat creditícia de l’Institut Català de Finances, corresponent 
a l’exercici 2020
256-00039/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 100505).
Pròrroga: 3 dies hàbils (del 17.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.
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Procediment relatiu a l’Informe de fiscalització 2/2023, sobre la 
Resolució 510/XI del Parlament de Catalunya, relativa al Canal 
Segarra-Garrigues
256-00040/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 100506).
Pròrroga: 3 dies hàbils (del 17.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.

Procediment relatiu a l’Informe de fiscalització 3/2023, sobre les 
mesures adoptades per a la implementació del Pla de recuperació, 
transformació i resiliència, corresponent a l’exercici del 2021
256-00041/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 100507).
Pròrroga: 3 dies hàbils (del 17.05.2023 al 19.05.2023).
Finiment del termini: 22.05.2023; 10:30 h.
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3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell per la qual es 
modifiquen la Directiva 2001/110/CE del Consell, relativa a la mel, 
la Directiva 2001/112/CE del Consell, relativa als sucs de fruites 
i altres productes similars destinats a l’alimentació humana, la 
Directiva 2001/113/CE del Consell, relativa a les confitures, gelees 
i «marmalades» de fruites, així com a la crema de castanyes 
edulcorada, destinades a l’alimentació humana, i la Directiva 
2001/114/CE del Consell, relativa a determinats tipus de llet 
conservada parcialment o totalment deshidratada destinats a 
l’alimentació humana
295-00219/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 24.04.2023

Reg. 98827 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea  

i Cooperació, 02.05.2023

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifican las Directivas 2001/110/CE del Consejo, relativa 
a la miel, 2001/112/CE, relativa a los zumos de frutas y otros productos 
similares destinados a la alimentación humana, 2001/113/CE, relativa a 
las confituras, jaleas y «marmalades» de frutas, así como a la crema 
de castañas edulcorada, destinadas a la alimentación humana, y 
2001/114/CE, relativa a determinados tipos de leche conservada parcial 
o totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana [COM 
(2023) 201 final] [COM (2023) 201 final anexos] [2023/0105 (COD)] {SEC 
(2023) 162 final} {SWD (2023) 97 final} {SWD (2023) 98 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 

Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea
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Bruselas, 21.4.2023, COM(2023) 201 final, 2023/0105 (COD) 

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifican las Directivas 2001/110/CE del Consejo, relativa a 
la miel, 2001/112/CE, relativa a los zumos de frutas y otros productos 
similares destinados a la alimentación humana, 2001/113/CE, relativa 
a las confituras, jaleas y «marmalades» de frutas, así como a la 
crema de castañas edulcorada, destinadas a la alimentación humana, 
y 2001/114/CE, relativa a determinados tipos de leche conservada 
parcial o totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana 
{SEC(2023) 162 final} - {SWD(2023) 97 final} - {SWD(2023) 98 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
Las denominadas «Directivas del desayuno» son un conjunto de siete Directivas1 

que establecen normas comunes sobre la composición, la denominación de venta, el 
etiquetado y la presentación de determinados productos alimenticios, con el fin de 
proteger los intereses de los consumidores y garantizar la libre circulación de estos 
productos en el mercado interior. Funcionan de manera similar a las normas de co-
mercialización establecidas para determinados productos agrícolas de conformidad 
con el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/20072 del Consejo, ya que contienen 
las descripciones técnicas de los productos agrícolas, su composición, sus caracte-
rísticas y los métodos de producción utilizados.

Los productos para los que se establecen tales normas comunes solo pueden 
comercializarse con las respectivas denominaciones de venta si se ajustan a dichas 
normas. El uso de estas denominaciones de venta suele tener un valor comercial im-
portante, ya que los consumidores las reconocen y deciden sus compras basándose 
en ellas.

Unas normas obsoletas pueden obstaculizar la innovación o no satisfacer las ex-
pectativas de los consumidores. En tales circunstancias, las normas requieren una 
adaptación. Las actuales «Directivas del desayuno» tienen más de diez años de anti-
güedad. A lo largo de la última década, los mercados de productos alimenticios han 
evolucionado de forma significativa, impulsados por la innovación, pero también 
por cambios en las preocupaciones de la sociedad y en la demanda de los consumi-
dores. Por lo tanto, conviene proceder a una revisión de determinadas normas de las 
«Directivas del desayuno»

1. Directiva 1999/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero de 1999, relativa a los extractos 
de café y los extractos de achicoria (DO L 66 de 13.3.1999, p. 26).

Directiva 2000/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de junio de 2000, relativa a los productos 
de cacao y de chocolate destinados a la alimentación humana (DO L 197 de 3.8.2000, p. 19).

Directiva 2001/110/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a la miel (DO L 10 de 12.1.2002, 
p. 47).

Directiva 2001/111/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a determinados azúcares destinados 
a la alimentación humana (DO L 10 de 12.1.2002, p. 53).

Directiva 2001/112/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a los zumos de frutas y otros produc-
tos similares destinados a la alimentación humana (DO L 10 de 12.1.2002, p. 58).

Directiva 2001/113/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a las confituras, jaleas y «marmala-
des» de frutas, así como a la crema de castañas edulcorada, destinadas a la alimentación humana (DO L 10 de 
12.1.2002, p. 67).

Directiva 2001/114/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a determinados tipos de leche con-
servada parcial o totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana (DO L 15 de 17.1.2002, p. 19).
2. DO L 347 de 20.12.2013, p. 671.
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Esta revisión también se lleva a cabo en el contexto de la Estrategia «De la Gran-
ja a la Mesa» de la Comisión3 y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Na-
ciones Unidas (sección 6.1). En la Estrategia «De la Granja a la Mesa» se anunció 
que la revisión de las normas de comercialización de la Unión, que se entiende que 
abarca las «Directivas del desayuno» debido a su similitud con las normas de co-
mercialización, tendría por objeto facilitar la adopción y el suministro de productos 
sostenibles. Además, la Comisión también se comprometió a buscar oportunidades 
para facilitar el cambio a dietas más saludables4 y estimular la reformulación de los 
productos, especialmente en el caso de los alimentos con alto contenido en grasas, 
azúcares y sal. Por último, con el fin de capacitar a los consumidores para que eli-
jan los alimentos con conocimiento de causa y de forma sostenible, la Comisión 
también anunció que estudiaría la posibilidad de proponer la ampliación de las in-
dicaciones de origen o procedencia obligatorias a determinados productos, tenien-
do plenamente en cuenta al mismo tiempo las repercusiones en el mercado interior.

Además, por lo que se refiere, en particular, a la Directiva 2001/110/CE, las con-
clusiones de la Presidencia del Consejo relativas al etiquetado sobre propiedades nu-
tritivas en la parte frontal de los envases, los perfiles nutricionales y el etiquetado de 
origen de los días 15 y 16 de diciembre de 20205 hacen referencia a los llamamientos 
de los Estados miembros al Consejo de Agricultura y Pesca para que revise dicha 
Directiva con el fin de especificar los países de origen de la miel utilizada en las 
mezclas de miel, y piden a la Comisión que empiece a trabajar en una propuesta le-
gislativa para modificar la Directiva en consecuencia. El Parlamento Europeo, en su 
Resolución de 20 de octubre de 2021 sobre una Estrategia «De la Granja a la Mesa» 
para un sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el medio ambiente6, 
también pide a la Comisión que proponga cambios legislativos en las normas de eti-
quetado de la miel que ofrezcan una mejor información al consumidor.

En vista de lo anterior, deben revisarse las «Directivas del desayuno», en parti-
cular la Directiva 2001/110/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a 
la miel; la Directiva 2001/112/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa 
a los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la alimentación hu-
mana; la Directiva 2001/113/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa 
a las confituras, jaleas y «marmalades» de frutas, así como a la crema de castañas 
edulcorada, destinadas a la alimentación humana, y la Directiva 2001/114/CE del 
Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a determinados tipos de leche conser-
vada parcial o totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
Cada una de las cuatro Directivas a que se refiere la presente propuesta son actos 

legislativos independientes que regulan los productos en cuestión. Si bien las nor-
mas generales de la legislación alimentaria se aplican salvo disposición contraria 
de las Directivas, no existen otras disposiciones legislativas que se refieran direc-
tamente a los aspectos regulados en dichas Directivas en relación con la miel, los 
zumos de frutas y otros productos similares, las confituras, jaleas y «marmalades» 
de frutas y crema de castañas edulcorada o determinados tipos de leche conservada 
parcial o totalmente deshidratada.

3. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones - Estrategia «de la granja a la mesa» para un sistema alimentario justo, saludable y 
respetuoso con el medio ambiente, COM(2020) 381 final.
4. Esto incluye la reducción de la ingesta de azúcares libres en las dietas, como se demuestra en el dictamen ci-
entífico de la EFSA sobre el nivel máximo tolerable de ingesta de azúcares dietéticos de 28 de febrero de 2022 
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7074. Los azúcares libres incluyen los azúcares añadidos, así 
como los azúcares naturalmente presentes en el zumo de frutas y en el zumo de frutas concentrado cuya estruc-
tura se ha descompuesto. Las jaleas son un producto elaborado a partir de zumo de frutas y azúcar.
5. Consejo de Agricultura y Pesca, 15 y 16 de diciembre de 2020 (14048/20).
6. 2020/2260(INI).

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7074
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Coherencia con otras políticas de la Unión
La revisión contribuye a las demás acciones en el marco de la Estrategia «De 

la Granja a la Mesa» y del Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer7, cuyo objetivo 
es promover unas dietas más sostenibles y saludables. Es coherente con la próxima 
revisión del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo8, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor por lo que respecta 
al origen y el etiquetado sobre propiedades nutritivas. También pretende comple-
mentar la propuesta anunciada de marco legislativo para unos sistemas alimentarios 
sostenibles.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
El artículo 37 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (versión conso-

lidada del Tratado de Ámsterdam) es la base jurídica de las cuatro Directivas objeto 
de esta revisión. El artículo 43 del TFUE es la base jurídica correspondiente para 
modificar dichas Directivas.

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea establece que la competen-

cia en materia de agricultura es compartida entre la Unión y los Estados miembros.
En el caso de muchos productos, la legislación de la Unión sobre las normas de 

comercialización de los productos agrícolas, incluidas las «Directivas del desayu-
no», ha sustituido a las normas nacionales heterogéneas preexistentes. La armoniza-
ción de las legislaciones de los Estados miembros sobre los productos que abarcan 
las cuatro «Directivas del desayuno» se justificó por el hecho de que las diferencias 
existentes entre las legislaciones nacionales relativas a los citados productos podían 
crear condiciones de competencia desleal que podían inducir a engaño a los consu-
midores y repercutir así en el funcionamiento del mercado interior. A la luz de las 
implicaciones para el mercado interior, los Estados miembros no pudieron abordar 
suficientemente esta cuestión a través de normas nacionales.

Si bien las normas de comercialización de la Unión, incluidas las «Directivas del 
desayuno», han alcanzado con éxito los objetivos previstos, es necesario modificar-
las para abordar nuevas necesidades, problemas y cuestiones que han surgido desde 
la adopción de los actos, como las consideraciones de sostenibilidad. La presente 
propuesta de modificación de cuatro «Directivas del desayuno» consiste principal-
mente en actualizar los requisitos y las definiciones de los productos y, por lo tanto, 
no modifica sustancialmente el reparto de competencias entre la Unión y los Esta-
dos miembros establecido en la legislación modificada.

En particular, en el etiquetado de origen de la miel, como se indica en el consi-
derando 5 de la Directiva 2001/110/CE, los consumidores tienen derecho a conocer 
el origen geográfico de la miel. Entre otros factores, varios tipos de miel se pro-
ducen a partir de diferentes plantas y árboles. Las condiciones medioambientales, 
geográficas y climáticas pueden afectar a las características de la miel producida en 
diversas partes del mundo. La mezcla de mieles de orígenes geográficos diferentes 
también afecta a estas características. Así pues, existe una estrecha relación entre 
las características del producto y la calidad de la miel, y su origen. Para garantizar 
que los consumidores estén debidamente informados sobre las características y la 
calidad de la miel que consumen, es indispensable que esté disponible información 

7. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo - Plan Europeo de Lucha contra el Cán-
cer, COM/2021/44 final.
8. Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la in-
formación alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 
y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE 
de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 
2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y 
el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18).
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completa sobre estas cuestiones para no inducir a error a los consumidores. Por ello, 
la Directiva actualmente aplicable exige que se indique en la etiqueta el país o los 
países en los que se ha recolectado la miel. Sin embargo, también ofrece la posibili-
dad de sustituir la lista de países de origen de la miel por una de las siguientes indi-
caciones, según proceda: «mezcla de mieles de la UE», «mezcla de mieles no pro-
cedentes de la UE», «mezcla de mieles procedentes de la UE y no procedentes de la 
UE». La falta de armonización de las normas de la UE ha dado lugar a diferencias 
en el etiquetado de las mieles en toda la Unión, que pueden inducir a error a los con-
sumidores y obstaculizar el funcionamiento del mercado interior. Por ejemplo, los 
operadores que importan mezclas de miel para ser envasadas en un Estado miembro 
que requiere la lista individual de países pueden desconocer los países específicos 
de origen de la miel. Teniendo en cuenta el estrecho vínculo existente entre la cali-
dad de la miel y su origen, y a la luz del objetivo de la Estrategia «De la Granja a la 
Mesa» de hacer posible que los consumidores puedan elegir con conocimiento de 
causa, incluido el origen de sus alimentos, y la necesidad de mejorar el funciona-
miento del mercado interior, conviene armonizar las normas sobre el etiquetado de 
origen y eliminar la posibilidad de no enumerar los países de origen cuando la miel 
procede de más de un país.

Además, a falta de normas comunes de la Unión sobre la reducción del azúcar 
naturalmente presente en los zumos de frutas, la calidad y autenticidad de estas be-
bidas (es decir, el hecho de que el azúcar naturalmente presente se eliminara efecti-
vamente mediante un proceso específico, y no mediante dilución acuosa o utilizan-
do zumo de fruta sin madurar) no se armonizaría en toda la Unión. Dado que estos 
productos estarán cada vez más disponibles en el mercado de la Unión, es necesario 
establecer un marco jurídico de la Unión para facilitar su libre circulación entre los 
Estados miembros, manteniendo al mismo tiempo la protección de los intereses de 
los consumidores en lo que respecta a los zumos de frutas (es decir, evitar la con-
fusión) y garantizando una competencia efectiva y leal para los operadores y la ca-
lidad e integridad de estos zumos de frutas con azúcar reducido, debido al proceso 
que puede afectar a las características del producto.

Por último, la Directiva sobre la leche conservada deshidratada debe incorporar 
un tratamiento para producir productos lácteos sin lactosa, a fin de responder a la 
evolución de las necesidades de los consumidores; y la denominación especial en 
lengua inglesa evaporated milk debe ajustarse a las normas internacionales.

Proporcionalidad
Para cada una de las principales modificaciones propuestas para las cuatro «Di-

rectivas del desayuno» en cuestión, el enfoque adoptado no excede de lo que resulta 
adecuado y necesario para alcanzar los objetivos perseguidos.

En cuanto al etiquetado de origen de la miel, la modificación propuesta tiene por 
objeto garantizar que la miel pueda circular libremente en el mercado interior y que, 
habida cuenta del estrecho vínculo entre la calidad de la miel y su origen, los consu-
midores dispongan de información completa sobre el origen. Aunque la sustitución 
de la lista de países por una referencia a una mezcla puede reducir la carga para los 
operadores, no es adecuada para garantizar que los consumidores dispongan de in-
formación completa sobre el origen de la miel. Además, dado que la obligación de 
enumerar todos los países en los que se origina la miel, sin la posibilidad de sustituir 
los nombres individuales por la referencia a una mezcla, ya es un requisito en varios 
Estados miembros, esta norma puede haber inducido a error a los consumidores y 
obstaculizado el funcionamiento del mercado interior. Por lo tanto, eliminar la posi-
bilidad de no indicar los países de origen cuando la miel procede de más de un país 
es un enfoque proporcionado para alcanzar los objetivos perseguidos.

Por lo que se refiere a los zumos de frutas con azúcar reducido, el enfoque adop-
tado es crear una nueva categoría de productos y fijar el límite de reducción del 
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azúcar al mismo nivel que el establecido en el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo9 relativo a las declaraciones nutricionales para la 
reducción del azúcar (mínimo del 30%), a fin de garantizar la coherencia entre es-
tos dos marcos jurídicos y evitar confusiones para los consumidores, aunque, para 
esta nueva categoría de productos, el «azúcar reducido» no es una declaración nu-
tricional, sino parte del propio nombre de producto. Además, los productos finales 
deberán tener todas las demás características físicas, químicas, organolépticas y nu-
tricionales esenciales que son necesarias para garantizar que se ofrezca a los consu-
midores un producto de calidad.

Por lo que se refiere a las confituras, los enfoques que cambiarían la cantidad 
de azúcar (es decir, la reducción o la supresión de la cantidad mínima de azúcar) 
habrían tenido más inconvenientes que ventajas. La modificación de la cantidad 
mínima de azúcar necesaria en las confituras para una conservación, consistencia 
y sensación en boca adecuada tiene consecuencias. En primer lugar, es muy com-
plicado desde un punto de vista técnico, ya que requiere encontrar un nuevo nivel 
adecuado en el que la confitura siga adquiriendo consistencia gelatinosa con el tipo 
y la cantidad adecuados de pectinas. En segundo lugar, tendría un impacto econó-
mico significativo y un impacto medioambiental no desdeñable (es decir, un mayor 
desperdicio de alimentos, ya que las confituras tienen una vida útil más corta, una 
mayor necesidad de agua porque se añaden más pectinas, y un consumo de energía 
adicional, puesto que el contenido adicional de agua seguiría teniendo que evapo-
rarse y la pasteurización llevaría más tiempo). La reducción de la cantidad mínima 
de azúcar también impediría a la industria comercializar confituras con un nivel de 
azúcar reducido, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 relativo a 
las declaraciones nutricionales, dado que ya no sería técnicamente posible produ-
cir este tipo de confituras. Por lo tanto, la opción más adecuada es permitir el uso 
continuado de las denominaciones de venta «confitura» y «jalea» únicamente para 
productos con un contenido mínimo de fruta superior al exigido actualmente. Este 
enfoque tampoco impide que la industria siga comercializando confituras con un 
nivel de azúcar reducido (al menos inferior al 30%), de conformidad con el Regla-
mento (CE) n.º 1924/2006 sobre las declaraciones nutricionales.

Siempre que sea posible, como en el caso de la leche conservada deshidratada, 
se hace referencia a las normas acordadas internacionalmente, a fin de evitar la in-
troducción de normas desproporcionadas que pongan el mercado interior en contra-
dicción con las normas internacionales.

Elección del instrumento
El instrumento elegido es una Directiva, ya que la legislación vigente está incor-

porada en directivas y no se ha demostrado la necesidad de sustituirlas por un regla-
mento directamente aplicable.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente
Como preparación de la revisión, la Comisión ha publicado un estudio externo 

que ha evaluado las normas de comercialización (en lo sucesivo, «el estudio»)10 y un 
documento de trabajo de sus servicios sobre la evaluación de las normas de comer-

9. Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo 
a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos (DO L 404 de 30.12.2006, p. 9).
10. Areté et al., (2020). Evaluación de las normas de comercialización incluidas en el Reglamento de la OCM, 
las «Directivas del desayuno» y el Derecho derivado de la OCM. Bruselas, Comisión Europea. https://doi.
org/10.2762/475831



BOPC 574
11 de maig de 2023

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 21 

cialización (en lo sucesivo, «la evaluación»)11. Ambos documentos se refieren a las 
«Directivas del desayuno».

Sobre la base del estudio, la evaluación concluyó que, en general, las normas de 
comercialización de la Unión han sido eficaces para alcanzar sus objetivos previstos, 
sin causar efectos no deseados o inesperados significativos. En el caso de las confi-
turas, jaleas y «marmalades», en particular, gracias a las disposiciones sobre el con-
tenido mínimo de azúcar y a la posibilidad de que los Estados miembros establez-
can excepciones a este respecto, la evaluación llegó a la conclusión de que se había 
alcanzado un equilibrio satisfactorio entre el interés del consumidor en cuanto a la 
garantía de la conservación del producto y la necesidad de tener en cuenta las ca-
racterísticas nacionales específicas, así como las prioridades políticas de promover 
dietas más saludables (confituras con menor contenido de azúcares libres). La eva-
luación también constató que las normas de comercialización de la Unión aportan 
un valor añadido significativo en comparación con las normas de comercialización 
internacionales y privadas, ya que: i) son obligatorias y los requisitos deben cum-
plirse en toda la Unión; ii) se adaptan a la situación operativa y del mercado espe-
cífica de la Unión; e iii) imponen requisitos de calidad más exigentes para muchos 
productos. La evaluación puso de manifiesto que algunas normas existentes podrían 
no tener suficientemente en cuenta los cambios en la tecnología, las estrategias de 
comercialización y las preferencias de los consumidores. Este fue el caso, en parti-
cular, de los zumos, para los que la evaluación señaló el siguiente problema: La Di-
rectiva 2012/12/UE establecía que la adición de azúcares a los zumos de frutas ya 
no estaba permitida y, después del 28 de octubre de 2016, ya no se permitía el uso 
de la declaración «a partir del 28 de abril de 2015 ningún zumo de frutas contendrá 
azúcares añadidos» para los zumos de frutas, mientras que otras bebidas a base de 
frutas, incluidos los néctares, podían seguir utilizando la declaración «sin azúcares 
añadidos» y la indicación «contiene únicamente azúcares naturalmente presentes», 
creando confusión entre los consumidores y dando lugar a una competencia desleal.

Consultas con las partes interesadas
En 2019, la Comisión evaluó las normas de comercialización, incluidas las «Di-

rectivas del desayuno», ya que se asimilan a normas de comercialización, e incluyó 
una consulta pública. Más recientemente, entre el 8 de junio y el 31 de agosto de 
2021, la Comisión realizó una consulta pública sobre la revisión de las normas de 
comercialización de la Unión para los productos agrícolas, incluidas las «Directi-
vas del desayuno», ya que se asimilan a normas de comercialización, utilizando su 
plataforma EU-Survey. El 9 de septiembre de 2021, la Comisión también celebró, 
en colaboración con el JRC, un taller técnico con una serie de expertos de la cadena 
de suministro alimentario, grupos de consumidores, ONG y universidades, y reali-
zó una consulta específica con los Estados miembros del 17 de septiembre al 14 de 
octubre de 202112. La Comisión organizó asimismo consultas complementarias e in-
tercambios bilaterales con las principales partes interesadas por correo electrónico 
y mediante videoconferencias ad hoc.

Por lo que se refiere a la miel, el sector apícola de la Unión respalda en gran me-
dida unas normas de etiquetado de origen más estrictas y la indicación de los países 
específicos en las mezclas de miel. Los importadores y envasadores de miel desta-
caron la necesidad de disponer de unas condiciones de competencia equitativas y de 
contar con las mismas normas en todos los Estados miembros.

Por lo que se refiere a los zumos de frutas, la industria respalda la creación de 
una nueva categoría de zumos de frutas en los que se hayan eliminado los azúcares 

11. Comisión Europea (2020). Evaluación de las normas de comercialización. Documento de trabajo de los ser-
vicios de la Comisión SWD/2020/0230.
12. Russo, C. et al., (2022). Taller sobre las normas de comercialización: beneficios y costes de las normas de 
comercialización de la UE para los productos agroalimentarios. Informe técnico del JRC. Luxemburgo: Unión 
Europea. https://doi.org/10.2760/635080.
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naturalmente presentes en la medida en que no se vean afectadas otras característi-
cas esenciales. Además, el sector manifestó su interés por poder utilizar también el 
nombre de producto del zumo de fruta cuando se hayan añadido otros ingredientes 
y aditivos, como especias, hierbas aromáticas y fibras. Sin embargo, esto cambiaría 
las características esenciales de los zumos de frutas, que son un producto con una 
lista limitada de posibles ingredientes y sustancias autorizados. Por último, el sec-
tor también solicitó la posibilidad de indicar en la etiqueta de los zumos de frutas la 
ausencia de azúcar añadido.

Por lo que se refiere a las confituras, jaleas y «marmalades», los principales fa-
bricantes desean mantener el statu quo en lo que respecta al contenido de frutas y 
azúcar, mientras que los proveedores de frutas están a favor de aumentar el conteni-
do de fruta en dichos productos.

Evaluación de impacto
La Comisión preparó un informe de evaluación de impacto sobre la revisión de  

las normas de comercialización de la Unión para los productos agrícolas, incluidas las  
«Directivas del desayuno», ya que se asimilan a normas de comercialización, para 
adaptarlas a la evolución del mercado y garantizar la aceptación y el suministro de 
productos sostenibles13. El 21 de septiembre de 2022, el Comité de Control Regla-
mentario emitió un dictamen favorable con reservas sobre el informe de la evalua-
ción de impacto14. Por lo que se refiere a los cambios contemplados en la presente 
propuesta, el Comité de Control Reglamentario solicitó que se reforzara el informe 
de evaluación de impacto en lo que respecta a la evaluación y comparación de las 
opciones de las normas seleccionadas para una evaluación más exhaustiva, así como 
a las disposiciones de seguimiento previstas, que se abordaron en las respectivas 
secciones del informe de evaluación de impacto.

Por lo que se refiere a la miel, se consideraron los siguientes enfoques: 
– sustitución del término «no procedente de la UE» por los países de origen no 

pertenecientes a la UE; 
– sustitución del término «no procedente de la UE» por la región geográfica de 

origen; 
– indicación obligatoria de todos los países de origen (Estados miembros y ter-

ceros países); 
– indicación obligatoria de todos los países de origen (Estados miembros y ter-

ceros países), incluido el porcentaje.
El enfoque preferido crea seguridad jurídica para los productores de la Unión y 

los importadores de miel. Los Estados miembros y las partes interesadas han des-
tacado en varias ocasiones la necesidad de mejorar la información al consumidor 
sobre el origen de la miel en las mezclas. Finalmente, se adoptó el tercer enfoque, 
ya que ofrecería la identificación exacta de los países de origen, satisfaciendo así la 
demanda de los consumidores y al mismo tiempo limitando los costes y las cargas 
vinculados a la indicación del porcentaje exacto de cada origen en las mezclas de 
miel y ajustándose a las obligaciones internacionales de la Unión.

En el caso de los zumos de frutas con azúcar reducido, se consideraron los si-
guientes enfoques: 

– Opción I: autorizar determinados tratamientos de los zumos de frutas para re-
ducir los azúcares naturalmente presentes y, dado que el nivel de azúcar se reducirá 
por debajo de los niveles obligatorios, añadir una excepción a los niveles mínimos 
de grados Brix de los zumos de frutas a partir de concentrado (siempre que la adi-
ción de agua no supere el agua extraída para su concentración).

– Opción II: autorizar determinados tratamientos o ingredientes adicionales para 
reducir el azúcar naturalmente presente, preservando al mismo tiempo todas las de-

13. [to be completed by OP]
14. [to be completed by OP]
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más características físicas, químicas, organolépticas y nutricionales esenciales de 
los productos finales (por ejemplo, nutrientes, sabor, sensación en boca), para la uti-
lización de los nombres de producto relativos a los zumos de frutas (zumo de frutas 
a partir de concentrado, etc.).

– Opción III: igual que la opción II, con el requisito adicional de que la reduc-
ción de azúcar sea como mínimo del 30% en comparación con un producto similar, 
de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 sobre declaraciones nutri-
cionales.

En conjunto, se escogió el tercer enfoque, ya que era el más eficiente y propor-
cionado para garantizar que el consumidor esté correctamente informado sobre el 
producto y que este sea de calidad. El enfoque crea un marco jurídico claro y per-
mite la viabilidad comercial tanto para los grandes operadores como para las pymes 
que están desarrollando este nuevo producto, y permite obtener un rendimiento de 
la inversión en relación con su investigación y desarrollo. La ciencia está lo sufi-
cientemente avanzada como para permitir la verificación de la autenticidad de los 
zumos de frutas con azúcar reducido. Además, no añade una carga significativa a 
las autoridades nacionales de control. Existe una demanda de reformulación de los 
productos transformados, especialmente de los productos con menor contenido de 
azúcares libres, tanto por parte de los consumidores como de las autoridades sani-
tarias. El enfoque aborda esta demanda. Dado que las empresas alimentarias y los 
consumidores ya están acostumbrados al umbral de reducción del 30% para todos 
los productos en lo que respecta a las declaraciones nutricionales sobre el contenido 
de azúcar, parece coherente utilizar el mismo umbral del 30% para los zumos de 
frutas con azúcar reducido, en lugar de permitir cualquier posible nivel de contenido 
de azúcar reducido, incluso por debajo del 30%.

Todos los enfoques tienen un efecto positivo en el sector de los zumos en su con-
junto, ya sea para futuras importaciones procedentes de fuera de la Unión o para 
su futura comercialización en la Unión, en términos de garantía de rendimiento de 
la inversión, por lo que representan una repercusión económica positiva para los 
fabricantes. El enfoque preferido ofrece más oportunidades en términos de seg-
mentación del mercado, lo que permite apreciar mejor la calidad del producto final. 
Garantizar que los consumidores obtengan productos con un contenido reducido de 
azúcar (zumo de fruta con azúcar reducido con un mejor perfil nutricional general) 
contribuye al objetivo de capacitar a los consumidores para que elijan los alimentos 
con conocimiento de causa y de forma saludable y sostenible. Lo mismo cabe decir 
acerca del hecho de garantizar que los nombres de producto no creen confusión para 
los consumidores y les lleven a elegir un producto que no se ajuste a sus expecta-
tivas. El enfoque preferido exige una reducción del azúcar de al menos un 30%. El 
énfasis en el aspecto de la salud es aún más destacado porque el nivel de reducción 
del azúcar sería al menos el 30% y no un valor inferior. Sin embargo, el riesgo de 
este enfoque es que se vendan en el mercado menos productos con ese bajo nivel de 
azúcar, en comparación con los enfoques que no exigen una reducción de al menos 
un 30%. Sin embargo, con el requisito de una indicación obligatoria de que el pro-
ducto tiene un nivel reducido de azúcar, se alertaría más a los consumidores sobre 
la característica de azúcar reducido del producto. No se prevén efectos directos so-
bre el medio ambiente, ya que se entiende que ninguno de los procesos empleados 
para reducir los azúcares naturales requiere la utilización de productos que tengan 
una repercusión medioambiental significativa ni suponen un consumo de energía 
especialmente elevado.

Por lo que se refiere a las confituras, se consideraron los siguientes enfoques: 
– eliminar totalmente la cantidad mínima requerida de azúcares totales; 
– reducir la cantidad mínima requerida de azúcares totales y fijarla, por ejem-

plo, en un 55%, al igual que en Francia, Alemania y los Países Bajos, o en un 50%; 
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– aumentar el contenido mínimo general de frutas a 450 g/1000 g (frente a los 
350 g/1000 g en la actualidad), reservado hasta ahora para la «confitura extra» y la 
«jalea extra», lo que, en consecuencia, reduce la cantidad de azúcar añadido nece-
saria para alcanzar el contenido mínimo de materia seca soluble en estos productos.

En conjunto, se escogió el tercer enfoque, ya que es el más eficiente y proporcio-
nado para garantizar que se reduzca la cantidad de azúcar añadido necesaria para 
alcanzar el contenido mínimo de materia seca soluble en estos productos, mante-
niendo al mismo tiempo las características esenciales del producto (conservación, 
consistencia y sensación en boca). Este enfoque implica que el nivel actual de con-
tenido de fruta utilizado para las «confituras extra» y las «jaleas extra» se convierte 
en el nuevo nivel de contenido de fruta que debe utilizarse para las «confituras» y 
las «jaleas», mientras que para los productos denominados «confituras extra» y «ja-
leas extra» debe utilizarse un valor más elevado de contenido de fruta. Se trata de  
una opción sólida desde una perspectiva económica, basada en consideraciones  
de una segmentación del mercado orientada a la demanda, tanto desde el punto de 
vista del mercado interior como del comercio internacional, que promueve produc-
tos más saludables con menos azúcares libres. No genera desperdicio adicional de 
alimentos. No crea nuevas cargas administrativas y mantiene al mismo tiempo el 
statu quo sobre la posibilidad de que los Estados miembros se adapten a sus pre-
ferencias nacionales y reduzcan en su legislación nacional el contenido mínimo de 
azúcar de las confituras y jaleas.

Este enfoque reduciría automáticamente el azúcar añadido a los productos. En 
teoría, este enfoque podría aumentar los costes para los transformadores, pero se 
estima que se trata de un aumento marginal, ya que la gran mayoría de las confi-
turas comercializadas en la Unión ya tienen un contenido de fruta igual o superior 
al que se exige actualmente para las confituras extra. El sector tendría que sopor-
tar algunos costes para adaptar todas las etiquetas de los envases. Esta repercusión 
económica podría abordarse con una fase de transición en la aplicación de las nue-
vas normas. Elevar el contenido de fruta de las confituras al nivel de las confituras 
extra solo tendría un efecto sobre el coste y la organización de la producción para 
los fabricantes que actualmente no producen confituras extra, ya que tendrían que 
modificar su producción para aumentar el contenido de fruta para seguir utilizando 
el nombre de producto «confitura». Por lo tanto, la repercusión económica sería bas-
tante limitada. Por lo que se refiere a la repercusión social, este enfoque tiene por 
objeto influir en el nivel de azúcar libre en las confituras y en la cantidad de fruta 
completa consumida, pero no en la vida útil, ya que el contenido mínimo total de 
azúcar se mantiene sin cambios. Tampoco eliminaría la posibilidad de que los Esta-
dos miembros autoricen un contenido mínimo de azúcar inferior y no impediría la 
comercialización de confituras con un nivel de azúcar reducido (al menos inferior al 
30%) de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 sobre las declaracio-
nes nutricionales. En condiciones de igualdad de tamaño de la porción, este cambio 
daría lugar a un aumento del contenido completo de fruta en las confituras y a una 
menor ingesta de azúcares libres. El principal efecto de esta opción sería que dejaría  
de haber productos etiquetados como confituras con un menor contenido completo de  
fruta en el mercado de la Unión, lo que elevaría el nivel de forma generalizada para 
los consumidores y garantizaría una mayor calidad para estos. No se espera ningún 
efecto directo sobre el medio ambiente. En todo caso, puede crear un mayor merca-
do para las frutas que no se ajusten a las normas de comercialización para el con-
sumo en fresco y, en este sentido, tener una repercusión positiva en el desperdicio 
de alimentos. Sin embargo, esta repercusión positiva es difícil de cuantificar, ya que 
depende de cada tipo de fruta y de cada región productora de la Unión.

Se prevé que la propuesta de modificación de las cuatro Directivas no tenga nin-
gún efecto directo sobre el medio ambiente. Por lo tanto, no se han detectado proble-



BOPC 574
11 de maig de 2023

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 25 

mas que perjudiquen significativamente al medio ambiente o que no sean coherentes 
con la Legislación Europea sobre el Clima15.

Se consideró que los enfoques preferidos contribuían a los siguientes objetivos 
de desarrollo sostenible (ODS)16: 

– ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible (2.4. De aquí a 2030, asegurar la sos-
tenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas 
resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al manteni-
miento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climá-
tico, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros 
desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el suelo).

– ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 
edades (3.4. De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfer-
medades no transmisibles mediante su prevención y el tratamiento, y promover la 
salud mental y el bienestar).

– ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos (8.2. Lograr niveles 
más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la moderni-
zación tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con 
gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra).

– ODS 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles (12.8. 
De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información 
y los conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en 
armonía con la naturaleza).

La propuesta se refiere a las normas relativas a las definiciones, los nombres, las 
normas comunes sobre la composición y los requisitos de etiquetado de la miel, los 
zumos de frutas y las confituras. No pretende modificar ningún proceso de automa-
tización con el que la industria o las autoridades ya cuenten o vayan a poner en mar-
cha para fabricar los productos en cuestión o controlar su calidad. En este sentido, 
no se espera ninguna repercusión en el principio de «digital por defecto»17.

Adecuación regulatoria y simplificación
En la evaluación se constató que el potencial de simplificación de las normas 

sobre miel, confituras, jaleas y «marmalades», zumos de frutas y determinados pro-
ductos similares y leche conservada deshidratada era limitado, dados los costes re-
lativamente bajos del cumplimiento de las normas de comercialización de la Unión 
y el hecho de que las partes interesadas consultadas (empresas y autoridades compe-
tentes) no detectaron solapamientos ni duplicaciones en las disposiciones que pudie-
ran dar lugar a costes innecesarios. En este sentido, no cabe esperar ninguna mejora 
de la eficiencia ni una simplificación derivadas de la aplicación de la política.

Derechos fundamentales
La revisión respeta los derechos consagrados en la Carta de los Derechos Fun-

damentales de la Unión Europea (artículos 51 y 52). Un sistema eficaz de normas de 
comercialización de la UE, incluidas las «Directivas del desayuno», contribuirá, en 
particular, a la capacidad de las partes interesadas para llevar a cabo una actividad 
en igualdad de condiciones en todo el mercado interior (artículo 16), protegiendo al 
mismo tiempo los intereses de los consumidores y contribuyendo a satisfacer sus 
expectativas.

15. Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se 
establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y 
(UE) 2018/1999 (DO L 243 de 9.7.2021, p. 1).
16. https://undocs.org/A/RES/71/313.
17. Comunicación de la Comisión, Brújula Digital 2030: el enfoque de Europa para la Década Digital, 
COM(2021) 118.

https://undocs.org/A/RES/71/313
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4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta no tiene incidencia alguna en el presupuesto de la Unión Europea.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación  
e información
No se considera necesario un plan de ejecución para estas revisiones, ya que los 

Estados miembros tienen una larga experiencia en la aplicación de las cuatro «Di-
rectivas del desayuno» en cuestión y las revisiones propuestas tienen un ámbito de 
aplicación muy técnico.

La repercusión de las principales revisiones de las cuatro «Directivas del desa-
yuno» en cuestión se evaluará del siguiente modo: 

La repercusión del etiquetado detallado del origen de las mezclas de miel en el 
mercado de la miel de la UE se evaluará mediante el seguimiento de la evolución de 
las ventas de miel con diferentes indicaciones de origen. Esta información no está 
disponible de forma sistemática. Será necesario un estudio de mercado representati-
vo. Lo ideal sería que la Comisión basara dicho estudio en información procedente 
de los Estados miembros.

La repercusión de la creación de una nueva categoría de productos en la Direc-
tiva 2001/112/CE se evaluará mediante el seguimiento de la evolución del zumo de 
frutas con azúcar reducido en términos de ventas y cuotas de mercado en la Unión 
a medio plazo, utilizando los informes de mercado y los datos de Euromonitor, a fin 
de evaluar la aceptación y el interés de los consumidores por los zumos de frutas 
con azúcar reducido.

La repercusión de la revisión de la composición de las confituras y jaleas se eva-
luará revisando periódicamente el nivel de ventas de confituras y otros productos 
cubiertos por la Directiva frente a otros productos para untar u otros productos a 
base de frutas, así como ampliando el alcance de las encuestas existentes, como la 
encuesta de Eurostat sobre el consumo de frutas y hortalizas, así como las encues-
tas nutricionales nacionales, a otros productos que contienen frutas, para evaluar el 
nivel de consumo de confituras y jaleas en la Unión.

Además, la Comisión utilizará los canales existentes para supervisar la apli-
cación de las normas de comercialización en general con el fin de recopilar infor-
mación y datos sobre cómo los operadores aplican en el mercado las revisiones 
propuestas de las «Directivas del desayuno», cómo las perciben los consumidores, 
cómo las controlan las autoridades y cuál es su valor añadido general. Esto incluye 
el establecimiento de un debate específico periódico sobre las normas en el Grupo 
de expertos sobre la organización común del mercado de productos agrícolas con 
delegados de las autoridades de los Estados miembros y en el Grupo de diálogo civil 
con las partes interesadas pertinentes. La información se utilizará, junto con otras, 
en un estudio que la Comisión tiene previsto llevar a cabo a medio plazo sobre el 
funcionamiento de las normas de comercialización (incluidas las «Directivas del 
desayuno») y su contribución al funcionamiento del mercado.

Documentos explicativos (para las Directivas)
La presente propuesta no requiere ningún documento explicativo sobre su trans-

posición, ya que es suficientemente independiente.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
El artículo 2, apartado 4, de la Directiva 2001/110/CE exige que se indique en la 

etiqueta el país o los países de origen en que la miel haya sido recolectada y estable-
ce que, si la miel procede de más de un Estado miembro o de un tercer país, la men-
ción obligatoria de los países de origen podrá sustituirse por una de las siguientes, 
según proceda: «mezcla de mieles de la UE», «mezcla de mieles no procedentes de 
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la UE», «mezcla de mieles procedentes de la UE y no procedentes de la UE». A la 
luz del objetivo de la Estrategia «De la Granja a la Mesa» de hacer posible que los 
consumidores puedan elegir con conocimiento de causa, incluido el origen de sus 
alimentos, y en aras de preservar el funcionamiento eficiente del mercado interior en 
toda la UE mediante la armonización de las normas de etiquetado, conviene revisar 
las normas para el etiquetado del origen de la miel y disponer que el país o países de 
origen se mencionen en el envase. Habida cuenta del reducido tamaño de los envases 
que solo contienen una única porción de miel (envases de desayuno) y de las consi-
guientes dificultades técnicas, cuando la miel procede de más de un país conviene 
eximir a dichos envases de la obligación de enumerar todos los países de origen.

En 2012, la Directiva 2001/112/CE fue modificada por la Directiva 2012/12/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo para reflejar las nuevas normas sobre 
ingredientes autorizados, como las relativas a la adición de azúcares, que ya no es-
taban autorizados en los zumos de frutas. A la luz de este cambio de los requisitos 
de composición de los zumos de frutas, se permitió a la industria de zumos de fru-
tas utilizar, solo durante un año, una declaración en la que se indicara que ningún 
zumo de frutas contiene azúcares añadidos, con el fin de informar a los consumi-
dores y permitirles hacer una distinción clara e inmediata entre zumos de frutas y 
otros productos similares en términos de adición de azúcares en los productos. Este 
breve período resultó insuficiente para informar a la sociedad de que, a raíz de las 
nuevas normas sobre ingredientes autorizados, la adición de azúcares ya no está 
autorizada en los zumos de frutas. En consecuencia, para algunos consumidores y 
profesionales de la salud, todavía no está claro que los zumos de frutas, a diferencia 
de los néctares de frutas, no puedan contener azúcares añadidos.

A su vez, de conformidad con el punto 2, guion 5, de la parte II del anexo I de la 
Directiva 2001/112/CE, los néctares de frutas sin azúcares ni edulcorantes añadidos 
pueden llevar la declaración nutricional «sin azúcares añadidos» o cualquier otra 
declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, acompañada 
de la indicación «contiene azúcares naturalmente presentes». Esto, junto con el he-
cho de que los zumos de frutas pueden no llevar una declaración nutricional sobre 
los azúcares ni la indicación «contiene azúcares naturalmente presentes», puede ha-
ber inducido a error a los consumidores, ya que las investigaciones han demostrado 
que, entre varios productos con una composición nutricional idéntica o muy similar, 
se prefiere el producto que incluye una declaración nutricional.

Por lo tanto, teniendo en cuenta, en particular, que los consumidores son cada 
vez más conscientes de los problemas de salud relacionados con el consumo de azú-
car, conviene revisar las normas sobre el uso de indicaciones sobre el azúcar para 
zumos de frutas, a fin de que los consumidores puedan elegir con conocimiento de 
causa. Procede, por tanto, volver a introducir, sin limitación temporal, la posibili-
dad de que la industria utilice la declaración de que ningún zumo de frutas contiene 
azúcares añadidos.

Como resultado del progreso técnico, se han desarrollado (o se están desarro-
llando) nuevas técnicas de transformación para eliminar los azúcares naturalmente 
presentes de los zumos de frutas y de los zumos de frutas a partir de concentrado, a 
fin de responder a la creciente demanda por parte de los consumidores de productos 
con un menor contenido de azúcar. Si bien estos productos pueden comercializarse 
en la Unión en la medida en que cumplan toda la legislación pertinente, no pueden 
llevar el nombre de producto «zumo de frutas» o «zumo de frutas a partir de con-
centrado», ya que se ha aplicado un tratamiento distinto de los autorizados en el ane-
xo I, parte II, punto 3, de la Directiva 2001/112/CE para obtener dichos productos y 
su contenido total de azúcar (nivel Brix) es inferior al del zumo extraído de la fruta.

Dado que estos productos están cada vez más disponibles en el mercado de la 
Unión, es conveniente, para facilitar su comercialización en el mercado interior, 
teniendo en cuenta al mismo tiempo la necesidad de fomentar la reformulación de 
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los productos para reducir la cantidad de azúcares presentes en los zumos de frutas, 
crear una nueva categoría de productos para los zumos de frutas cuyos azúcares na-
turalmente presentes se hayan eliminado parcialmente, manteniendo al mismo tiem-
po todas las demás características físicas, químicas, organolépticas y nutricionales 
esenciales. Estos productos deben llevar el nombre de producto «zumo de frutas con 
azúcar reducido» o «zumo de frutas con azúcar reducido a partir de concentrado» 
y tener un nivel Brix inferior a los del zumo extraído de la fruta. También conviene 
establecer normas sobre los ingredientes autorizados para estos productos, así como 
sobre los tratamientos y sustancias autorizados. Se espera que, como resultado del 
progreso técnico, se desarrollen nuevas técnicas de transformación. Con arreglo a 
los artículos 7 y 7 bis de la Directiva 2001/112/CE, la Comisión está facultada para 
adoptar actos delegados a fin de establecer, entre otras cosas, los tratamientos au-
torizados en el anexo I, parte II, punto 3, de la Directiva, a fin de adaptarlos a la 
evolución de las normas internacionales pertinentes y de tener en cuenta el progreso 
técnico, en particular en lo que se refiere a la reducción del contenido de azúcar de 
los zumos de frutas.

De conformidad con el anexo I de la Directiva 2001/112/CE, los néctares de fru-
tas pueden contener azúcares añadidos o miel. Con el fin de apoyar la producción y 
comercialización de las frutas y de mejorar la calidad mínima de los néctares, debe 
reducirse la proporción de azúcares y/o miel que puede añadirse a los néctares de 
frutas naturalmente bajos en acidez y sabrosos.

El punto 3 de la parte II del anexo I de la Directiva 2001/112/CE regula los trata-
mientos y sustancias autorizados para los zumos de frutas y determinados productos 
similares. Las proteínas procedentes de las semillas de girasol se utilizan cada vez 
más para el consumo humano directo y han demostrado ser una herramienta eficaz 
para la clarificación de los zumos de frutas. Para tener en cuenta estos nuevos avan-
ces, las proteínas procedentes de las semillas de girasol deben añadirse a la lista de 
tratamientos y sustancias autorizados.

El zumo de coco se comercializa y consume cada vez más en la Unión. De con-
formidad con el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/112/CE, la denomina-
ción legal de este producto es «zumo de coco». Sin embargo, la norma internacional 
reflejada en la Norma general del Codex para zumos y néctares de frutas (Codex 
Stan 247-2005), adoptada por la Comisión del Codex Alimentarius en su 28.ª sesión, 
celebrada del 4 al 9 de julio de 2005, indica que la denominación «agua de coco» es 
un sinónimo de «zumo de coco», que se extrae directamente del coco sin exprimir 
la pulpa. Con el fin de adaptar la Directiva 2001/112/CE del Consejo a dicha norma 
internacional, procede, por tanto, añadir el término «agua de coco» como denomi-
nación particular en el anexo III de dicha Directiva. Esta denominación particular 
podrá utilizarse en las lenguas oficiales respectivas. Además, dado que el zumo de 
coco puede obtenerse reconstituyendo zumo de coco concentrado con agua potable, 
conviene definir un nivel Brix mínimo para este producto en el anexo V de dicha 
Directiva.

El artículo 2, apartado 4, de la Directiva 2001/113/CE exige la indicación obli-
gatoria del contenido de azúcar en el etiquetado, a menos que en este ya figure una 
declaración de propiedades nutritivas relativa a los azúcares. Este requisito iba más 
allá de las normas establecidas en la Directiva 90/496/CEE del Consejo, de 24 de 
septiembre de 1990, relativa al etiquetado de propiedades nutritivas de los produc-
tos alimenticios, en las que la inclusión de información nutricional en los alimentos  
preenvasados era voluntaria, a menos que se hiciera una declaración nutricional y, 
cuando la declaración nutricional se hiciera para los azúcares, debía incluir las can-
tidades de azúcar. La Directiva 90/496/CEE ha sido derogada y sustituida por el 
Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la in-
formación alimentaria facilitada al consumidor. De conformidad con el Reglamento 
(UE) n.º 1169/2011, la mención de la información nutricional en los envases es ahora 
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obligatoria. Por lo tanto, ya no es necesaria una disposición específica sobre el eti-
quetado del azúcar en la Directiva 2001/113/CE y procede suprimirla.

La parte I del anexo I de la Directiva 2001/113/CE establece la cantidad mínima 
de fruta que debe utilizarse en la elaboración de confituras, jaleas, confituras extra 
o jaleas extra. La utilización de los términos «confitura extra» y «jalea extra» se re-
serva a los productos fabricados con una cantidad de fruta superior a la de la «con-
fitura» y la «jalea», respectivamente. La parte II del anexo I de la misma Directiva 
establece el contenido mínimo de materia seca soluble (es decir, azúcares natural-
mente presentes en la fruta o añadidos) y, con el fin de tener en cuenta las tradicio-
nes nacionales existentes en la elaboración de confituras, jaleas y «marmalades» de 
frutas, así como la crema de castañas edulcorada, permite a los Estados miembros 
autorizar un contenido mínimo más bajo de materia seca soluble.

En caso de aumento de la cantidad de fruta utilizada para la elaboración de con-
fituras y jaleas, se reduce la cantidad de azúcar añadido necesaria para alcanzar el 
contenido mínimo de materia seca soluble en estos productos. Con el fin de estimu-
lar la producción de jaleas con un mayor contenido de fruta y, de este modo, apoyar 
el mercado de la fruta, teniendo en cuenta al mismo tiempo la necesidad de reducir 
el contenido de azúcares libres, es decir, tanto los azúcares añadidos como los na-
turalmente presentes en el zumo de frutas, debe aumentarse la cantidad mínima de 
fruta que debe utilizarse en la elaboración de confituras y confituras extra estableci-
das en el anexo I de la Directiva 2001/113/CE. Con el fin de estimular la producción 
de jaleas con un mayor contenido de fruta y, de este modo, apoyar el mercado de la 
fruta, debe aumentarse la cantidad mínima de fruta que debe utilizarse en la ela-
boración de jaleas y jaleas extra establecida en el anexo I de la Directiva 2001/113/
CE. Del mismo modo, con el fin de ayudar a los consumidores a elegir alimentos 
saludables con conocimiento de causa, procede autorizar el uso de las denomina-
ciones reservadas definidas en el anexo I, parte I, de la Directiva 2001/113/CE para 
los productos que tengan un contenido de materia seca soluble inferior al 60%, pero 
que cumplan las condiciones aplicables a la declaración nutricional «azúcares redu-
cidos» establecida en el anexo del Reglamento (CE) n.º 1924/2006 en lo que respec-
ta al azúcar reducido.

El anexo I de la Directiva 2001/113/CE limita el término «marmalade» a una 
mezcla determinada de cítricos. Sin embargo, en varias lenguas de la Unión, mien-
tras que las denominaciones legales establecidas en el anexo  I de la Directiva 
2001/113/CE se han utilizado en el comercio para designar los productos que en ella 
se mencionan, la sociedad en general utiliza indistintamente los términos «mar-
malade» y «confitura» para referirse a confituras procedentes de frutas distintas de 
los cítricos. A fin de tener en cuenta estas prácticas en su caso, los Estados miem-
bros deben poder autorizar que el término «marmalade» se utilice para el nombre 
de producto «confitura». Para evitar la confusión de los consumidores, el término 
«marmalade de cítricos» debe utilizarse en toda la Unión para el producto definido 
hasta ahora como «marmalade» a fin de distinguir las dos categorías de productos. 
Esto también se ajusta a la norma internacional reflejada en la Norma general del 
Codex para confituras, jaleas y «marmalades» (Codex Stan 296-2009), adoptada por 
la Comisión del Codex Alimentarius en su 32.ª sesión, celebrada del 29 de junio al 4 
de julio de 2009, que establece una distinción entre la «marmalade» de cítricos y la 
«marmalade» sin cítricos. Procede, por tanto, revisar en consecuencia la Directiva 
2001/113/CE en lo que respecta al nombre de producto «marmalade».

El anexo II de la Directiva 2001/113/CE enumera los ingredientes adicionales 
que pueden utilizarse en la fabricación de los productos regulados por la Directiva. 
El zumo de cítricos puede utilizarse como agente acidificante en confituras, confi-
turas extra, jaleas y jaleas extra obtenidas de otros tipos de frutas. En comparación 
con el zumo a partir de concentrado, el zumo de cítricos en su forma concentrada 
es menos voluminoso y menos pesado para el transporte, es más estable, puede con-
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servarse durante más tiempo y requiere un menor consumo de energía para evaporar 
el contenido de agua al fabricar el producto final de confitura o jalea. Por lo tanto, 
su uso en la producción de confituras, confituras extra, jaleas y jaleas extra es más 
sostenible que el zumo de cítricos frescos. Por consiguiente, procede añadir el zumo 
concentrado de cítricos a la lista de ingredientes adicionales establecida en el ane-
xo II de la Directiva 2001/113/CE.

En el punto 3 del anexo I de la Directiva 2001/114/CE se enumeran los trata-
mientos autorizados para la leche conservada parcialmente o totalmente deshidrata-
da. A fin de responder a la evolución de las necesidades de los consumidores, debe 
autorizarse un tratamiento para producir productos lácteos deshidratados sin lac-
tosa. Además, la denominación particular del término inglés evaporated milk en el 
anexo II de dicha Directiva debe ajustarse a las normas internacionales definidas en 
la Norma del Codex para la leche evaporada (Codex Stan 281-1971).

Las Directivas 2001/110/CE, 2001/112/CE, 2001/113/CE y 2001/114/CE contie-
nen referencias a actos derogados. La Directiva 2000/13/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa a la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad 
de los productos alimenticios, fue derogada y sustituida por el Reglamento (UE) 
n.º 1169/2011. La Directiva 89/107/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
aditivos alimentarios autorizados en los productos alimenticios destinados al con-
sumo humano y la Directiva 95/2/CE del Consejo, de 20 de febrero de 1995, relativa 
a aditivos alimentarios distintos de los colorantes y edulcorantes, fueron derogadas 
y sustituidas por el Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios. Por consiguiente, 
dichas referencias deben sustituirse por referencias a las disposiciones pertinentes 
del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 y del Reglamento (CE) n.º 1333/2008.

A fin de permitir a los Estados miembros adoptar las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas nacionales necesarias para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en la presente Directiva, debe establecerse un período de transposición de 
18 meses. A fin de que los operadores dispongan de tiempo suficiente para adaptarse 
a los nuevos requisitos, las disposiciones nacionales de transposición de la presente 
Directiva solo deben aplicarse a partir de veinticuatro meses desde la fecha de en-
trada en vigor de la presente Directiva.

Con el fin de tener en cuenta los intereses de los operadores económicos que 
comercializan o etiquetan sus productos con arreglo a los requisitos que eran apli-
cables antes de la aplicación de las disposiciones nacionales de transposición de la 
presente Directiva, es necesario adoptar medidas transitorias pertinentes. Por tanto, 
la presente Directiva debe disponer que esos productos puedan seguir comerciali-
zándose durante un período limitado tras el fin del plazo de transposición.

2023/0105 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifican las Directivas 2001/110/CE del Consejo, relativa a 
la miel, 2001/112/CE, relativa a los zumos de frutas y otros productos 
similares destinados a la alimentación humana, 2001/113/CE, relativa a 
las confituras, jaleas y «marmalades» de frutas, así como a la crema de 
castañas edulcorada, destinadas a la alimentación humana, y 2001/114/
CE, relativa a determinados tipos de leche conservada parcial o 
totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana
El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular, su ar-

tículo 43, apartado 2,
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Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo18,
Visto el dictamen del Comité de las Regiones19,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) En consonancia con los objetivos establecidos en la Comunicación de la Co-

misión, de 11 de diciembre de 2019, titulada «El Pacto Verde Europeo», la Comisión 
adoptó la Comunicación de la Comisión, de 20 de mayo de 2020, titulada «Estra-
tegia «de la granja a la mesa» para un sistema alimentario justo, saludable y respe-
tuoso con el medio ambiente» (en lo sucesivo, Estrategia «De la Granja a la Mesa»), 
en la que anunció medidas para un sistema alimentario de la Unión más saludable y 
sostenible. Con estas medidas, la Comisión pretende estimular la reformulación de 
alimentos con alto contenido en azúcares y facilitar la transición hacia dietas salu-
dables y sostenibles. Además, para capacitar a los consumidores para que elijan los 
alimentos con conocimiento de causa y de forma saludable y sostenible, la Comisión 
también anunció una posible ampliación de las indicaciones de origen o proceden-
cia obligatorias a determinados productos, teniendo plenamente en cuenta al mismo 
tiempo las repercusiones en el mercado interior.

(2) La Directiva 2001/110/CE del Consejo20 establece definiciones, denominacio-
nes y normas comunes sobre la composición y requisitos de etiquetado de la miel.

(3) Habida cuenta del estrecho vínculo existente entre la calidad de la miel y su 
origen y de la necesidad de que el consumidor no sea inducido a error en cuanto a la 
calidad del producto, la Directiva 2001/110/CE establece normas sobre el etiquetado 
del origen en el que se haya recolectado la miel. En particular, el artículo 2, apar-
tado 4, de dicha Directiva exige que se indique en la etiqueta el país o los países de 
origen en los que la miel haya sido recolectada y establece que, si la miel procede 
de más de un Estado miembro o de un tercer país, la mención obligatoria de los paí-
ses de origen podrá sustituirse por una de las siguientes, según proceda: «mezcla de 
mieles de la UE», «mezcla de mieles no procedentes de la UE», «mezcla de mieles 
procedentes de la UE y no procedentes de la UE». Las diferentes normas adoptadas 
sobre esta base por los Estados miembros pueden haber inducido a error a los consu-
midores y obstaculizado el funcionamiento del mercado interior. A la luz del objeti-
vo de la Estrategia «De la Granja a la Mesa» de hacer posible que los consumidores 
puedan elegir con conocimiento de causa, incluido el origen de sus alimentos, y en 
aras de preservar el funcionamiento eficiente del mercado interior en toda la UE me-
diante la armonización de las normas de etiquetado, conviene revisar las normas 
para el etiquetado del origen de la miel y disponer que el país o países de origen se 
mencionen en el envase. Habida cuenta del reducido tamaño de los envases que solo 
contienen una única porción de miel (envases de desayuno) y de las consiguientes 
dificultades técnicas, cuando la miel procede de más de un país conviene eximir a 
dichos envases de la obligación de enumerar todos los países de origen.

(4) La Directiva 2001/112/CE del Consejo21 establece los requisitos esenciales 
que deben cumplirse en relación con la producción, la composición y el etiquetado 
de los zumos de frutas y otros productos similares destinados al consumo humano, 
a fin de proteger los intereses de los consumidores y de reforzar la libre circulación 
de dichos productos.

18. DO C [...] de [...], p. [...].
19. DO C [...] de [...], p. [...].
20. Directiva 2001/110/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a la miel (DO L 10 de 12.1.2002, 
p. 47).
21. Directiva 2001/112/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a los zumos de frutas y otros pro-
ductos similares destinados a la alimentación humana (DO L 10 de 12.1.2002, p. 58).
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(5) En 2012, la Directiva 2001/112/CE fue modificada por la Directiva 2012/12/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo22 para reflejar las nuevas normas sobre 
ingredientes autorizados, como las relativas a la adición de azúcares, que ya no es-
taban autorizados en los zumos de frutas. A la luz de este cambio de los requisitos 
de composición de los zumos de frutas, se permitió a la industria de zumos de frutas 
utilizar, solo durante un año, una declaración en la que se indicara que ningún zumo 
de frutas contiene azúcares añadidos, con el fin de informar a los consumidores y 
permitirles hacer una distinción clara e inmediata entre zumos de frutas y otros pro-
ductos similares en términos de adición de azúcares en los productos. Este breve 
período resultó insuficiente para informar a la sociedad de que, a raíz de las nuevas 
normas sobre ingredientes autorizados, la adición de azúcares ya no está autorizada 
en los zumos de frutas. Así pues, para determinados consumidores y profesionales 
de la salud, todavía no está claro que los zumos de frutas, a diferencia de los nécta-
res de frutas, no puedan contener azúcares añadidos.

(6) A su vez, de conformidad con el anexo I, parte II, punto 2, guion 5, de la Di-
rectiva 2001/112/CE, los néctares de frutas sin azúcares añadidos ni edulcorantes 
pueden llevar la declaración nutricional «sin azúcares añadidos» o cualquier otra 
declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, acompañada 
de la indicación «contiene azúcares naturales», que figura en el anexo del Regla-
mento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo23. Esto, junto con 
el hecho de que los zumos de frutas pueden no llevar una declaración nutricional so-
bre los azúcares ni la indicación «contiene azúcares naturalmente presentes», puede 
haber inducido a error a los consumidores, ya que las investigaciones han demos-
trado que, entre varios productos con una composición nutricional idéntica o muy 
similar, se prefiere el producto que incluye una declaración nutricional.

(7) Por lo tanto, teniendo en cuenta, en particular, que los consumidores son cada 
vez más conscientes de los problemas de salud relacionados con el consumo de azú-
car, conviene revisar las normas sobre el uso de indicaciones sobre el azúcar para 
zumos de frutas, a fin de que los consumidores puedan elegir con conocimiento de 
causa. Procede, por tanto, volver a introducir, sin limitación temporal, la posibili-
dad de que la industria utilice la declaración de que ningún zumo de frutas contiene 
azúcares añadidos.

(8) Como resultado del progreso técnico, se han desarrollado (o se están desa-
rrollando) nuevas técnicas de transformación para eliminar total o parcialmente los 
azúcares naturalmente presentes de los zumos de frutas y de los zumos de frutas 
a partir de concentrado, a fin de responder a la creciente demanda por parte de los 
consumidores de productos con un menor contenido de azúcar. Estos productos pue-
den comercializarse en la Unión en la medida en que cumplan toda la legislación 
pertinente. No obstante, estos productos se obtienen aplicando un tratamiento que 
no es uno de los tratamientos autorizados en el anexo I, parte II, punto 3, de la Di-
rectiva 2001/112/CE y su contenido total de azúcar, conocido como nivel Brix para 
una solución acuosa, es inferior al del zumo extraído de la fruta. En consecuencia, 
no pueden llevar el nombre de producto «zumo de frutas» o «zumo de frutas a par-
tir de concentrado».

(9) Estos productos están cada vez más disponibles en el mercado de la Unión. 
Con el fin de facilitar la comercialización de estos productos en el mercado interior, 
teniendo también en cuenta la necesidad de fomentar la reformulación de los pro-
ductos para reducir la cantidad de azúcares presentes en los zumos de frutas, debe 
crearse una nueva categoría de productos para los zumos de frutas cuyos azúcares 

22. Directiva 2012/12/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de abril de 2012, por la que se modifica 
la Directiva 2001/112/CE del Consejo relativa a los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 
alimentación humana (DO L 115 de 27.4.2012, p. 1).
23. Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, rela-
tivo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos (DO L 404 de 30.12.2006, 
p. 9).
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naturalmente presentes se hayan eliminado total o parcialmente, manteniendo al 
mismo tiempo todas las demás características físicas, químicas, organolépticas y 
nutricionales esenciales. Estos productos deben llevar el nombre de producto «zumo 
de frutas con azúcar reducido» o «zumo de frutas con azúcar reducido a partir de 
concentrado» y tener un nivel Brix inferior al del zumo extraído de la fruta. En aras  
de la coherencia con el Reglamento (CE) n.º 1924/2006, la reducción del contenido de  
azúcar debe ser de al menos un 30% en comparación con el zumo de frutas y el 
zumo de frutas a partir de concentrado. Procede, por tanto, añadir la nueva catego-
ría de productos en la parte I del anexo I de la Directiva 2001/112/CE, así como es-
tablecer normas sobre los ingredientes autorizados de dichos productos y sobre los 
tratamientos y sustancias autorizados.

(10) De conformidad con el anexo I de la Directiva 2001/112/CE, los néctares 
de frutas pueden contener azúcares añadidos o miel. Con el fin de apoyar la pro-
ducción y comercialización de fruta, teniendo en cuenta la necesidad de estimular 
la reformulación de los productos para reducir la cantidad de azúcares presentes en 
los néctares de frutas, debe reducirse la proporción de azúcares y/o miel que puede 
añadirse a los néctares de frutas naturalmente bajos en acidez y sabrosos.

(11) El punto 3 de la parte II del anexo I de la Directiva 2001/112/CE regula los 
tratamientos y sustancias autorizados para los zumos de frutas y determinados pro-
ductos similares. Las proteínas procedentes de las semillas de girasol se utilizan 
cada vez más para el consumo humano directo y han demostrado ser una herra-
mienta eficaz para la clarificación de los zumos de frutas. Para tener en cuenta estos 
nuevos avances, las proteínas procedentes de las semillas de girasol deben añadirse 
a la lista de tratamientos y sustancias autorizados.

(12) El zumo de coco se comercializa y consume cada vez más en la Unión. De 
conformidad con el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/112/CE, la denomi-
nación legal de este producto es «zumo de coco». Sin embargo, la norma internacio-
nal reflejada en la Norma general del Codex para zumos y néctares de frutas (Co-
dex Stan 247-2005), adoptada por la Comisión del Codex Alimentarius en su 28.ª 
sesión, celebrada del 4 al 9 de julio de 2005, indica que la denominación «agua de 
coco» es un sinónimo de «zumo de coco», que se extrae directamente del coco sin 
exprimir la pulpa de coco. Con el fin de adaptar la Directiva 2001/112/CE a dicha 
norma internacional, procede, por tanto, añadir el término «agua de coco» como 
denominación particular en el anexo  III de dicha Directiva. Para garantizar que  
la denominación particular pueda ser fácilmente comprensible para todos los con-
sumidores de la Unión, conviene prever la posibilidad de utilizar «agua de coco» en 
las lenguas oficiales de la Unión. Además, dado que el zumo de coco puede obtener-
se reconstituyendo zumo de coco concentrado con agua potable, conviene definir un 
nivel Brix mínimo para este producto en el anexo V de dicha Directiva.

(13) La Directiva 2001/113/CE del Consejo24 establece los requisitos esenciales 
que deben cumplirse en relación con la producción, la composición y el etiquetado 
de las confituras, jaleas y «marmalades» de frutas, así como de la crema de castañas 
edulcorada destinada a la alimentación humana.

(14) El artículo 2, apartado 4, de la Directiva 2001/113/CE exige la indicación 
obligatoria del contenido de azúcar en el etiquetado, a menos que en este ya figu-
re una declaración de propiedades nutritivas relativa a los azúcares. Este requisito 
iba más allá de las normas establecidas en la Directiva 90/496/CEE del Consejo25, 
en la que la inclusión de información nutricional en los alimentos preenvasados era 
voluntaria, a menos que se hiciera una declaración nutricional y cuando la declara-
ción nutricional se hiciera para los azúcares, debía incluir las cantidades de azúcar. 

24. Directiva 2001/113/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a las confituras, jaleas y «marma-
lades» de frutas, así como a la crema de castañas edulcorada, destinadas a la alimentación humana (DO L 10 
de 12.1.2002, p. 67).
25. Directiva 90/496/CEE del Consejo, de 24 de septiembre de 1990, relativa al etiquetado sobre propiedades 
nutritivas de los productos alimenticios (DO L 276 de 6.10.1990, p. 40).
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La Directiva 90/496/CEE ha sido derogada por el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo26. De conformidad con dicho Reglamento, 
la indicación de información nutricional en los envases es ahora obligatoria. Por lo 
tanto, ya no es necesaria una disposición específica sobre el etiquetado del azúcar 
en la Directiva 2001/113/CE y procede suprimirla.

(15) La parte I del anexo I de la Directiva 2001/113/CE establece la cantidad mí-
nima de fruta que debe utilizarse en la elaboración de confituras, jaleas, confituras 
extra o jaleas extra. La utilización de los términos «confitura extra» y «jalea extra» 
se reserva a los productos fabricados con una cantidad de fruta superior a la de la 
«confitura» y la «jalea», respectivamente. La parte II de dicho anexo establece el 
contenido mínimo de materia seca soluble (es decir, azúcares naturalmente presen-
tes en la fruta o añadidos) y, con el fin de tener en cuenta las tradiciones naciona-
les existentes en la elaboración de confituras, jaleas y «marmalades» de frutas, así 
como la crema de castañas edulcorada, permite a los Estados miembros autorizar 
un contenido mínimo más bajo de materia seca soluble.

(16) En caso de aumento de la cantidad de fruta utilizada para la elaboración de 
confituras y jaleas, se reduce la cantidad de azúcar añadido necesaria para alcanzar 
el contenido mínimo de materia seca soluble en estos productos. Con el fin de esti-
mular la producción de confituras con un mayor contenido de fruta y, de este modo, 
apoyar el mercado de la fruta, teniendo en cuenta al mismo tiempo la necesidad de 
reducir el contenido de azúcares libres, debe aumentarse la cantidad mínima de fru-
ta que debe utilizarse en la elaboración de confituras y confituras extra establecida 
en el anexo I de la Directiva 2001/113/CE. Con el fin de estimular la producción de 
jaleas con un mayor contenido de fruta y, de este modo, apoyar el mercado de la 
fruta, debe aumentarse la cantidad mínima de fruta que debe utilizarse en la elabo-
ración de jaleas y jaleas extra establecida en el anexo I de la Directiva 2001/113/CE. 
Del mismo modo, con el fin de ayudar a los consumidores a elegir alimentos salu-
dables con conocimiento de causa, procede autorizar el uso de las denominaciones 
reservadas definidas en la parte I de dicho anexo para los productos que tengan un 
contenido de materia seca soluble inferior al 60%, pero que cumplan las condiciones 
aplicables a la declaración nutricional «azúcares reducidos» establecida en el anexo 
del Reglamento (CE) n.º 1924/2006 en lo que respecta al azúcar reducido.

(17) El anexo I de la Directiva 2001/113/CE limita el término «marmalade» a 
una mezcla determinada de cítricos. Sin embargo, en varias lenguas oficiales de la 
Unión, mientras que las denominaciones legales establecidas en dicho anexo se han 
utilizado en el comercio para designar los productos que en ella se mencionan, la 
sociedad en general utiliza indistintamente los términos «marmalade» y «confitu-
ra» para referirse a confituras procedentes de frutas distintas de los cítricos. A fin 
de tener en cuenta estas prácticas en su caso, los Estados miembros deben poder au-
torizar que el término «marmalade» se pueda utilizar para el nombre de producto 
«confitura». Para evitar la confusión de los consumidores, el término «marmalade 
de cítricos» debe utilizarse en toda la Unión para el producto definido hasta ahora 
como «marmalade» a fin de distinguir las dos categorías de productos. Esto también 
se ajusta a la norma internacional reflejada en la Norma general del Codex para con-
fituras, jaleas y «marmalades» (Codex Stan 296-2009), adoptada por la Comisión 
del Codex Alimentarius en su 32.ª sesión, celebrada del 29 de junio al 4 de julio de 
2009, que establece una distinción entre la «marmalade» de cítricos y la «marmala-
de» sin cítricos. Procede, por tanto, revisar en consecuencia dicha Directiva en lo 
que respecta al nombre de producto «marmalade».

26. Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, so-
bre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 
87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la 
Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18).
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(18) El anexo  II de dicha Directiva enumera los ingredientes adicionales que 
pueden utilizarse en la fabricación de los productos regulados por la Directiva. El 
zumo de cítricos puede utilizarse como agente acidificante en confituras, confituras 
extra, jaleas y jaleas extra obtenidas de otros tipos de frutas. En comparación con 
el zumo que no es a partir de concentrado, el zumo de cítricos en su forma concen-
trada es menos voluminoso y menos pesado para el transporte, es más estable, pue-
de conservarse durante más tiempo y requiere un menor consumo de energía para 
evaporar el contenido de agua al fabricar el producto final de confitura o jalea. Por 
lo tanto, su uso en la producción de confituras, confituras extra, jaleas y jaleas extra 
es más sostenible que el zumo de cítricos frescos. Por consiguiente, procede añadir 
el zumo concentrado de cítricos a la lista de ingredientes adicionales establecida en 
dicho anexo.

(19) La Directiva 2001/114/CE del Consejo27 establece definiciones y normas co-
munes relativas a la composición, las especificaciones de fabricación y el etiquetado 
de determinados tipos de leche conservada.

(20) En el punto 3 del anexo I de la Directiva 2001/114/CE se enumeran los tra-
tamientos autorizados para la leche conservada parcialmente o totalmente deshidra-
tada. A fin de responder a la evolución de las necesidades de los consumidores, debe 
autorizarse un tratamiento para producir productos lácteos sin lactosa. Además, la 
denominación particular del término inglés evaporated milk en el anexo II de dicha 
Directiva debe ajustarse a las normas internacionales definidas en la Norma del Co-
dex para la leche evaporada (Codex Stan 281-1971).

(21) Las Directivas 2001/110/CE, 2001/112/CE, 2001/113/CE y 2001/114/
CE contienen referencias a actos derogados. La Directiva 2000/13/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo28 fue derogada y sustituida por el Reglamento (UE) 
n.º 1169/2011. La Directiva 89/107/CEE del Consejo29 y la Directiva 95/2/CE30 del 
Parlamento Europeo y del Consejo fueron derogadas y sustituidas por el Reglamen-
to (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo31. Por consiguiente, di-
chas referencias deben sustituirse por referencias a las disposiciones pertinentes de 
los Reglamentos (UE) n.º 1169/2011 y (CE) n.º 1333/2008.

(22) Las Directivas 2001/110/CE, 2001/112/CE, 2001/113/CE y 2001/114/CE de-
ben, por tanto, modificarse en consecuencia.

(23) A fin de permitir a los Estados miembros adoptar las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas nacionales necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Directiva, debe establecerse un período de transposición 
de 18 meses. A fin de que los operadores dispongan de tiempo suficiente para adap-
tarse a los nuevos requisitos, las disposiciones nacionales de transposición de la pre-
sente Directiva solo deben aplicarse a partir de veinticuatro meses desde la fecha de 
entrada en vigor de la presente Directiva.

(24) Con el fin de tener en cuenta los intereses de los operadores económicos que 
comercializan o etiquetan sus productos con arreglo a los requisitos que eran apli-
cables antes de la aplicación de las disposiciones nacionales de transposición de la 
presente Directiva, es necesario adoptar medidas transitorias pertinentes. Por tanto, 
la presente Directiva debe disponer que esos productos pueden seguir comerciali-
zándose durante un período limitado tras el plazo de transposición,

27. Directiva 2001/114/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a determinados tipos de leche con-
servada parcial o totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana (DO L 15 de 17.1.2002, p. 19).
28. Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios (DO L 109 de 6.5.2000, p. 29).
29. Directiva 89/107/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación de las legislacio
nes de los Estados miembros sobre los aditivos alimentarios autorizados en los productos alimenticios destina-
dos al consumo humano (DO L 40 de 11.2.1989, p. 27).
30. Directiva 95/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 1995, relativa a aditivos ali-
mentarios distintos de los colorantes y edulcorantes (DO L 61 de 18.3.1995, p. 1).
31. Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
aditivos alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 16).
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Han adoptado la presente directiva: 

Artículo 1. Modificación de la Directiva 2001/110/CE
El artículo 2 de la Directiva 2001/110/CE se modifica como sigue: 
1) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«El Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo* será 

aplicable a los productos definidos en el anexo I de la presente Directiva, con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

* Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 
la información alimentaria facilitada al consumidor (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18).»; 

2) en el apartado 4, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente: 
«a) Deberá mencionarse en la etiqueta el país de origen en que la miel haya sido 

recolectada. Si la miel procede de más de un país, deberán mencionarse en la eti-
queta de los envases que contengan más de 25 g los países de origen en que la miel 
haya sido recolectada.

b) A efectos del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, y en particular de sus artícu-
los 12 a 15, las menciones que deben indicarse con arreglo a la letra a) del presente 
apartado se considerarán menciones obligatorias de conformidad con el artículo 9 
de dicho Reglamento.».

Artículo 2. Modificación de la Directiva 2001/112/CE
La Directiva 2001/112/CE queda modificada como sigue: 
1) El artículo 3 se modifica como sigue: 
a) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«El Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo* será 

aplicable a los productos definidos en el anexo I de la presente Directiva, con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

* Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 
la información alimentaria facilitada al consumidor (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18).»; 

b) en el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) como alternativa a los nombres de productos contemplados en la letra a), en 

el anexo III se incluye una lista de denominaciones particulares. Las denomina-
ciones enumeradas en el anexo III, parte I, podrán utilizarse en la lengua y en las 
condiciones que en él se establecen. Las denominaciones enumeradas en el ane-
xo III, parte II, podrán utilizarse en la lengua oficial de la Unión del Estado miem-
bro en el que se comercialice el producto.»; 

c) se añade el apartado 4 siguiente: 
«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Par-

lamento Europeo y del Consejo**, la indicación «ningún zumo de frutas contiene 
azúcares añadidos» podrá figurar en la etiqueta en el mismo campo visual que el 
nombre de los productos contemplados en el anexo I, parte I, punto 1, de la presente 
Directiva.

** Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, re-
lativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos (DO L 404 de 30.12.2006, 
p. 9).»; 

d) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 
«6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 1169/2011, 

en el caso de mezclas de zumo de fruta y de zumo de fruta a base de concentrado, 
y en el caso de néctar de frutas obtenido total o parcialmente a partir de uno o más 
productos concentrados, el etiquetado deberá incluir la indicación «a partir de con-
centrado(s)» o «parcialmente a partir de concentrado(s)», según proceda. Esta indi-
cación deberá figurar junto al nombre de producto, en caracteres claramente visibles 
y que destaquen del fondo con nitidez.»; 
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2) el artículo 6 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 6
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1333/2008, solo podrán 

utilizarse para la fabricación de los productos definidos en la parte I del Anexo I de 
la presente Directiva los tratamientos y sustancias enumerados en la parte II de di-
cho anexo y las materias primas que se ajusten a lo dispuesto en el anexo II de la 
presente Directiva. Además, los néctares de frutas deberán cumplir las disposicio-
nes del anexo IV de la presente Directiva.»; 

3) los anexos I y III quedan modificados con arreglo a lo dispuesto en el anexo 
I de la presente Directiva; 

4) en el anexo V, se inserta en orden alfabético la fila siguiente: 
«

Coco (*) Cocos nucifera 4,5

».

Artículo 3. Modificación de la Directiva 2001/113/CE
La Directiva 2001/113/CE queda modificada como sigue: 
1) El artículo 2 se modifica como sigue: 
a) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«El Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo* será 

aplicable a los productos definidos en el anexo I de la presente Directiva, con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

* Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 
la información alimentaria facilitada al consumidor (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18).»; 

b) se suprime el apartado 4; 
c) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 
«6. Cuando el contenido residual de anhídrido sulfuroso sea superior a 10 mg/

kg, su presencia se indicará en la lista de ingredientes no obstante lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.»; 

2) el artículo 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 4
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamen-

to Europeo y del Consejo**, para la elaboración de los productos definidos en el 
anexo I de la presente Directiva solo podrán utilizarse los ingredientes enumerados 
en el anexo II de la presente Directiva y las materias primas que se ajusten a lo dis-
puesto en el anexo III de la presente Directiva.

** Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
sobre aditivos alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 16).»; 

3) el anexo I se modifica de conformidad con el anexo II de la presente Directiva; 

4) en el anexo II, el tercer guion se sustituye por el texto siguiente: 
«– zumo de cítrico, sea o no concentrado, en los productos obtenidos a partir de 

otras frutas: únicamente en la confitura, la confitura extra, la jalea y la jalea extra,»; 

5) en el punto 1 de la parte B del anexo III, el cuarto guion se sustituye por el 
texto siguiente: 

«– con excepción de las materias primas utilizadas en la fabricación de produc-
tos «extra»: utilización de anhídrido sulfuroso (E 220) o sus sales (E 221, E 222, 
E 223, E 224, E 226 y E 227) como ayudas a la transformación, siempre que en los 
productos definidos en la parte I del anexo I no se exceda el nivel máximo de anhí-
drido sulfuroso establecido en el Reglamento (CE) n.º 1333/2008.».
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Artículo 4. Modificación de la Directiva 2001/114/CE
La Directiva 2001/114/CE queda modificada como sigue: 
1) en el artículo 3, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«El Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo* será 

aplicable a los productos definidos en el anexo I de la presente Directiva, con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

* Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 
la información alimentaria facilitada al consumidor (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18).»; 

2) en el anexo I, punto 3, se añade la letra siguiente: 
«d) Reducción del contenido de lactosa de la leche mediante su conversión en 

glucosa y galactosa. Las modificaciones en la composición de la leche tras este tra-
tamiento únicamente estarán autorizadas si se indican en el envase del producto 
de forma claramente visible y legible. Sin embargo, esta indicación no exime de la 
obligación del etiquetado sobre propiedades nutritivas establecido por el Reglamen-
to (UE) n.º 1169/2011. No obstante, el Estado miembro podrá limitar o prohibir las 
modificaciones de la composición de la leche mencionadas en la presente letra d).»; 

3) en el anexo II, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 
«a) En lengua inglesa, «evaporated milk» designa el producto definido en la letra 

b) del punto 1 del anexo I.».

Artículo 5. Transposición
1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el [OP please 

insert the date = 18 months after the date of entry into force of this Directive], las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la 
Comisión el texto de dichas disposiciones.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del... [OP please insert the date = 24 
months after the date of entry into force of this Directive].

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán refe-
rencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publica-
ción oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva.

Artículo 6. Medidas transitorias
Los productos comercializados o etiquetados antes del [OP please insert the date = 

24 months after the date of entry into force of this Directive], de conformidad con las 
Directivas 2001/110/CE, 2001/112/CE, 2001/113/CE y 2001/114/CE, podrán seguir co-
mercializándose hasta que se agoten las existencias.

Artículo 7. Entrada en vigor
La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 8. Destinatarios
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la Presidenta; por el Consejo, el Presidente / la Pre-

sidenta

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.
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Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell relatiu a la remissió 
de processos en matèria penal
295-00220/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 25.04.2023

Reg. 99308 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea  

i Cooperació, 02.05.2023

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativo a la remisión de procesos en materia penal [COM 
(2023) 185 final] [COM (2023) 185 final anexos] [2023/0093(COD)] {SWD 
(2023) 77 final} {SWD (2023) 78 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 5.4.2023, COM(2023) 185 final, 2023/0093 (COD) 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo 
a la remisión de procesos en materia penal {SWD(2023) 77 final} - 
{SWD(2023) 78 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
Con el aumento de la delincuencia transfronteriza, en el Derecho penal de la 

UE son cada vez más frecuentes las situaciones en las que varios Estados miembros 
tienen jurisdicción para enjuiciar el mismo asunto. Por ejemplo, la preparación del 
delito puede llevarse a cabo en un Estado miembro, mientras que el delito puede co-
meterse en otro Estado miembro; sus autores pueden ser detenidos en un tercer Esta-
do miembro y el producto del delito puede transferirse a un cuarto Estado miembro. 
Esto es especialmente cierto en el caso de los delitos cometidos por organizaciones 
delictivas, como el tráfico de drogas, el tráfico ilícito de migrantes, la trata de se-
res humanos, el tráfico ilícito de armas de fuego, la delincuencia medioambiental, 
la ciberdelincuencia o el blanqueo de capitales. Tener que emprender varios enjui-
ciamientos para un mismo caso plantea dificultades en términos de coordinación y 
eficacia de los procesos penales y, además, puede ser perjudicial para los derechos 
e intereses de los sujetos implicados y dar lugar a la duplicación de ciertas actua-
ciones. Puede suceder que los acusados, las víctimas y los testigos sean citados a 
comparecer en vistas celebradas en diferentes países. Muy especialmente, la sus-
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tanciación de varios procesos implica una multiplicación de las restricciones a sus 
derechos e intereses, como la libre circulación. En el espacio europeo de justicia 
conviene evitar, en la medida de lo posible, tales efectos perjudiciales y garantizar 
que el proceso penal se sustancie en el Estado miembro más apropiado, por ejem-
plo, en el Estado en el que se haya cometido la mayor parte de los hechos delictivos.

Por lo tanto, son necesarias reglas comunes para remitir procesos penales de 
un Estado miembro a otro con el fin de combatir eficientemente la delincuencia 
transfronteriza y garantizar que el Estado miembro más apropiado lleve a cabo la 
investigación o enjuicie la infracción penal. Este instrumento de cooperación trans-
fronteriza aportaría valor añadido al mejorar el correcto funcionamiento del espa-
cio europeo de justicia. Por lo tanto, contribuiría a la eficiencia y la adecuación de 
la administración de la justicia penal en los Estados miembros. En particular, tales 
reglas comunes podrían contribuir a impedir que se sustancien procesos paralelos 
innecesarios en diferentes Estados miembros respecto de los mismos hechos y la 
misma persona, lo que podría dar lugar a una vulneración del principio general del 
Derecho penal, consagrado en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (en lo sucesivo, «la Carta»), según el cual nadie puede ser juzgado o con-
denado penalmente dos veces por la misma infracción (principio non bis in idem). 
También podrían reducir la multiplicidad de procesos respecto de los mismos he-
chos o la misma persona que se estén sustanciando en diferentes Estados miembros. 
También redunda en interés de la eficacia de la justicia penal garantizar que pueda 
procederse a la remisión del proceso penal cuando la entrega de una persona para 
su enjuiciamiento penal en virtud de una orden de detención europea32 se retrase o 
deniegue por motivos tales como la sustanciación simultánea de varios procesos pa-
ralelos por la misma infracción penal en el otro Estado miembro. Esto se debe a que 
la remisión de procesos penales podría evitar impunidad del acusado.

Si bien la remisión de procesos penales puede ser necesaria en una serie de si-
tuaciones, las disposiciones existentes a nivel de la UE no regulan esta forma de 
cooperación. En 1990 los Estados miembros de la UE firmaron un tratado sobre la 
remisión de procesos en materia penal33, pero nunca entró en vigor debido a la falta 
de ratificaciones.

En julio de 2009, la Presidencia sueca presentó una iniciativa de dieciséis Esta-
dos miembros34 para adoptar una decisión marco del Consejo sobre la transmisión 
de procedimientos en materia penal35. Sin embargo, los Estados miembros decidie-
ron interrumpir las negociaciones cuando el Tratado de Lisboa entró en vigor el 1 de  
diciembre de 200936.

A falta de un acto jurídico de la UE específico, los Estados miembros se remiten 
actualmente los procesos penales aplicando diversos instrumentos normativos, ya 
que no existe un marco jurídico uniforme en toda la UE. El instrumento normativo 
internacional más completo en materia de remisión de procesos penales –el Conve-
nio Europeo sobre Transmisión de Procedimientos en Materia Penal, de 15 de mayo  
de 1972– solo ha sido ratificado y aplicado por trece Estados miembros. La mayoría de  
los Estados miembros recurren el artículo 2137 del Convenio Europeo de Asistencia 
Judicial en Materia Penal, de 20 de abril de 195938, como mecanismo para solicitar el 
enjuiciamiento de un sospechoso por otra Parte en el Convenio. Sin embargo, para 

32. Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los proce-
dimientos de entrega entre Estados miembros.
33. https://www.consilium.europa.eu/en/documents-publications/treaties-agreements/agreement/?i-
d=1990106&DocLanguage=es. 
34. BE, BG, CZ, DK, EE, EL, ES, FR, LT, LV, HU, NL, RO, SI, SK y SE.
35. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52009IG0912(01). 
36. El motivo fue un cambio introducido en el procedimiento de toma de decisiones con la expectativa expresa-
da por la Presidencia del Consejo de que se presentaría un nuevo instrumento en el marco del Tratado de Lisboa 
(documentos del Consejo 16437/09 y 16826/2/09). 
37. A veces, en combinación con el artículo 6 del Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal 
entre los Estados miembros de la Unión Europea, de 29 de mayo de 2000. 
38. https://rm.coe.int/1680074cc8 

https://www.consilium.europa.eu/es/documents-publications/treaties-agreements/agreement/?id=1990106&DocLanguage=es
https://www.consilium.europa.eu/es/documents-publications/treaties-agreements/agreement/?id=1990106&DocLanguage=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52009IG0912(01)
https://rm.coe.int/1680074cc8
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esta forma de cooperación el procedimiento de remisión no está suficientemente re-
gulado. Otras bases jurídicas para la cooperación en este ámbito son la legislación 
nacional, los tratados bilaterales o multilaterales o el principio de reciprocidad.

En su informe, de mayo de 2019, sobre el camino a seguir en el ámbito del reco-
nocimiento mutuo en materia penal39, la Presidencia rumana sugirió seguir explo-
rando la necesidad de una propuesta legislativa relativa a la remisión de procesos 
penales. En diciembre de 2020, el Consejo, en sus Conclusiones sobre la orden de 
detención europea40, invitó a la Comisión a considerar si sería viable una nueva pro-
puesta para un instrumento de la UE sobre la remisión de procesos penales y si ello 
tendría un valor añadido. Eurojust y la Red Judicial Europea también han menciona-
do41 una serie de dificultades jurídicas y prácticas a las que se enfrentan las autorida-
des a falta de reglas y procedimientos comunes claros, y han pedido un instrumento 
de la UE en este ámbito.

A falta de un marco jurídico común y debido a las diferencias entre los siste-
mas nacionales de justicia penal de los Estados miembros, en concreto respecto de 
si las autoridades penales de un Estado miembro están facultadas para no iniciar 
las actuaciones penales o si tienen la obligación de perseguir penalmente todos los 
delitos que sean de su competencia, las remisiones de procesos penales se han veni-
do enfrentando a diversas dificultades jurídicas y prácticas. La experiencia práctica 
demuestra que la eficiencia del procedimiento de remisión se ve socavada, en par-
ticular, por demoras injustificadas y la falta de comunicación entre las autoridades. 
También se ha señalado la ineficacia del enjuiciamiento penal como un problema, 
ya que la remisión de procesos penales no siempre tiene lugar cuando redundaría en 
interés de la justicia, como en los asuntos en que la infracción penal se ha cometido 
en un Estado miembro, pero tanto la víctima como el sospechoso se encuentran en 
otro Estado miembro. Además, el Estado requerido puede no tener jurisdicción para 
enjuiciar un asunto si no se puede determinar un punto de conexión que otorgue 
jurisdicción. En particular, en situaciones en las que se retrasa o deniega la entrega 
de una persona a efectos de una orden de detención europea, la falta de jurisdicción 
para enjuiciar el asunto en el Estado requerido podría generar impunidad. Los as-
pectos mencionados pueden ocasionar retrasos en los procesos penales por la len-
titud de los procedimientos de remisión; también pueden ser la causa de un uso in-
eficiente de los recursos humanos y financieros, por ejemplo, si se sustancian varios 
procesos en paralelo en dos o más Estados miembros. Además, las diferencias entre 
los ordenamientos jurídicos nacionales en relación con la legitimación, los derechos 
y los intereses de los sospechosos o acusados y de las víctimas en caso de remisión 
del proceso pueden dar lugar a inseguridad jurídica y a una protección insuficiente 
de los derechos de las personas afectadas.

Para contrarrestar estos problemas, la Comisión decidió proponer un nuevo ins-
trumento para la remisión de procesos penales. Esta iniciativa está incluida en el 
programa de trabajo de la Comisión para 202242. La propuesta tiene cuatro objetivos: 

1) mejorar la eficiencia y la adecuación de la administración de la justicia en la UE; 
2) mejorar el respeto de los derechos fundamentales en el procedimiento de re-

misión de procesos penales; 
3) mejorar la eficiencia y la seguridad jurídica de las remisiones de procesos pe-

nales; y 

39. https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9728-2019-INIT/es/pdf. 
40. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020XG1204(02). 
41. El Informe de Eurojust sobre la transmisión de procedimientos en la UE, publicado en 2023 en inglés; el 
Informe sobre las solicitudes escritas sobre jurisdicción de Eurojust, publicado en 2021 en inglés; el Informe 
sobre los casos de Eurojust en el ámbito de la prevención y la resolución de los conflictos de jurisdicción, publi-
cado en 2018 en inglés; y el Informe sobre el seminario estratégico sobre conflictos de jurisdicción, transmisión 
de procedimientos y el principio non bis in idem, organizado por Eurojust en 2015 en inglés. Conclusiones de 
la 52.ª reunión plenaria de la RJE, sobre el papel de la RJE en el fomento de la aplicación práctica de los instru-
mentos de reconocimiento mutuo de la UE, publicadas en 2019 en inglés. 
42. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52021DC0645&qid=1680010240960. 

Fascicle segon

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9728-2019-INIT/es/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020XG1204(02)
https://www.eurojust.europa.eu/publication/eurojust-report-transfer-proceedings-european-union
https://www.eurojust.europa.eu/publication/eurojust-written-recommendations-jurisdiction-follow-up-national-level
https://www.eurojust.europa.eu/publication/report-eurojust-casework-field-prevention-and-resolution-conflicts-jurisdiction
https://www.eurojust.europa.eu/publication/report-eurojust-casework-field-prevention-and-resolution-conflicts-jurisdiction
https://www.eurojust.europa.eu/publication/report-strategic-seminar-conflicts-jurisdiction-transfer-proceedings-and-ne-bis-idem
https://www.eurojust.europa.eu/publication/report-strategic-seminar-conflicts-jurisdiction-transfer-proceedings-and-ne-bis-idem
https://www.ejn-crimjust.europa.eu/ejn/EJN_RegistryDoc/EN/3126/97/0
https://www.ejn-crimjust.europa.eu/ejn/EJN_RegistryDoc/EN/3126/97/0
https://www.ejn-crimjust.europa.eu/ejn/EJN_RegistryDoc/EN/3126/97/0
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52021DC0645&qid=1680010240960
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4) posibilitar la remisión de procesos penales, en los casos en que ello redundaría 
en interés de la justicia mas no sea actualmente posible entre los Estados miembros, 
y reducir el fenómeno de la impunidad.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La Decisión Marco 2009/948/JAI del Consejo43 establece un procedimiento para 

el intercambio de información y las consultas directas entre las autoridades compe-
tentes a fin de hallar una solución eficaz y evitar las consecuencias adversas deriva-
das de la existencia de procesos paralelos. Del mismo modo, otros actos jurídicos de 
la UE en materia penal establecen, en particular respecto de tipos específicos de de-
litos, como los del ámbito de la lucha contra el terrorismo [Directiva (UE) 2017/541 
del Parlamento Europeo y del Consejo y Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo] 
y la delincuencia organizada (Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo), los fac-
tores que deben tenerse en cuenta para centralizar las actuaciones judiciales en un 
único Estado miembro cuando más de un Estado miembro tenga jurisdicción para 
enjuiciar los mismos hechos. Sin embargo, estos actos jurídicos no regulan el pro-
cedimiento de remisión de procesos penales, que puede ser una solución necesaria 
en tales casos.

Eurojust, en particular, desempeña una función clave de facilitación del contacto 
y de las consultas preliminares y de resolución de cuestiones relativas a la jurisdic-
ción. Eurojust puede pedir a las autoridades competentes de los Estados miembros 
de que se trate que acepten que una de ellas pueda ser más apropiada para llevar a 
cabo la investigación o el enjuiciamiento de infracciones penales específicas. Las 
autoridades nacionales competentes también están obligadas a informar a Eurojust 
de los asuntos en que se hayan producido o puedan producirse conflictos de jurisdic-
ción. Los objetivos de la presente propuesta son coherentes con el Reglamento (UE) 
2018/1727, sobre Eurojust44. Además, Eurojust ha publicado las Directrices «¿Quién 
debería enjuiciar el delito?»45 (en inglés). Al sugerir factores que deben tenerse en 
cuenta en los asuntos multijurisdiccionales, estas Directrices han ayudado a las au-
toridades nacionales competentes a determinar qué autoridad es la más apropiada 
para enjuiciar el delito en un asunto transfronterizo.

Los instrumentos de la UE en el ámbito de la cooperación judicial transfronte-
riza en materia penal abarcan el reconocimiento de sentencias y resoluciones judi-
ciales sobre: i) ejecución de penas46, ii) entrega de personas en virtud de una orden 
de detención europea; y iii) obtención de pruebas en virtud de una orden europea 
de investigación47; así como los procedimientos de auxilio judicial, en particular los 
intercambios espontáneos de información48, y la realización de investigaciones pe-
nales por medio de equipos conjuntos de investigación49. La aprobación de reglas 
comunes sobre la remisión de procesos penales complementaría la normativa de la 
UE en materia de cooperación judicial transfronteriza, en particular tratando de evi-

43. Decisión Marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre la prevención y resolución 
de conflictos de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales. 
44. Reglamento (UE) 2018/1727 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, sobre la 
Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust) y por el que se sustituye y deroga 
la Decisión 2002/187/JAI del Consejo (DO L 295 de 21.11.2018, p. 138).
45. https://www.eurojust.europa.eu/sites/default/files/assets/eurojust_jurisdiction_guidelines_2016_en.pdf. 
46. Como la Decisión Marco 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación 
del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras 
medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea.
47. Directiva 2014/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la orden eu-
ropea de investigación en materia penal.
48. Convenio celebrado por el Consejo de conformidad con el artículo 34 del Tratado de la Unión Europea, re-
lativo a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados miembros de la Unión Europea.
49. Sobre la base de la Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre equipos conjuntos de inves-
tigación, o del Convenio celebrado por el Consejo de conformidad con el artículo 34 del Tratado de la Unión 
Europea, relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados miembros de la Unión Europea. 

https://www.eurojust.europa.eu/sites/default/files/assets/eurojust_jurisdiction_guidelines_2016_en.pdf
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tar el riesgo de impunidad cuando se deniegue la entrega de una persona buscada en 
virtud de una orden de detención europea para su enjuiciamiento. El presente Re-
glamento propuesto permite la presentación de requerimientos respecto de cualquier 
infracción penal. Por lo tanto, la remisión de procesos penales puede servir de alter-
nativa eficaz a las órdenes de detención europeas si el empleo de estas resulta des-
proporcionado o imposible, por ejemplo, porque no se cumpla el requisito de la pena 
mínima. Si, tras la adopción del marco jurídico propuesto, las autoridades optan 
cada vez más por la remisión de procesos penales, podrían disminuir los procedi-
mientos de orden de detención europea. Del mismo modo, también se podría reducir 
el uso de la orden europea de vigilancia50, que permite que el sospechoso sea objeto 
de una medida de vigilancia en su Estado miembro de origen hasta que se celebre el 
juicio en otro Estado miembro, en lugar de ser sometido a prisión provisional.

La propuesta se basa en las reglas mínimas vigentes de la UE sobre los dere-
chos de las personas en los procesos penales, adoptadas con el objetivo de reforzar 
la confianza de los Estados miembros en los sistemas de justicia penal de los demás 
y facilitar así el reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia penal: las 
seis Directivas sobre derechos procesales [2010/64/UE51, 2012/13/UE52, 2013/48/
UE53, (UE) 2016/34354, (UE) 2016/80055 y (UE) 2016/191956] y la Directiva 2012/29/
UE, sobre los derechos de las víctimas57.

Coherencia con otras políticas de la Unión
Con arreglo al Programa de La Haya para la consolidación de la libertad, la se-

guridad y la justicia en la Unión Europea58, los Estados miembros deben reflexionar 
sobre las posibilidades de concentrar en un solo Estado miembro la acción pública 
en los asuntos transfronterizos multilaterales, con el fin de incrementar la eficacia 
de la acción pública, garantizando a la vez la correcta administración de justicia.

En el Programa de medidas destinado a poner en práctica el principio de recono-
cimiento mutuo de las resoluciones en materia penal59 se aboga por un instrumento 
que prevea la posibilidad de transmisión de los procedimientos en materia penal a 
otros Estados miembros.

En las Conclusiones del Consejo, de diciembre de 2020, tituladas «La orden de 
detención europea y los procedimientos de extradición: retos actuales y camino a 
seguir» se invita a la Comisión a considerar la elaboración de una propuesta legis-
lativa.

50. Decisión Marco 2009/829/JAI del Consejo, de 23 de octubre de 2009, relativa a la aplicación, entre Estados 
miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las resoluciones sobre medidas de 
vigilancia como sustitución de la prisión provisional (DO L 294 de 11.11.2009, p. 20).
51. Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho 
a interpretación y a traducción en los procesos penales (DO L 280 de 26.10.2010, p. 1).
52. Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a 
la información en los procesos penales (DO L 142 de 1.6.2012, p. 1).
53. Directiva 2013/48/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre el derecho 
a la asistencia de letrado en los procesos penales y en los procedimientos relativos a la orden de detención eu-
ropea, y sobre el derecho a que se informe a un tercero en el momento de la privación de libertad y a comuni-
carse con terceros y con autoridades consulares durante la privación de libertad (DO L 294 de 6.11.2013, p. 1).
54. Directiva (UE) 2016/343 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por la que se re-
fuerzan en el proceso penal determinados aspectos de la presunción de inocencia y el derecho a estar presente 
en el juicio (DO L 65 de 11.3.2016, p. 1).
55. Directiva (UE) 2016/800 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a las garan-
tías procesales de los menores sospechosos o acusados en los procesos penales (DO L 132 de 21.5.2016, p. 1).
56. Directiva (UE) 2016/1919 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativa a la 
asistencia jurídica gratuita a los sospechosos y acusados en los procesos penales y a las personas buscadas en 
virtud de un procedimiento de orden europea de detención (DO L 297 de 4.11.2016, p. 1).
57. Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por la que se esta-
blecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se 
sustituye la Decisión Marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 315 de 14.11.2012, p. 57).
58. DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.
59. DO C 12 de 15.1.2001, p. 10.
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La propuesta forma parte de la Estrategia de la UE contra la Delincuencia Or-
ganizada 2021-20251.

Formar a los profesionales de la justicia en Derecho de la UE es una herramienta 
fundamental para garantizar su aplicación correcta y eficaz. Con el fin de preparar a 
los profesionales de la justicia, adaptarlos a los retos del siglo XXI y mantenerlos in-
formados sobre la evolución del Derecho de la UE, la Comisión adoptó una estrate-
gia europea sobre la formación judicial para 2021-20242. El objetivo de la estrategia 
es garantizar que los profesionales de la justicia reciban formación sobre la evolución 
del Derecho de la UE. En consonancia con dicha estrategia, la formación de todos 
los profesionales de la justicia tendría que impartirse poco después de la adopción de 
la presente propuesta, a fin de garantizar la aplicación y el uso correctos y sin con-
tratiempos de las nuevas herramientas digitales.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La base jurídica de la actuación de la UE es el artículo 82, apartado 1, letras b) y 

d), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). En este artículo se 
establece la competencia de la UE para tomar medidas que faciliten la cooperación 
entre las autoridades judiciales o equivalentes de los Estados miembros en el marco 
del procedimiento penal y prevengan y resuelvan los conflictos de jurisdicción entre 
los Estados miembros.

De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 22, sobre la posición de 
Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea (TUE) y al TFUE, Dinamarca 
no participa en la adopción del presente Reglamento y no queda vinculada por este 
ni sujeta a su aplicación.

De conformidad con los artículos 1 a 3 del Protocolo n.º 21, sobre la posición de 
Irlanda, anejo al TUE y al TFUE, Irlanda puede notificar por escrito al presidente 
del Consejo su deseo de participar en la adopción y aplicación de la medida pro-
puesta de que se trate; una vez lo haga estará facultada a tal fin. La notificación debe 
enviarse en un plazo de tres meses a partir de la presentación de la propuesta o ini-
ciativa al Consejo de conformidad del título V, parte 3, del TFUE.

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
De conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra j), del TFUE, la competencia 

para adoptar medidas en el espacio de libertad, seguridad y justicia es compartida 
entre la Unión y los Estados miembros. Por lo tanto, los Estados miembros pueden 
regular de manera independiente la remisión de procesos penales.

Sin embargo, los Estados miembros no pueden por sí solos establecer un marco 
jurídico de la remisión de procesos penales suficiente y eficaz, ya que se trata de una 
cuestión transfronteriza, como demuestra la fragmentación actual del marco jurídi-
co, que plantea dificultades jurídicas y prácticas. La celebración de tratados bilatera-
les entre los Estados miembros tampoco resolvería los problemas, ya que, en última 
instancia, serían necesarios tratados bilaterales entre todos los Estados miembros.

Las respuestas a las consultas públicas y específicas confirman que es probable 
que la actuación de la UE en este ámbito arroje mejores resultados que la actuación 
de los Estados miembros.

Tanto el Consejo como el Parlamento Europeo han reconocido que estas dificulta-
des exigen una actuación supranacional. En las Conclusiones del Consejo de diciem-
bre de 20203, se invitaba a la Comisión a que estudiase la posibilidad de presentar 

1. Comunicación de la Comisión sobre la Estrategia de la UE contra la Delincuencia Organizada 2021-2025 
[COM(2021) 170 final].
2. COM(2020) 713 final.
3. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020XG1204(02). 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020XG1204(02)
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una nueva propuesta, y, en la Resolución del Parlamento Europeo de diciembre de 
20214, también se pedía a la Comisión que presentara una propuesta legislativa.

Habida cuenta de la dimensión transfronteriza de los problemas descritos ante-
riormente, la propuesta debe adoptarla la UE para poder conseguir los objetivos.

Proporcionalidad
La propuesta establece reglas con arreglo a las cuales la autoridad competente 

de la UE de que se trate puede solicitar asumir la competencia del proceso penal en 
cuestión siempre que ello mejore la eficiencia y la adecuación de la administración 
de la justicia y que se respeten los criterios fijados. A lo largo de todo el texto de la 
propuesta, las opciones elegidas son las menos intrusivas para los sistemas de justi-
cia penal de los Estados miembros, teniendo en cuenta, en particular, que el ejerci-
cio de la acción penal es obligatorio (principio de legalidad) en algunos ordenamien-
tos jurídicos y, en otros, el fiscal tiene discrecionalidad para no ejercitar la acción 
penal cuando no redunden en interés público (principio de oportunidad).

La propuesta se limita a los requerimientos presentados en procesos penales. Los 
requerimientos pueden presentarse respecto de cualquier infracción penal y, por lo 
tanto, la remisión del proceso penal complementaría el sistema de entrega de perso-
nas de la orden de detención europea y podría constituir una alternativa eficaz a la 
orden de detención europea si el empleo de esta resulta desproporcionado o imposi-
ble, por ejemplo, porque no se cumpla el requisito de la pena mínima. La propuesta 
también otorga a la autoridad requerida discrecionalidad suficiente para no aceptar 
el requerimiento, en particular si considera que la remisión no coadyuva a la efi-
ciencia y la adecuación de la administración de la justicia. Además, no impone a la 
autoridad requerida ninguna obligación de enjuiciar la infracción penal.

Fija la regla según la cual las pruebas remitidas desde el Estado requirente no de-
ben ser denegadas en el proceso penal en el Estado requerido por el mero hecho de 
que dichas pruebas hayan sido obtenidas en otro Estado miembro, pero el presente 
Reglamento no afecta a la facultad del órgano jurisdiccional que sustancia el juicio 
de valorar libremente las pruebas. A tal efecto, la propuesta sigue las reglas ya esta-
blecidas en el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo5.

El presente Reglamento otorga jurisdicción en supuestos específicos con la inten-
ción de garantizar que, respecto del proceso penal que se vaya a remitir de conformi-
dad con el presente Reglamento, el Estado requerido pueda enjuiciar las infracciones 
penales a las que sea aplicable el Derecho del Estado requirente. Esta jurisdicción 
solo puede ejercerse previo requerimiento de remisión del proceso penal cuando ello 
coadyuve manifiestamente a la eficiencia y la adecuación de la administración de la 
justicia.

La propuesta, por tanto, no va más allá de lo imprescindible para alcanzar el ob-
jetivo fijado para toda la UE, ni de lo necesario a tal efecto.

Elección del instrumento
Dado que la propuesta se refiere a procedimientos transfronterizos, en los que 

es preciso contar con reglas uniformes, la Comisión propone un reglamento como 
instrumento normativo. Los reglamentos son directamente aplicables en todos los 
Estados miembros y obligatorios en todos sus elementos. Por lo tanto, se garantiza 
que todos los Estados miembros apliquen el régimen de la misma manera y que las 
reglas entren en vigor al mismo tiempo. También se garantiza la seguridad jurídica 
al evitar que coexistan diferentes interpretaciones en función del Estado miembro, 
lo que previene la fragmentación jurídica y otras dificultades que tiene actualmente 
la remisión de procesos penales.

4. https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0501_ES.html. 
5. Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación 
reforzada para la creación de la Fiscalía Europea (DO L 283 de 31.10.2017, p. 1).

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0501_ES.html


BOPC 574
11 de maig de 2023

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 46

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Consultas con las partes interesadas
Como preparación de la propuesta, la Comisión llevó a cabo amplias consultas 

en 2021 y 2022. Las consultas se dirigieron a un gran número de partes interesadas 
que representaban a los ciudadanos, las autoridades públicas, el mundo académico 
y otros grupos de interés pertinentes. Las consultas consistieron en i) comentarios 
públicos a la convocatoria de datos, ii) una consulta pública abierta, iii) consultas 
específicas con las autoridades de los Estados miembros, Eurojust, la Red Judicial 
Europea, la Fiscalía Europea, Europol y la Agencia de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, iv) una reunión con expertos de las autoridades de los Estados 
miembros y v) una reunión con el Grupo de Expertos de la Comisión sobre Dere-
cho Penal.

En general, existe un amplio consenso en cuanto a que la UE debería solucionar 
los problemas que tiene actualmente la remisión de procesos penales mediante la 
adopción de un nuevo instrumento legislativo. Se ha señalado reiteradamente que 
hace falta un procedimiento transfronterizo más eficiente y que las autoridades se 
enfrentan a una serie de problemas en el marco jurídico actual derivados de la falta 
de procedimientos comunes claros, como la falta de comunicación, las demoras in-
justificadas en los procedimientos de remisión, el coste elevado de la traducción de 
los documentos y la falta de motivación de los requerimientos de remisión.

Los comentarios recibidos sirvieron de base para la elaboración de la propuesta 
y el documento de trabajo de los servicios de la Comisión que la acompaña. En el 
documento de trabajo de los servicios de la Comisión se incluye un resumen deta-
llado de los resultados de las consultas de la Comisión.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
Aparte de las consultas con las partes interesadas mencionadas anteriormente, la 

Comisión obtuvo y uso asesoramiento especializado de otras fuentes.
En particular, la propuesta se basa en los informes de Eurojust y de la Red Judi-

cial Europea6.
La propuesta también tiene en cuenta los resultados del proyecto de investigación 

sobre la remisión de procesos penales en la UE7 cofinanciado por la Comisión Eu-
ropea con cargo al programa Justicia.

Documento de trabajo de los servicios de la Comisión
La propuesta va acompañada de un documento de trabajo de los servicios de la 

Comisión8 que contiene una descripción detallada del problema y expone los obje-
tivos de la propuesta. También analiza la solución propuesta en términos de eficacia, 
eficiencia, derechos fundamentales y coherencia con otros instrumentos de coopera-
ción judicial transfronteriza de la UE.

No se llevó a cabo ninguna evaluación de impacto de esta iniciativa debido prin-
cipalmente a la falta de opciones realistas y a las repercusiones limitadas para los 
ciudadanos y las empresas9. En el documento de trabajo de los servicios de la Co-
misión se concluye que se espera que, en general, la propuesta aumente significa-
tivamente la eficacia de la remisión de procesos penales de diferentes maneras, ya 
que: i) mejoraría la seguridad mediante la capacidad de investigar, enjuiciar y cas-
tigar los delitos; ii) reduciría los retrasos del procedimiento de remisión; iii) permi-
tiría la remisión de procesos penales en supuestos en que ahora no es posible; y iv) 
mejoraría la seguridad jurídica.

6. Véase la página 11.
7. https://www.eur.nl/en/esl/research/our-research/eu-and-nwo-funded-research-projects/transfer-crimi-
nal-proceedings.
8. SWD(2023) 77.
9. Como se explica con más detalle en el documento de trabajo de los servicios de la Comisión.

https://www.eur.nl/en/esl/research/our-research/eu-and-nwo-funded-research-projects/transfer-criminal-proceedings
https://www.eur.nl/en/esl/research/our-research/eu-and-nwo-funded-research-projects/transfer-criminal-proceedings
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Al establecer un procedimiento completo para requerir la remisión del proceso 
penal y para pronunciarse sobre esta con una lista común de criterios, una lista ex-
haustiva de motivos de no aceptación y obligaciones claras de respuesta, se espera 
que la propuesta aumente el porcentaje de procesos penales remitidos eficazmente. 
Un marco jurídico global daría mayor seguridad jurídica a todas las partes interesa-
das y reduciría el nivel de fragmentación.

Se espera que el efecto para los ciudadanos sea positivo. En los supuestos en que 
las personas físicas intervengan en el proceso penal, ya sea como sospechosos o 
como víctimas, la existencia de un marco jurídico común contribuiría a garantizar la 
proximidad del proceso, que tendría lugar en el Estado miembro de su nacionalidad 
o residencia, de ser posible. Si bien esto no será posible en todos los supuestos, ya 
que dependerá de las circunstancias de cada asunto (por ejemplo, varios sospecho-
sos o víctimas de distintos Estados miembros), se espera que se puedan beneficiar 
de una mejora general.

Se confía en que el establecimiento del sistema informático descentralizado haga 
que la comunicación entre las autoridades sea más eficiente y eficaz. La comuni-
cación a través de esta herramienta electrónica tiene por objeto ahorrar tiempo y 
reducir costes a las autoridades. El sistema informático descentralizado permitiría 
acelerar el flujo de información entre sus usuarios, reforzar la seguridad de los da-
tos intercambiados y aumentar la transparencia. Cabe esperar que el uso del canal 
digital tenga también un impacto medioambiental positivo, debido al uso de menos 
papel y franqueo postal. Además, se prevén efectos positivos en términos de simpli-
ficación y cargas administrativas.

Derechos fundamentales
La sustanciación en paralelo de varios procesos en distintos Estados miembros 

en relación con el mismo delito no solo es problemática desde el punto de vista de la 
coordinación y el enjuiciamiento eficaz, sino que también crea cargas desproporcio-
nadas para las personas implicadas, que son objeto de una duplicación de procesos y 
se enfrentan a una multiplicación de las restricciones a sus derechos e intereses de-
bido a las diferentes órdenes de detención, registros e interrogatorios que se realizan 
en dos o más Estados miembros. También se corre el riesgo de vulnera el principio 
general del Derecho penal según el cual una persona no puede ser enjuiciada y cas-
tigada dos veces por la misma infracción penal. Al facilitar la remisión de procesos 
penales entre Estados miembros, la propuesta tiene por objetivo prevenir tales vul-
neraciones y garantizar que los procesos se concentren en el Estado miembro más 
apropiado para enjuiciar. El aumento en los últimos años del número de cuestiones 
prejudiciales al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, con las que se piden acla-
raciones sobre la interpretación del principio non bis in idem en el Derecho de la 
Unión, lo que apunta a que probablemente se están sustanciando procesos en para-
lelo en la práctica, algo que es a menudo difícil de detectar y resolver y que puede 
dar lugar a vulneraciones de dicho principio. Esto también se ha comprobado en 
los casos de Eurojust10, donde se observa que, muy a menudo, cuando las autorida-
des nacionales descubren que se está sustanciando otro proceso en paralelos por los 
mismos hechos y contra la misma persona en otro Estado miembro, la remisión del 
proceso penal es la principal solución para evitar posibles vulneraciones del prin-
cipio non bis in idem y para cumplir el artículo 50 de la Carta y el artículo 54 del 
Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen.

La propuesta incluye una serie de garantías para garantizar el respeto de los de-
rechos fundamentales de las personas implicadas en el procedimiento de remisión. 
La intervención de una autoridad judicial cuando se requiere la remisión tanto en el 
Estado requirente como en el Estado requerido garantiza que se ha comprobado la 
legalidad de la medida y que el requerimiento no tiene un efecto desmedido sobre 

10. https://www.eurojust.europa.eu/sites/default/files/assets/eurojust-report-on-the-transfer-of-proceedings-in-
the-eu.pdf. 

https://www.eurojust.europa.eu/sites/default/files/assets/eurojust-report-on-the-transfer-of-proceedings-in-the-eu.pdf
https://www.eurojust.europa.eu/sites/default/files/assets/eurojust-report-on-the-transfer-of-proceedings-in-the-eu.pdf
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los derechos fundamentales. La autoridad requirente debe asegurarse, de manera 
individualizada, de que se cumplen los criterios para la remisión del proceso penal. 
Además, debe consultarse al sospechoso o acusado, así como a las víctimas que re-
sidan en el Estado requirente, acerca de la remisión prevista y deben tener la oportu-
nidad de formular su opinión en una lengua que entiendan. Se informa a los sospe-
chosos y acusados, así como a las víctimas que residen en el Estado requirente, de la 
aceptación o no aceptación de la remisión del proceso penal, así como de las vías de 
recurso disponibles para impugnar la resolución de aceptación de la remisión. Pue-
den aplicarse excepciones tanto a la obligación de consulta como a la obligación de 
proporcionar información sobre la resolución cuando ello pueda perjudicar la confi-
dencialidad de la investigación. La propuesta establece expresamente el derecho de 
los sospechosos, los acusados y las víctimas a contar con recursos eficaces contra la 
resolución de aceptación de la remisión del proceso penal. La revisión por una auto-
ridad judicial funciona como una garantía adicional a este respecto. También exis-
ten motivos de no aceptación basados en el incumplimiento del principio non bis in 
idem, así como en las inmunidades y los privilegios. Además, la propuesta establece 
explícitamente a modo de garantía general que sus disposiciones no deben interpre-
tarse de tal modo que se modifique la obligación de respetar los derechos fundamen-
tales y los principios jurídicos consagrados en el artículo 6 del TUE.

Por último, dado que la propuesta regula la remisión de procesos penales, todas 
las garantías procesales penales se aplican a dichos procesos penales, en particular 
el derecho a un proceso equitativo del artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y el derecho a un juez imparcial y los derechos de la defensa de los artí-
culos 47 y 48 de la Carta, así como la legislación pertinente de la UE sobre los dere-
chos procesales de los sospechosos y acusados en los procesos penales, a saber, las 
Directivas 2010/64/UE, 2012/13/UE, 2013/48/UE, (UE) 2016/343, (UE) 2016/800 y 
(UE) 2016/1919. Al establecer niveles mínimos de protección en los procesos pena-
les en toda la UE, estas Directivas mejoran la confianza en los sistemas de justicia 
penal de todos los Estados miembros, lo que, a su vez, garantiza que la cooperación 
judicial sea más eficiente y se desarrolle en un clima de confianza mutua.

4. Repercusiones presupuestarias
Puede que los Estados miembros tengan que realizar gastos puntuales para adap-

tarse a las nuevas reglas del Reglamento, en particular los gastos derivados de la 
necesidad de formar a jueces, magistrados, fiscales y otras autoridades competentes 
sobre las nuevas reglas. Se espera que los principales gastos recurrentes sean los li-
gados a la traducción de los autos. Sin embargo, se espera que estos gastos se vean 
compensados en cierta medida por el aumento de la eficiencia y el ahorro que pro-
ducirá el Reglamento respecto de otros gastos.

Las disposiciones de la propuesta sobre comunicación electrónica a través del 
sistema informático descentralizado de conformidad con el Reglamento (UE) .../... 
[Reglamento sobre digitalización]11 repercutirían en el presupuesto de la UE. Estos 
gastos, que en principio se sufragarían con cargo al presupuesto del programa Jus-
ticia, no serían elevados ya que el sistema informático descentralizado no tendría 
que desarrollarse desde cero, sino que se desarrollaría para varios instrumentos de 
la UE sobre cooperación judicial en materia penal en virtud del [Reglamento sobre 
digitalización], con pequeños ajustes relacionados con el procedimiento regulado en 
la presente propuesta.

Los Estados miembros también tendrían gastos por instalar y mantener los pun-
tos de acceso del sistema informático descentralizado situados en su territorio y por 
adaptar sus sistemas informáticos nacionales para hacerlos interoperables con los 

11. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la digitalización de la cooperación 
judicial y del acceso a la justicia en los asuntos transfronterizos civiles, mercantiles y penales, y por el que se 
modifican determinados actos legislativos en el ámbito de la cooperación judicial [COM(2021) 759].
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puntos de acceso. Sin embargo y como ya se ha señalado, la mayor parte de estas 
inversiones económicas ya se habrían realizado en el contexto de la digitalización 
de los otros instrumentos de la UE sobre cooperación judicial en materia penal. 
Además, los Estados miembros podrían solicitar subvenciones para financiar estos 
gastos en el marco de los programas financieros pertinentes de la UE, en particular 
los fondos de la política de cohesión y el programa Justicia.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación  
e información
Los reglamentos son directamente aplicables en todos los Estados miembros, 

sin necesidad de transponerlos previamente al ordenamiento jurídico nacional. En 
la propuesta se disponen obligaciones adecuadas de seguimiento, evaluación e in-
formación.

La Comisión organizará reuniones de expertos de los Estados miembros para 
debatir los problemas derivados de la remisión de procesos penales. Eurojust y la 
Red Judicial Europea desempeñarán un papel importante en el procedimiento de re-
misión. Estos foros, así como otras redes profesionales, pueden servir para recabar 
los comentarios de los profesionales (autoridades públicas de los Estados miembros) 
sobre su experiencia y los problemas con la aplicación práctica del Reglamento.

La Comisión va a presentar un informe al Parlamento Europeo y al Consejo en 
un plazo de cinco años a partir de la fecha inicial de aplicación del Reglamento. El 
informe se basará en las aportaciones de las autoridades de los Estados miembros y 
otras partes interesadas pertinentes, además de otras fuentes.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
La propuesta consta de cinco capítulos: i) disposiciones generales; ii) remisión de 

procesos penales; iii) efectos de la remisión de un proceso penal; iv) comunicación; 
y v) disposiciones finales.

Capítulo I: Disposiciones generales
En el artículo 1 se determina el objeto de la propuesta. La propuesta establece 

las reglas con arreglo a las cuales un Estado miembro puede asumir la competencia 
respecto de un proceso penal a petición de otro Estado miembro. La propuesta es de 
aplicación a todos los supuestos de remisión de un proceso penal en la UE desde el 
momento en que se ha identificado a la persona sospechosa.

En el artículo 2 se definen, a efectos de la propuesta, los términos «Estado requi-
rente», «Estado requerido», «autoridad requirente», «autoridad requerida», «sistema 
informático descentralizado» y «víctima».

Las definiciones de autoridad «requirente» y «requerida» deben leerse en rela-
ción con el artículo 30, según el cual los Estados miembros están obligados a notifi-
car a la Comisión cuáles son las autoridades requirentes y requeridas competentes.

En el artículo 3 se otorga jurisdicción en supuestos específicos. La autoridad 
requerida solo puede aceptar la remisión del proceso penal si tiene competencia 
competente para enjuiciar la infracción penal. Con el fin de mejorar la eficiencia del 
procedimiento de remisión, se otorga jurisdicción al Estado requerido en las situa-
ciones enumeradas en dicho artículo, ya que, de otro modo, no tendría jurisdicción. 
El Estado requerido debe tener jurisdicción para enjuiciar las infracciones penales 
comprendidas en el proceso objeto de remisión, siempre que se considere que dicho 
Estado miembro es el más apropiado para ejercer la acción penal. Dicha jurisdicción 
solo puede ejercerse previo requerimiento de remisión del proceso penal formula-
do por el Estado miembro que tuviese jurisdicción en primer lugar para enjuiciar la 
infracción penal.

En el artículo 4 se brinda la base jurídica para que las autoridades del Estado re-
quirente que tengan la jurisdicción original para incoar el proceso penal puedan in-
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hibirse de conocer, suspender o archivar el proceso penal en favor del Estado miem-
bro que se considere que más apropiado para llevar a cabo el enjuiciamiento. Este 
precepto sirve para que los Estados miembros cuyo ordenamiento jurídico se base 
en el principio de obligatoriedad del ejercicio de la acción penal puedan acogerse a 
las disposiciones del presente Reglamento.

Capítulo 2: remisión de procesos penales
En este capítulo establecen los criterios y el procedimiento para requerir la remi-

sión de un proceso penal y para pronunciarse sobre la remisión del proceso. Estas 
reglas comunes tienen por objeto impedir que se sustancien, en paralelo y de manera 
innecesaria, varios procesos penales sobre los mismos hechos y la misma persona 
en dos o más Estados miembros, así como reducir la multiplicidad de procesos y 
evitar que se den situaciones de impunidad cuando se deniegue la entrega de la per-
sona contra la que se haya dictado una orden de detención europea.

En el artículo 5 se fijan los criterios para requerir la remisión de un proceso penal.
El presente Reglamento se aplica a todas las infracciones penales. Se entiende 

que un proceso penal abarca todas las fases del mismo, incluidos la investigación y 
el juicio. El presente Reglamento no es de aplicación a los requerimientos de remi-
sión de procesos contencioso-administrativos.

El presente Reglamento no impone la obligación de requerir la remisión del pro-
ceso penal. Si la autoridad requirente considera que la remisión del proceso penal es 
necesaria e idónea y que, en concreto, concurren uno o varios de los criterios enu-
merados en el artículo 5, apartado 2, puede requerir al Estado miembro más apro-
piado para enjuiciar la infracción penal que asuma la competencia respecto de dicho 
proceso penal. La lista de criterios no es exhaustiva. La justificación del requeri-
miento de remisión del proceso penal debe valorarse detenidamente y de manera 
individualizada para determinar el Estado miembro más apropiado para enjuiciar la 
infracción penal en cuestión; los requerimientos deben estar claramente motivados.

El presente Reglamento también ofrece al sospechoso o acusado y a la víctima 
la posibilidad de solicitar a las autoridades competentes del Estado requirente o del 
Estado requerido que inicien un procedimiento de remisión del proceso penal. Sin 
embargo, tales solicitudes no obligan ni al Estado requirente ni al Estado requerido 
a requerir la remisión o remitir el proceso al Estado requerido.

En el artículo 6 se establecen reglas para tomar en consideración los derechos e 
intereses del sospechoso o acusado a la hora de pronunciarse sobre la remisión del 
proceso penal. En particular, la autoridad requirente está obligada a informar al sos-
pechoso o acusado de la remisión prevista del proceso penal y a darle la oportunidad 
de formular su opinión, siempre que ello no menoscabe la necesidad de garantizar 
la confidencialidad de la investigación y a menos que el sospechoso o acusado no 
pueda ser localizado a pesar de los intentos razonables de la autoridad requirente. 
La autoridad requirente debe tener debidamente en cuenta dicha opinión a la hora 
de pronunciarse sobre la remisión.

En el artículo 7 se establecen reglas para tomar en consideración los derechos e 
intereses de la víctima a la hora de pronunciarse sobre la remisión del proceso penal. 
En particular, si la víctima reside en el Estado requirente, la autoridad requirente 
está obligada a informar a la víctima de la remisión prevista del proceso penal y a 
darle la oportunidad de formular su opinión, siempre que ello no menoscabe la ne-
cesidad de garantizar la confidencialidad de la investigación. La autoridad requiren-
te debe tener debidamente en cuenta dicha opinión a la hora de pronunciarse sobre 
la remisión.

En el artículo 8 se dispone que debe garantizarse el derecho a recurrir en el Es-
tado requerido la resolución por la que se acepta la remisión del proceso penal.

En el artículo 9 se fija el procedimiento para requerir la remisión de un proceso 
penal. El requerimiento de remisión del proceso penal debe cumplimentarse en el 
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certificado normalizado que figura en el anexo. También se establece la obligación 
de traducir el requerimiento y cualquier otra información escrita que lo acompañe. 
En la propuesta se dispone el envío directo del requerimiento de la autoridad requi-
rente a la autoridad requerida, pero también la posibilidad de solicitar asistencia a 
las autoridades centrales.

En el artículo 10 se exige que la autoridad requirente informe, sin demora in-
justificada, a la autoridad requerida de las actuaciones o diligencias procesales que 
afecten al proceso penal llevadas a cabo en el Estado requirente una vez se haya en-
viado el requerimiento.

En el artículo 11 se otorga a la autoridad requirente la potestad de revocar su re-
querimiento de remisión del proceso penal en cualquier momento antes de recibir la 
resolución de la autoridad requerida de aceptación de la remisión.

En el artículo 12 se establece que la autoridad requerida debe aceptar o no acep-
tar la remisión del proceso penal y dictar las medidas que procedan de conformi-
dad con su Derecho nacional si acepta la remisión del proceso penal. La autoridad 
requerida tiene discrecionalidad para decidir qué medidas dicta con respecto a la 
infracción penal objeto del requerimiento. Ninguna disposición del presente Re-
glamento debe interpretarse de tal modo que condicione la discrecionalidad para 
ejercitar la acción penal que otorgue el Derecho nacional; tampoco existe obliga-
ción de enjuiciar los asuntos remitidos. El presente Reglamento también obliga a la 
autoridad requirente a dar traslado de los documentos necesarios de los autos a la 
autoridad requerida una vez que esta haya aceptado la remisión del proceso penal, 
pero deja al arbitrio de las autoridad requirente y requerida consultarse y acordar 
qué documentos deben enviarse y traducirse.

En el artículo 13 se establece una lista exhaustiva de motivos de no aceptación 
de la remisión de procesos penales, tanto obligatorios como facultativos. Los moti-
vos de no aceptación obligatorios se refieren a supuestos en los que el enjuiciamiento 
de los hechos objeto del proceso penal que se pretende remitir no sería posible en 
el Estado requerido, por ejemplo, cuando la acción u omisión no se considera una 
infracción penal en el Estado requerido. Los motivos de no aceptación facultativos 
se refieren a otros supuestos que pueden obstaculizar la asunción de la competencia 
respecto del proceso penal. En particular, dan a la autoridad requerida la flexibilidad 
necesaria para no aceptar la remisión del proceso penal si, a su juicio, no coadyuva 
a la eficiencia y la adecuación de la administración de la justicia.

Para garantizar la eficiencia de los procedimientos transfronterizos, en el artí-
culo 14 se fija el plazo para aceptar o no la remisión. También se contempla la in-
terrupción del cómputo del plazo cuando sea necesario solicitar la retirada de un 
privilegio o una inmunidad.

En el artículo 15 se anima a las autoridades requirente y requerida a consultarse 
sin demora para garantizar la aplicación eficiente del presente Reglamento.

En el artículo 16 se dispone que las autoridades requirente y requerida pueden 
solicitar la asistencia de Eurojust o de la Red Judicial Europea en cualquier fase del 
procedimiento.

En el artículo 17 se establece que cada Estado miembro debe asumir su parte de 
los gastos de las remisiones de procesos penales; no obstante, la autoridad requi-
rente puede, en determinados supuestos, presentar a la autoridad requerida una pro-
puesta de reparto de los gastos.

En el artículo 18 se ofrece la posibilidad de designar autoridades centrales a 
efectos de asistencia administrativa. Si algún Estado miembro desea hacer uso de 
esta facultad, debe notificar a la Comisión la autoridad central designada de confor-
midad con el artículo 30.

Capítulo 3: efectos de la remisión del proceso penal 
En este capítulo se establecen los efectos de la remisión de procesos penales.
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En el artículo 19 se dispone que, en el Estado requirente, el proceso penal remiti-
do debe suspenderse o archivarse una vez recibida la información que confirme que 
la autoridad requerida ha asumido la competencia respecto de dicho proceso penal. 
La autoridad requirente solo puede reanudar o volver a incoar el proceso penal si la 
autoridad requerida archiva el proceso, siempre que dicho archivamiento no infrinja 
el principio non bis in idem. La víctima puede incoar o solicitar que se vuelva incoar 
un proceso penal en el Estado requirente de conformidad con el Derecho de dicho 
Estado mientras no infrinja el principio non bis in idem.

En el artículo 20 se dispone que el Derecho y los procedimientos del Estado re-
querido son de aplicación al proceso penal una vez remitido. Todas las actuaciones, 
diligencias de investigación u obtenciones de pruebas practicadas en el Estado re-
quirente a efectos del proceso penal en cuestión deben tener en el Estado requerido 
la misma validez que si hubieran sido realizadas válidamente por sus autoridades, a 
menos que ello sea contrario a los principios generales del Derecho del Estado re-
querido. Cuando se haya remitido el proceso penal, el Estado requerido debe aplicar 
su Derecho para fijar la pena por la infracción penal en cuestión. Si la infracción 
penal se cometió en el territorio del Estado requirente, a la hora de determinar la 
pena, las autoridades requeridas pueden tener en cuenta la pena máxima fijada en el 
Derecho del Estado requirente, siempre que ello redunde en beneficio del acusado 
y se ajuste al Derecho del Estado requerido. La finalidad de la disposición es evi-
tar situaciones en las que la remisión del proceso penal lleve al Estado requerido a 
aplicar una pena superior a la pena máxima fijada para la misma infracción penal 
en el Estado requirente. Se trata de garantizar el cumplimiento del principio de se-
guridad jurídica y la previsibilidad de la ley aplicable a los sospechosos o acusados 
afectados.

En el artículo 21 se establece la obligación de la autoridad requerida de infor-
mar a la autoridad requirente de cualquier resolución dictada al término del proceso 
penal.

Capítulo 4: medios de comunicación
Este capítulo contiene disposiciones sobre los medios de comunicación electró-

nica entre las autoridades requirente y requerida, así como con las autoridades cen-
trales y con Eurojust, a través de un sistema informático descentralizado.

Capítulo 5: disposiciones finales
En este capítulo figuran disposiciones sobre las estadísticas, los informes, la 

adopción de actos delegados en caso de que sea necesario modificar el certifica-
do adjunto a la presente propuesta, las notificaciones de los Estados miembros, la 
relación de la presente propuesta con tratados y otros acuerdos internacionales, así 
como disposiciones transitorias sobre los medios de comunicación entre las autori-
dades antes de que rija la obligación de utilizar el sistema informático descentrali-
zado.

2023/0093 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo a la remisión de procesos en materia penal
El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 82, apartado 1, letras b) y d),
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo12, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,

12. DO C [...] de [...], p. [...].
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Considerando lo siguiente: 
(1) La Unión Europea se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espa-

cio de libertad, seguridad y justicia.
(2) Con arreglo al Programa de La Haya para la consolidación de la libertad, 

la seguridad y la justicia en la Unión Europea13, los Estados miembros deben re-
flexionar sobre las posibilidades de concentrar en un solo Estado miembro la acción 
pública en los asuntos transfronterizos multilaterales, con el fin de incrementar la 
eficacia de la acción pública, garantizando a la vez la correcta administración de 
justicia.

(3) En el Programa de medidas destinado a poner en práctica el principio de re-
conocimiento mutuo de las resoluciones en materia penal14 se aboga por un instru-
mento que prevea la posibilidad de transmisión de los procedimientos en materia 
penal a otros Estados miembros.

(4) Es necesario seguir desarrollando la cooperación judicial entre los Estados 
miembros para mejorar la eficiencia y la adecuación de la administración de la jus-
ticia penal dentro del espacio común de libertad, seguridad y justicia y para garanti-
zar que el Estado miembro más apropiado investigue o enjuicie la infracción penal. 
En particular, que los Estados miembros cuenten con reglas comunes en relación 
con la remisión de procesos penales podría contribuir a evitar que se sustancien, en 
paralelo y de manera innecesaria, varios procesos penales sobre los mismos hechos 
y la misma persona en dos o más Estados miembros, lo que podría constituir una 
vulneración del principio non bis in idem. Podría también reducir la multiplicidad de 
procesos penales sobre los mismos hechos o la misma persona que se estén sustan-
ciando en diferentes Estados miembros. Asimismo, garantiza que pueda procederse 
a la remisión del proceso penal cuando la entrega de una persona para su enjuicia-
miento penal en virtud de una orden de detención europea15 se retrase o deniegue 
por motivos tales como la sustanciación simultánea de varios procesos paralelos por 
la misma infracción penal en otro Estado miembro, con el fin de posibilitar el enjui-
ciamiento de dicha persona y evitar su impunidad.

(5) Contar con reglas comunes para la remisión de procesos penales también 
es esencial para combatir eficazmente la delincuencia transfronteriza. Esto es es-
pecialmente relevante en el caso de los delitos cometidos por organizaciones de-
lictivas, como el tráfico de drogas, el tráfico ilícito de migrantes, la trata de seres 
humanos, el tráfico ilícito de armas de fuego, la delincuencia medioambiental, la 
ciberdelincuencia o el blanqueo de capitales. La persecución penal de las organiza-
ciones delictivas que actúan en varios Estados miembros puede suponer inmensas 
dificultades para las autoridades implicadas. La remisión de procesos penales es un 
instrumento importante que reforzaría la lucha contra las organizaciones delictivas 
que actúan en varios Estados miembros por toda la UE.

(6) A fin de garantizar que la cooperación entre las autoridades requirentes y re-
queridas en cuanto a la remisión de procesos penales sea eficaz, dichas reglas deben 
establecerse mediante un acto de la Unión jurídicamente vinculante y directamente 
aplicable.

(7) El presente Reglamento debe aplicarse a todos los requerimientos presenta-
dos en el marco de procesos penales. Por «proceso penal» se entiende el concepto 
autónomo del Derecho de la Unión interpretado por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, sin perjuicio de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, que comienza en el momento en que las autoridades competentes de 
un Estado miembro informan a las personas en cuestión de que son sospechosas o 
acusadas de haber cometido una la infracción penal y acaba con la terminación de 

13. DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.
14. DO C 12 de 15.1.2001, p. 10.
15. Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea 
y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros (DO L 190 de 18.7.2002, p. 1).
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dicho proceso, que debe entenderse como el pronunciamiento firme acerca de si el 
sospechoso o acusado ha cometido la infracción penal, lo que incluye, en su caso, la 
fijación de la pena y la resolución de los eventuales recursos.

(8) La Decisión Marco 2009/948/JAI del Consejo16 tiene como objetivo evitar las 
situaciones en que una misma persona es objeto de procesos penales paralelos en 
distintos Estados miembros por los mismos hechos, que podrían llevar a una resolu-
ción final de dichos procedimientos en dos o más Estados miembros. Establece para 
ello un procedimiento para las consultas directas entre las autoridades competentes 
de los Estados miembros en cuestión con el fin de alcanzar un consenso en torno 
a una solución eficaz con el fin de evitar las consecuencias adversas que se deriva-
rían de existir tales procedimientos paralelos, y de evitar una pérdida de tiempo y 
de recursos a las autoridades competentes de que se trate. Cuando las autoridades 
competentes de los Estados miembros en cuestión decidan, previa consulta de con-
formidad con dicha Decisión Marco, concentrar los procesos en un Estado miembro 
mediante la remisión del proceso penal, el presente Reglamento debe utilizarse para 
dicha remisión.

(9) Otros instrumentos normativos en materia penal, en particular respecto de ti-
pos específicos de delitos, como la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo 
y del Consejo17, la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo18 y la Decisión Marco 
2008/841/JAI del Consejo19, disponen los factores que deben tenerse en cuenta para 
centralizar las actuaciones judiciales en un único Estado miembro cuando más de 
un Estado miembro tenga jurisdicción para enjuiciar los mismos hechos. Cuando las 
autoridades competentes de los Estados miembros en cuestión decidan, tras coope-
rar de conformidad con dichos actos jurídicos, centralizar las actuaciones judiciales 
en un único Estado miembro mediante la remisión del proceso penal, el presente 
Reglamento debe utilizarse para dicha remisión.

(10) Se han adoptado varios actos jurídicos de la Unión sobre la aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal para la ejecu-
ción de las penas en otros Estados miembros, en particular las Decisiones Marco 
2005/214/JAI20, 2008/909/JAI21 y 2008/947/JAI del Consejo22. El presente Regla-
mento está llamado a complementar las disposiciones de dichas Decisiones Marco 
y debe interpretarse de tal forma que no afecte a su aplicación.

(11) El presente Reglamento no afecta a los intercambios espontáneos de infor-
mación regulados por otros actos jurídicos de la Unión.

(12) El presente Reglamento no se aplica a las decisiones de reasignación, acu-
mulación o escisión de casos en las que la Fiscalía Europea haya ejercido sus com-
petencias de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo23.

(13) A efectos del presente Reglamento, los Estados miembros deben designar a 
las autoridades competentes de manera que se promueva el principio del contacto 
directo entre dichas autoridades.

16. Decisión Marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre la prevención y resolución 
de conflictos de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales (DO L 328 de 15.12.2009, p. 42).
17. Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha 
contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la De-
cisión 2005/671/JAI del Consejo (DO L 88 de 31.3.2017, p. 6).
18. Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo (DO 
L 164 de 22.6.2002, p. 3).
19. Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delin-
cuencia organizada (DO L 300 de 11.11.2008, p. 42).
20. Decisión Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio 
de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias (DO L 76 de 22.3.2005, p. 16).
21. Decisión Marco 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del prin-
cipio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras medidas 
privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea (DO L 327 de 5.12.2008, p. 27).
22. Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del princi-
pio de reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las 
medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas (DO L 337 de 16.12.2008, p. 102).
23. Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación 
reforzada para la creación de la Fiscalía Europea (DO L 283 de 31.10.2017, p. 1).
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(14) Con vistas al envío y recepción administrativos de los requerimientos de 
remisión de procesos penales, así como de cualquiera otra correspondencia oficial 
relacionada con dichos requerimientos, los Estados miembros pueden designar una 
o varias autoridades centrales cuando sea necesario debido a la estructura de sus or-
denamientos jurídicos internos. Estas autoridades centrales también pueden prestar 
apoyo administrativo y desempeñar funciones de coordinación y asistencia, para 
facilitar y promover la aceptación de los requerimientos de remisión de procesos 
penales.

(15) Algunos actos jurídicos de la Unión ya exigen a los Estados miembros que 
tomen las medidas necesarias para otorgar jurisdicción sobre infracciones pena-
les específicas, como las relacionadas con el terrorismo24 o con la falsificación del 
euro25, en los casos en que se deniegue la entrega del individuo.

(16) El presente Reglamento otorga jurisdicción en supuestos específicos con 
la intención de garantizar que, respecto del proceso penal que se vaya a remitir de 
conformidad con el presente Reglamento, el Estado requerido pueda enjuiciar las 
infracciones penales a las que sea aplicable el Derecho del Estado requirente cuan-
do ello coadyuve a la eficiencia y la adecuación de la administración de la justicia. 
El Estado requerido debe tener jurisdicción para enjuiciar las infracciones penales 
objeto del requerimiento de remisión, siempre que se considere que dicho Estado 
miembro es el más apropiado para ejercer la acción penal.

(17) Debe otorgarse jurisdicción en los supuestos en los que el Estado requerido 
se niegue a entregar al sospechoso o acusado contra el que se haya dictado una or-
den de detención europea y que se encuentre en el territorio del Estado requerido y 
sea nacional o residente del mismo, cuando dicha denegación se base en los motivos 
específicos mencionados en el presente Reglamento. El Estado requerido también 
debe tener jurisdicción cuando la infracción penal produzca sus efectos o el daño 
principalmente en el Estado requerido. El daño debe tenerse en cuenta siempre que 
se trate de uno de los elementos constitutivos de la infracción penal, de conformi-
dad con la normativa del Estado requerido. El Estado requerido también debe tener 
jurisdicción cuando ya se estén sustanciando en dicho Estado uno o varios procesos 
penales contra el mismo sospechoso o acusado por otros hechos, de modo que to-
das las infracciones penales cometidas por dicha persona puedan ser juzgadas en un 
único proceso penal, o cuando se estén sustanciando en dicho Estado uno o varios 
procesos penales contra otras personas por los mismos hechos o hechos conexos, lo 
que podría ser pertinente, en particular, para concentrar la investigación y el enjui-
ciamiento de una organización delictiva en un Estado miembro. En ambos casos, el 
sospechoso o acusado del proceso penal que se remita debe ser nacional o residente 
del Estado requerido.

(18) Para cumplir el objetivo del presente Reglamento y prevenir conflictos de 
jurisdicción, teniendo especialmente en cuenta aquellos Estados miembros cuyos or-
denamientos jurídicos –o el enjuiciamiento de determinadas infracciones penales– 
se basen en el principio de obligatoriedad del ejercicio de la acción penal, el Estado 
requirente debe, al requerir la remisión del proceso penal, renunciar a ejercer su 
jurisdicción a efectos del enjuiciamiento de la persona de que se trate por la infrac-
ción penal por la que se presenta el requerimiento. Con esta base, las autoridades 
competentes del Estado requirente deben tener la potestad para archivar el proceso 
penal ya incoado en favor del Estado miembro que se considere más apropiado para 
el enjuiciamiento, incluso cuando, de conformidad con el Derecho nacional, estén 
obligadas a ejercer la acción penal. Dicha renuncia al ejercicio de la jurisdicción 

24. Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha 
contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la De-
cisión 2005/671/JAI del Consejo (DO L 88 de 31.3.2017, p. 6).
25. Directiva 2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la pro-
tección penal del euro y otras monedas frente a la falsificación, y por la que se sustituye la Decisión Marco 
2000/383/JAI del Consejo (DO L 151 de 21.5.2014, p. 1)
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debe entenderse sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento sobre los 
efectos de la remisión de procesos penales para el Estado requirente.

(19) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Eu-
ropea (en lo sucesivo, «Carta») y en el Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales.

(20) El presente Reglamento no afecta a los derechos procesales que otorga 
el Derecho de la Unión, como la Carta y las Directivas de derechos procesales 
[2010/64/UE26, 2012/13/UE27, 2013/48/UE28, (UE) 2016/34329, (UE) 2016/80030 y 
(UE) 2016/191931].

(21) Los Estados miembros deben velar por que, al aplicar el presente Reglamen-
to, se tengan en cuenta las necesidades de las personas vulnerables. Con arreglo a 
la Recomendación 2013/C 378/02 de la Comisión32, debe entenderse por acusado o 
sospechoso vulnerable todo acusado o sospechoso que no pueda comprender el pro-
ceso penal y participar eficazmente en este debido a su edad, su condición mental o 
física o sus discapacidades.

(22) Del mismo modo, los Estados miembros deben garantizar que, al aplicar el 
presente Reglamento, se tengan en cuenta los derechos procesales de los sospecho-
sos y acusados sometidos a prisión provisional de conformidad con la Recomenda-
ción C(2022) 8987 final de la Comisión33.

(23) El presente Reglamento no debe imponer la obligación de requerir la re-
misión del proceso penal. Al valorar si debe presentarse el requerimiento de remi-
sión del proceso penal, la autoridad requirente debe examinar si dicha remisión es 
necesaria y conveniente. Esta valoración debe hacerse caso por caso, con el fin de 
determinar el Estado miembro más apropiado para enjuiciar la infracción penal en 
cuestión.

(24) Al valorar si el requerimiento de remisión del proceso penal está justifica-
do, la autoridad requirente debe tener en cuenta varios criterios, cuya prioridad y 
ponderación deben basarse en los hechos y los fundamentos de cada caso concreto. 
Todos los factores pertinentes deben considerarse bajo la luz del interés superior de 
la justicia. Por ejemplo, cuando la infracción penal se haya cometido total o parcial-
mente en el territorio del Estado requerido o cuando la mayoría de los efectos o del 
daño causado por la infracción penal se haya producido en el territorio del Estado 
requerido, puede considerarse que dicho Estado es el más apropiado para enjuiciar-
la, dado que las pruebas de interés para el proceso, como el testimonio de testigos, la  
declaración de las víctimas o los dictámenes periciales, deben practicarse en el Es-
tado requerido y, por tanto, pueden obtenerse más fácilmente si el proceso penal se 
remite. Además, la incoación de procesos posteriores de indemnización por daños 

26. Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho 
a interpretación y a traducción en los procesos penales (DO L 280 de 26.10.2010, p. 1).
27. Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a 
la información en los procesos penales (DO L 142 de 1.6.2012, p. 1).
28. Directiva 2013/48/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre el derecho 
a la asistencia de letrado en los procesos penales y en los procedimientos relativos a la orden de detención eu-
ropea, y sobre el derecho a que se informe a un tercero en el momento de la privación de libertad y a comuni-
carse con terceros y con autoridades consulares durante la privación de libertad (DO L 294 de 6.11.2013, p. 1).
29. Directiva (UE) 2016/343 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por la que se re-
fuerzan en el proceso penal determinados aspectos de la presunción de inocencia y el derecho a estar presente 
en el juicio (DO L 65 de 11.3.2016, p. 1).
30. Directiva (UE) 2016/800 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a las garan-
tías procesales de los menores sospechosos o acusados en los procesos penales (DO L 132 de 21.5.2016, p. 1).
31. Directiva (UE) 2016/1919 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativa a la 
asistencia jurídica gratuita a los sospechosos y acusados en los procesos penales y a las personas buscadas en 
virtud de un procedimiento de orden europea de detención (DO L 297 de 4.11.2016, p. 1).
32. Recomendación de la Comisión, de 27 de noviembre de 2013, relativa a las garantías procesales para las 
personas vulnerables sospechosas o acusadas en procesos penales (2013/C 378/02) (DO C 378 de 24.12.2013, 
p. 8).
33. Recomendación de la Comisión, de 8 de diciembre de 2022, sobre los derechos procesales de las perso-
nas sospechosas o acusadas sometidas a prisión provisional y sobre las condiciones materiales de reclusión 
[C(2022) 8987 final].
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y perjuicios en el Estado requerido se vería facilitada si el proceso subyacente en el 
que se determina la responsabilidad penal también se sustancia en el mismo Estado 
miembro. Del mismo modo, si la mayoría de las pruebas deben practicarse en el Es-
tado requerido, la remisión del proceso penal podría facilitar su obtención y poste-
rior admisión de conformidad con el Derecho del Estado requerido.

(25) Cuando el sospechoso o acusado sea nacional o residente del Estado reque-
rido, la remisión del proceso penal podría estar justificada si con ello se garantiza el 
derecho del sospechoso o acusado a estar presente en el juicio regulado en la Directi-
va (UE) 2016/343. De forma análoga, cuando la mayoría de las víctimas sean nacio-
nales o residentes del Estado requerido, la remisión puede estar justificada si con ello 
se facilita que las víctimas puedan participar de manera sencilla en el proceso penal 
y prestar declaración como testigos durante el proceso. En los supuestos en que la en-
trega del sospechoso o acusado contra el que se haya dictado una orden de detención 
europea se deniega en el Estado requerido por los motivos especificados en el pre-
sente Reglamento, la remisión también puede estar justificada cuando dicha persona 
se encuentre en el Estado requerido sin ser nacional ni residente de dicho Estado.

(26) Corresponde a la autoridad requirente valorar, basándose en los elementos 
de que disponga, si existen motivos razonables para creer que el sospechoso o acu-
sado o la víctima residen en el Estado requerido. Cuando se disponga de poca in-
formación, dicha valoración también podría incluir consultas entre las autoridades 
requirente y requerida. Una serie de circunstancias objetivas podrían indicar que el 
individuo en cuestión ha establecido el centro habitual de sus intereses en un Es-
tado miembro determinado o tiene la intención de hacerlo. Podrían existir motivos 
razonables para creer que el individuo reside en el Estado requerido, en particular 
cuando esté dado de alta como residente en el Estado requerido por ser titular de 
un documento de identidad, un permiso de residencia o estar inscrito en un registro 
oficial de residencia. Cuando dicha persona no esté dada de alta en el Estado reque-
rido, podría ser un indicativo de su residencia el hecho de que haya manifestado su 
intención de establecerse en ese Estado miembro o haya adquirido, tras un período 
estable de presencia en dicho Estado miembro, determinados vínculos con ese Es-
tado miembro que sean de un grado similar al que se deriva del establecimiento de 
una residencia formal en dicho Estado miembro. Para determinar si, en un supues-
to específico, existen suficientes vínculos entre la persona en cuestión y el Estado 
requerido que constituyan motivos razonables para creer que dicha persona reside 
en dicho Estado, procede tener en cuenta diversos factores objetivos que caracteri-
cen la situación de dicha persona, como la duración, la naturaleza y las condiciones 
de su presencia en el Estado requerido o los vínculos familiares o económicos que 
dicha persona tengan en el Estado requerido. La titularidad de un vehículo matri-
culado, un número de teléfono, una cuenta bancaria, el carácter ininterrumpido de 
la estancia en el Estado requerido u otros factores objetivos pueden ser pertinentes 
para determinar si existen motivos razonables para creer que la persona en cuestión 
reside en el Estado requerido. Una visita breve, una estancia vacacional, incluso en 
una casa de vacaciones, u otra estancia similar en el Estado requerido sin que haya 
ningún otro vínculo sustancial no deben ser suficientes para determinar la residencia 
en ese Estado miembro. Por otra parte, una estancia ininterrumpida de al menos tres 
meses debe considerarse en la mayoría de los supuestos suficiente para determinar 
la residencia.

(27) La remisión del proceso penal también puede estar justificada cuando se es-
tén sustanciando uno o varios procesos penales por los mismos hechos o por otros 
hechos contra el sospechoso o acusado en el Estado requerido o cuando se estén 
sustanciando uno o varios procesos penales por los mismos hechos o por hechos 
conexos contra otras personas en el Estado requerido, por ejemplo, en asuntos de 
enjuiciamiento de organizaciones delictivas transfronterizas, en los que los distintos 
acusados pueden ser enjuiciados en diferentes Estados miembros. Además, si el sos-
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pechoso o acusado está cumpliendo o va a cumplir una pena privativa de libertad en 
el Estado requerido por habérsele condenado por una infracción penal, la remisión 
del proceso penal puede estar justificada para garantizar el derecho del reo a estar 
presente en el juicio por el que se requiere la remisión del proceso penal, mientras 
cumple la pena en el Estado requerido. Por otra parte, las autoridades requirentes 
deben tener debidamente en cuenta si la remisión del proceso penal puede mejorar 
el objetivo de la reinserción social del condenado en caso de que la pena se ejecute 
en el Estado requerido: a tal fin, debe tenerse en cuenta el vínculo de la persona con 
el Estado requerido, si para ella este el lugar con el que tiene sus vínculos familia-
res, lingüísticos, culturales, sociales o económicos y cualquier otro vínculo con el 
Estado requerido.

(28) Cuando se plantee requerir la remisión del proceso penal, la autoridad re-
quirente debe tener en cuenta la posibilidad de obtener pruebas en otros Estados 
miembros a través de los instrumentos existentes de reconocimiento mutuo de re-
soluciones judiciales, como la Directiva 2014/41/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo34, y de auxilio judicial, en su caso, antes de requerir la remisión por el úni-
co motivo de que la mayoría de las pruebas se deberían practicar en el territorio del 
Estado requerido.

(29) Los sospechosos o acusados y las víctimas deben poder solicitar la remisión 
a otro Estado miembro del proceso penal que les afecte. Sin embargo, estas solici-
tudes no deben imponer ni a la autoridad requirente ni a la requerida la obligación 
de requerir la remisión o de remitir el proceso penal. Si las autoridades descubren 
que se están sustanciando varios procesos penales en paralelo por la solicitud de 
requerimiento de remisión presentada por el sospechoso o acusado, la víctima o el 
abogado que les represente, aquellas están obligadas a consultarse mutuamente de 
conformidad con la Decisión Marco 2009/948/JAI.

(30) La autoridad requirente debe informar lo antes posible al sospechoso o acu-
sado de la remisión prevista y debe dar a dicha persona la oportunidad de mani-
festar su opinión oralmente o por escrito, de conformidad con el Derecho nacional 
aplicable, para que las autoridades puedan tener en cuenta sus intereses legítimos 
antes de resolver el requerimiento de remisión. Al considerar el interés legítimo del 
sospechoso o acusado a ser informado sobre la remisión prevista, la autoridad re-
quirente debe tener en cuenta la necesidad de garantizar la confidencialidad de la 
investigación y el riesgo de detrimento para el proceso penal contra dicha persona, 
por ejemplo, siempre que sea necesario para preservar un interés público importan-
te, como en los casos en que dicha información pueda perjudicar las investigaciones 
encubiertas en curso o menoscabar gravemente la seguridad nacional del Estado 
miembro en el que se sustancie el proceso penal. Cuando la autoridad requirente no 
pueda localizar al sospechoso o acusado a pesar de haberlo intentado razonablemen-
te, la obligación de informar a dicha persona debe regirse desde el momento en que 
cambien estas circunstancias.

(31) En la aplicación del presente Reglamento deben tenerse en cuenta los dere-
chos de las víctimas establecidos en la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo35. El presente Reglamento no debe interpretarse de tal modo que 
impida a los Estados miembros conceder a las víctimas, en virtud de la normativa 
nacional, derechos más garantistas que los establecidos en el Derecho de la Unión.

(32) Al aceptar o no aceptar la remisión del proceso penal, la autoridad requi-
rente debe tener debidamente en cuenta los intereses legítimos de las víctimas, es-
pecialmente su protección, y valorar si la remisión del proceso penal podría ser per-
judicial para la víctima de cara al ejercicio efectivo de sus derechos en el proceso 

34. Directiva 2014/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la orden eu-
ropea de investigación en materia penal (DO L 130 de 1.5.2014, p. 1).
35. Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por la que se esta-
blecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se 
sustituye la Decisión Marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 315 de 14.11.2012, p. 57).



BOPC 574
11 de maig de 2023

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 59 

penal de que se trate. Forma parte de este análisis, por ejemplo, la posibilidad de 
que las víctimas presten declaración durante el juicio en el Estado requerido si no es 
el Estado miembro en el que residen, así como los medios disponibles para hacer-
lo. Además, debe considerarse la opción de que las víctimas obtengan pruebas, por 
ejemplo, de testigos y peritos, presten declaración, demanden una indemnización o 
se acojan a algún programa de protección de testigos en el Estado requerido. El de-
recho de la víctima a una indemnización no debe verse perjudicado por la remisión 
del proceso penal. El presente Reglamento no afecta a las reglas sobre indemniza-
ción y restitución de bienes a las víctimas en los procesos internos.

(33) Siempre que sea necesario garantizar que la protección proporcionada a la 
víctima en el Estado requirente se mantenga en el Estado requerido, las autoridades 
competentes del Estado requirente deben valorar si procede dictar una medida de 
protección de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 606/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo36 o una orden europea de protección de conformidad con la 
Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo37.

(34) El Estado requerido debe garantizar que los sospechosos y acusados y las 
víctimas dispongan de recursos eficaces con los que impugnar la resolución por la 
que se acepte la transmisión de los procesos penales de conformidad con el artícu-
lo 47 de la Carta y los procedimientos aplicables en virtud del Derecho nacional, 
siempre que sus derechos se vean perjudicados por la aplicación del presente Re-
glamento.

(35) La correcta aplicación del presente Reglamento presupone la comunicación 
entre las autoridades requirente y requerida, a las que debe alentarse a consultarse 
entre sí siempre que sea conveniente para facilitar la aplicación armoniosa y eficien-
te del presente Reglamento, ya sea directamente o, cuando proceda, a través de la 
Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust).

(36) La autoridad requirente debe consultar a la autoridad requerida antes de 
presentar el requerimiento de remisión del proceso penal cuando sea necesario, en 
particular para determinar si la remisión del proceso penal coadyuvaría a la eficien-
cia y la adecuación de la administración de la justicia, así como si es probable que 
la autoridad requerida aduzca alguno de los motivos de no aceptación contemplados 
en el presente Reglamento.

(37) Al enviar el requerimiento de remisión del proceso penal, la autoridad re-
quirente debe proporcionar información exacta y clara sobre las circunstancias y 
condiciones correspondientes al requerimiento, así como la documentación justi-
ficativa que se considere oportuno, con el fin de que la autoridad requerida pueda 
resolver con conocimiento de causa sobre el requerimiento de remisión del proceso 
penal.

(38) Hasta que la autoridad requerida acepte o no acepte la remisión del proce-
so penal, la autoridad requirente debe poder revocar el requerimiento, por ejemplo, 
cuando descubra otros elementos por los que la remisión ya no parezca justificada.

(39) La autoridad requerida debe comunicar a la autoridad requirente si acepta 
o no la remisión del proceso penal de forma motivada y sin demora y, en cualquier 
caso, a más tardar sesenta días después de que aquella reciba el requerimiento de 
remisión del proceso penal. En supuestos específicos, cuando la autoridad requerida 
no pueda respetar este plazo, por ejemplo, si necesita información adicional, dicho 
plazo solo puede prorrogarse por otros treinta días, para evitar retrasos excesivos.

(40) La remisión del proceso penal no debe no aceptarse por motivos distintos de 
los contemplados en el presente Reglamento. Para poder aceptar la remisión del pro-
ceso penal, debe ser posible el enjuiciamiento en el Estado requerido de los hechos 
objeto del proceso penal que se pretende remitir. La autoridad requerida debe no 

36. Reglamento (UE) n.º 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo al 
reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil (DO L 181 de 29.6.2013, p. 4).
37. Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, sobre la orden 
europea de protección (DO L 338 de 21.12.2011, p. 2).
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aceptar la remisión del proceso penal cuando la acción u omisión objeto del proceso 
que se pretende remitir no sea infracción penal en el Estado requerido o cuando el 
Estado requerido no tenga jurisdicción para enjuiciar dicha infracción penal, a me-
nos que se trate de la jurisdicción otorgada en virtud del presente Reglamento. Ade-
más, no debe aceptarse la remisión del proceso penal si existen otros impedimentos 
para el enjuiciamiento en el Estado requerido. La autoridad requerida también debe 
poder no aceptar la remisión del proceso penal: si el sospechoso o acusado goza de 
inmunidad o privilegio en virtud del Derecho del Estado requerido, por ejemplo, en 
relación con determinadas categorías de personas (como el personal diplomático) o 
con relaciones específicamente protegidas (como la prerrogativa de secreto profe-
sional en la relación cliente-abogado); si la autoridad requerida considera que dicha 
remisión no está justificada atendiendo al objetivo de la eficiencia y la adecuación de 
la administración de la justicia, por ejemplo porque no se cumple ninguno de los cri-
terios para requerir la remisión del proceso penal; o si el certificado para la remisión 
está incompleto o la autoridad requirente lo ha cumplimentado incorrectamente, por 
lo que la autoridad requerida no dispone de la información necesaria para valorar el 
requerimiento de remisión del proceso penal.

(41) El principio non bis in idem, tal como se establece en los artículos 54 a 58 
del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen38 y en el artículo 50 de la Carta 
y tal como lo interpreta el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, es un principio 
general del Derecho penal según el cual nadie puede ser juzgado ni condenado por 
una infracción penal por la que ya haya sido absuelto o condenado mediante resolu-
ción judicial firme. Por lo tanto, la autoridad requerida debe no aceptar la remisión 
del proceso penal si asumir la competencia respecto del proceso fuera contrario a 
dicho principio.

(42) Antes de no aceptar el requerimiento de remisión del proceso penal por 
cualquiera de los motivos de no aceptación, la autoridad requerida debe consultar a 
la autoridad requirente para obtener la información adicional necesaria.

(43) La aceptación de la remisión del proceso penal por parte de la autoridad 
requerida debe producir la suspensión o el archivo del proceso penal en el Estado 
requirente para evitar la duplicación de medidas, en el Estado requirente y en el Es-
tado requerido. Esto debe entenderse sin perjuicio de las diligencias de investiga-
ción o procesales de otro tipo que puedan hacer falta para ejecutar las resoluciones 
basadas en instrumentos de reconocimiento mutuo o para dar curso a comisiones 
rogatorias relacionadas con el proceso de objeto de remisión. El concepto de «dili-
gencias de investigación o procesales de otro tipo» debe interpretarse de forma am-
plia, en el sentido de que incluye no solo cualquier diligencia de obtención de prue-
bas, sino también cualquier resolución procesal que imponga la prisión provisional 
o cualquier otra medida cautelar. Para evitar el uso abusivo de las vías de recurso 
y garantizar que el proceso penal no se suspenda de forma prolongada, si se ha in-
terpuesto un recurso con efecto suspensivo en el Estado requerido, el proceso penal 
no debe suspenderse ni archivarse en el Estado requirente hasta que se resuelva el 
recurso en el Estado requerido.

(44) El presente Reglamento no debe servir de base jurídica para detener a una 
persona con vistas a su traslado físico al Estado requerido con el fin de que este pue-
da ejercer la acción penal contra dicha persona.

(45) La autoridad requerida debe informar a la autoridad requirente por escrito 
de cualquier resolución dictada al término del proceso penal en el Estado requeri-
do. La Decisión Marco 2009/948/JAI impone una obligación similar cuando se ha 
llegado a un acuerdo sobre la concentración de los procesos en un Estado miembro. 
Cuando la autoridad requerida decida archivar el proceso penal relacionado con los 

38. Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los Gobiernos de los Esta-
dos de la Unión Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República Francesa, relativo 
a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes (DO L 239 de 22.9.2000, p. 19).

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=OJ:L:2000:239:TOC
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hechos objeto del requerimiento de remisión, debe motivar la resolución por la que 
ordene el archivamiento.

(46) Si la autoridad requerida archiva el proceso penal relacionado con los he-
chos objeto del requerimiento de remisión, la autoridad requirente puede reanudar 
o volver a incoar el proceso penal siempre que ello no constituya una vulneración 
del principio non bis in idem, es decir, siempre que dicha resolución no prohíba de-
finitivamente, en virtud del Derecho del Estado requerido, el ejercicio de la acción 
penal y, por lo tanto, no impida la incoación de otro proceso penal, por los mismos 
hechos, en dicho Estado. Las víctimas deben estar facultadas para incoar o solici-
tar que se vuelva a incoar un proceso penal en el Estado requirente de conformidad 
con el Derecho de dicho Estado siempre que ello no constituya una vulneración del 
principio non bis in idem.

(47) Una vez remitido el proceso penal de conformidad con el presente Regla-
mento, la autoridad requerida debe aplicar el Derecho y los procedimientos nacio-
nales pertinentes. Ninguna disposición del presente Reglamento debe interpretarse 
de tal modo que condicione la discrecionalidad para ejercitar la acción penal que 
otorgue el Derecho nacional.

(48) El Estado requerido debe aplicar su Derecho para fijar la pena aplicable a la 
infracción penal en cuestión. Si la infracción penal se cometió en el territorio del Es-
tado requirente, a la hora de determinar la pena, las autoridades requeridas pueden 
tener en cuenta la pena máxima fijada en el Derecho del Estado requirente, siempre 
que ello redunde en beneficio del acusado y se ajuste al Derecho del Estado requeri-
do. Esto debe tenerse en cuenta en los supuestos en los que la remisión del proceso 
penal dé lugar a la aplicación en el Estado requerido de una pena superior a la pena 
máxima fijada en el Estado requirente para esa misma infracción penal, con vistas 
a garantizar un grado de seguridad jurídica y previsibilidad de la ley aplicable a los 
sospechosos o acusados de que se trate. La pena máxima fijada en el Derecho del 
Estado requirente debe tenerse siempre en cuenta cuando la jurisdicción del Estado 
requerido se derive exclusivamente del presente Reglamento.

(49) Los Estados miembros no deben poder reclamarse mutuamente el reembol-
so de los gastos que resulten de la aplicación del presente Reglamento. No obstante, 
cuando el Estado requirente realice gastos elevados o excepcionales por la traduc-
ción de los autos que vayan a trasladarse al Estado requerido, la autoridad requeri-
da debe considerar acceder a la propuesta de reparto de los gastos que presente la 
autoridad requirente.

(50) El uso de un certificado normalizado traducido a todas las lenguas oficiales 
de la Unión debería facilitar la cooperación y el intercambio de información entre 
las autoridades requirente y requerida, lo que les permitiría aceptar o no aceptar la 
remisión con mayor rapidez y eficacia. También reduce los gastos de traducción y 
contribuye a mejorar la calidad de los requerimientos.

(51) En el certificado solo deben figurar los datos personales necesarios para fa-
cilitar la resolución del requerimiento por parte de la autoridad requerida. El certifi-
cado debe contener una indicación de las categorías de datos personales, como si la 
persona en cuestión tiene la condición de sospechoso, acusado o víctima, así como 
las casillas específicas de cada una de estas categorías.

(52) A fin de resolver eficazmente la posible necesidad de mejorar el certificado 
que debe utilizarse para requerir la remisión de un proceso penal, deben delegarse 
en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea por lo que respecta a la modificación 
del anexo del presente Reglamento. Reviste especial importancia que la Comisión 
lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con 
expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios estable-
cidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de abril 
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de 201639. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la pre-
paración de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda 
la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos 
de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados.

(53) A fin de garantizar que el intercambio de los datos relacionados con los 
asuntos sea rápido, directo, interoperable, fiable y seguro, la comunicación realizada 
en virtud del presente Reglamento entre las autoridades requirente y requerida y con 
la participación de las autoridades centrales, cuando se hayan designado, así como 
con Eurojust, debe llevarse a cabo, por regla general, a través del sistema informá-
tico descentralizado a que se refiere el Reglamento (UE) .../... [Reglamento sobre 
digitalización]40. En particular, el sistema informático descentralizado debe utilizar-
se, por regla general, para el envío del certificado y de cualquier otra información y 
documentos pertinentes, así como para cualquier otra comunicación entre las auto-
ridades realizada en virtud del presente Reglamento. En los supuestos en que una o 
varias de las excepciones mencionadas en el Reglamento (UE) .../... [Reglamento de 
digitalización] sea de aplicación, en particular cuando el uso del sistema informático 
descentralizado no sea posible o adecuado, deben poder utilizarse otros medios de 
comunicación, tal como se especifica en dicho Reglamento.

(54) Los Estados miembros deberían poder utilizar un programa informático de-
sarrollado por la Comisión (programa informático de aplicación de referencia) en 
lugar de un sistema informático nacional. Este programa informático de aplicación 
de referencia debe basarse en una configuración modular, lo que significa que el 
programa informático se distribuye y entrega de forma separada de los componen-
tes de e-CODEX necesarios para conectarlo al sistema informático descentralizado. 
Esta configuración debe permitir a los Estados miembros reutilizar o mejorar sus 
infraestructuras nacionales de comunicación judicial para que puedan emplearse en 
supuestos transfronterizos.

(55) La Comisión debe ser responsable de la creación, el mantenimiento y el 
desarrollo de este programa informático de aplicación de referencia. La Comisión 
debe diseñar, desarrollar y mantener los programas informáticos de aplicación de 
referencia de manera que los responsables del tratamiento puedan garantizar el 
cumplimiento de los requisitos y principios en materia de protección de datos esta-
blecidos en los Reglamentos (UE) 2018/172541 y (UE) 2016/67942 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y 
del Consejo43, en particular las obligaciones de protección de datos desde el diseño 
y por defecto y el nivel elevado de ciberseguridad. El programa informático de apli-
cación de referencia también debe incluir medidas técnicas adecuadas y permitir las 
medidas organizativas necesarias para garantizar un nivel adecuado de seguridad e 
interoperabilidad, teniendo en cuenta que también es probable que se intercambien 
categorías especiales de datos. La Comisión no trata datos personales en el contex-

39. DO L 123 de 12.5.2006, p. 13.
40. Reglamento (UE) [...] del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la digitalización de la cooperación judi-
cial y del acceso a la justicia en los asuntos transfronterizos civiles, mercantiles y penales, y por el que se mo-
difican determinados actos legislativos en el ámbito de la cooperación judicial (DO L ...).
41. Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento 
(CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).
42. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 
119 de 4.5.2016, p. 1).
43. Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades 
competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Mar-
co 2008/977/JAI del Consejo (DO L 119 de 4.5.2016, p. 89).
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to de la creación, el mantenimiento y el desarrollo de este programa informático de 
aplicación de referencia.

(45) El programa informático de aplicación de referencia desarrollado por la Co-
misión como sistema de vigilancia debe recopilar sistemáticamente los datos esta-
dísticos necesarios a efectos de seguimiento, y estos deben transmitirse a la Comi-
sión. En caso de que los Estados miembros opten por utilizar un sistema informático 
nacional en lugar del programa informático de aplicación de referencia desarrollado 
por la Comisión, dicho sistema podría estar equipado para recopilar sistemática-
mente los datos y, en tal caso, estos deben transmitirse a la Comisión. El conector 
de e-CODEX también podría estar equipado con una función que permita la gene-
ración de datos estadísticos pertinentes.

(57) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Re-
glamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para crear el 
sistema informático descentralizado. Dichas competencias deben ejercerse de con-
formidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo44.

(58) El presente Reglamento debe sentar la base jurídica para el intercambio de 
datos personales entre los Estados miembros a efectos de la remisión de procesos 
penales, de conformidad con el artículo 8 y el artículo 10, letra a), de la Directiva 
(UE) 2016/680. No obstante, por lo que respecta a cualquier otro aspecto, como el 
período de conservación de los datos personales que recibe la autoridad requirente, 
el tratamiento de los datos personales por parte de las autoridades requirente y re-
querida debe estar sujeto a la normativa nacional de los Estados miembros aproba-
da con arreglo a la Directiva (UE) 2016/680. La autoridad requirente y la autoridad 
requerida deben considerarse responsables del tratamiento de los datos personales a 
efectos de dicha Directiva. Las autoridades centrales prestan apoyo administrativo 
a las autoridades requirente y requerida y, en la medida en que estén tratando datos 
personales en nombre de dichos responsables, deben considerarse encargadas del 
tratamiento de los respectivos responsables. Por lo que se refiere al tratamiento de 
datos personales por Eurojust, el Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo es de aplicación a efectos del presente Reglamento, sin perjuicio 
de las reglas específicas de protección de datos del Reglamento (UE) 2018/1727 del 
Parlamento Europeo y del Consejo45.

(59) Dado que el objetivo del presente Reglamento, es decir, la remisión de pro-
cesos penales, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miem-
bros, sino que, debido a sus dimensiones y sus efectos, puede lograrse mejor a escala 
de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiarie-
dad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

(60) [De conformidad con el artículo 3 del Protocolo n.º 21, sobre la posición 
del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, 
anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, Irlanda ha notificado[, mediante carta de ...,] su deseo de participar en la 
adopción y aplicación del presente Reglamento.] O [De conformidad con los artícu-
los 1 y 2 del Protocolo n.º 21, sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respec-
to del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea 
y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y sin perjuicio del artículo 4 

44. Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Es-
tados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).
45. Reglamento (UE) 2018/1727 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, sobre la 
Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust) y por el que se sustituye y deroga  
la Decisión 2002/187/JAI del Consejo (PE/37/2018/REV/1) (DO L 295 de 21.11.2018, p. 138).
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de dicho Protocolo, Irlanda no participa en la adopción del presente Reglamento y 
no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación.]

(61) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 22, sobre la posi-
ción de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente 
Reglamento y no queda vinculada por esta ni sujeta a su aplicación.

(62) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de con-
formidad con el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parla-
mento Europeo y del Consejo46, emitió su dictamen el [...].

Han adoptado el presente reglamento: 

Capítulo 1. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
1. El presente Reglamento establece reglas aplicables a la remisión de procesos 

penales entre los Estados miembros, con el fin de mejorar la eficiencia y la adecua-
ción de la administración de la justicia dentro del espacio común de libertad, segu-
ridad y justicia.

2. El presente Reglamento será de aplicación a todos los supuestos de remisión 
de procesos penales en la Unión desde el momento en que se haya identificado al 
sospechoso.

3. El presente Reglamento no podrá tener por efecto el de modificar la obligación 
de respetar los derechos fundamentales y los principios jurídicos consagrados en el 
artículo 6 del Tratado de la Unión Europea.

Artículo 2. Definiciones
A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
1) «Estado requirente»: el Estado miembro desde el que se presenta el requeri-

miento de remisión del proceso penal.
2) «Estado requerido»: el Estado miembro al que se presenta el requerimiento 

de remisión del proceso penal para que asuma la competencia respecto del proceso 
penal.

3) «Autoridad requirente»: 
a) el juez, tribunal, juez de instrucción o fiscal competente en el asunto de que 

se trate; o
b) cualquier otra autoridad, designada como competente a tal efecto por el Es-

tado requirente, que actúe, en el asunto de que se trate, en calidad de autoridad de 
investigación en el proceso penal y tenga competencia para requerir la remisión del 
proceso penal con arreglo al Derecho nacional. Además, antes de que se envíe a la 
autoridad requerida, el requerimiento de remisión del proceso penal lo validará un 
juez, tribunal, juez de instrucción o fiscal del Estado requirente tras comprobar que 
cumple las condiciones para la presentación de tales requerimientos que fija el pre-
sente Reglamento. Cuando el requerimiento de remisión del proceso penal haya sido 
validado por un juez, tribunal, juez de instrucción o fiscal, dicha autoridad también 
se podrá considerar autoridad requirente a efectos del envío del requerimiento.

4) «Autoridad requerida»: el juez, tribunal, juez de instrucción o fiscal con com-
petencia para aceptar o no aceptar la remisión del proceso penal de conformidad 
con el artículo 12 y para dictar cualesquiera medidas que contemple su Derecho 
nacional.

46. Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamen-
to (CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39). (DO L 295 de 21.11.2018, 
p. 39).
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5) «Sistema informático descentralizado»: un sistema informático de los defini-
dos en el artículo 2, punto 4, del Reglamento (UE) .../... [Reglamento sobre digita-
lización].

6) «Víctima»: una víctima de los definidos en el artículo 2, apartado 1, letra a), 
de la Directiva 2012/29/UE.

Artículo 3. Jurisdicción
1. A efectos del presente Reglamento, el Estado requerido tendrá jurisdicción 

sobre cualquier infracción penal a la que sea aplicable el Derecho del Estado requi-
rente cuando: 

a) el Estado requerido se niegue, basándose en el artículo 4, apartado 7, letra b), 
de la Decisión Marco 2002/584/JAI, a entregar al sospechoso o acusado que se en-
cuentre en su territorio y sea nacional o residente de dicho Estado; 

b) el Estado requerido se niegue a entregar al sospechoso o acusado contra el que 
se haya dictado una orden de detención europea y que se encuentre en su territorio y 
sea nacional o residente de dicho Estado si comprueba que, excepcionalmente, exis-
ten motivos fundados para creer, por estar probado de forma expresa y objetiva, que 
la entrega supondría, dadas las circunstancias particulares del asunto, una vulnera-
ción manifiesta de algún derecho fundamental pertinente de los consagrados en el 
artículo 6 del Tratado de la Unión Europea y en la Carta; 

c) la mayoría de los efectos de la infracción penal o una parte sustancial del daño 
que forme parte de los elementos constitutivos de la infracción penal se haya produ-
cido en el territorio del Estado requerido; 

d) se estén sustanciando uno o varios procesos penales en el Estado requerido 
contra el sospechoso o acusado por otros hechos y el sospechoso o acusado sea na-
cional o residente de dicho Estado; 

e) se estén sustanciando uno o varios procesos penales en el Estado requerido 
contra otras personas por los mismos hechos o parte de los mismos hechos y el sos-
pechoso o acusado en el proceso penal objeto de remisión sea nacional o residente 
de dicho Estado.

2. La jurisdicción que el Estado requerido tenga exclusivamente en virtud del 
apartado 1 solo podrá ejercerla conforme al requerimiento de remisión del proceso 
penal.

Artículo 4. Inhibición o suspensión o archivo del proceso penal
A efectos de la aplicación del presente Reglamento, el Estado miembro al que 

su Derecho nacional le otorgue jurisdicción para enjuiciar la infracción penal podrá 
inhibirse de conocer, suspender o archivar el proceso penal contra el sospechoso o 
acusado, con el fin de posibilitar la remisión al Estado requerido del proceso penal 
relativo a dicha infracción penal.

Capítulo 2. Remisión de procesos penales

Artículo 5. Criterios para requerir la remisión de un proceso penal
1. Solo podrá presentarse el requerimiento de remisión del proceso penal cuando 

la autoridad requirente considere que el objetivo de que la administración de la jus-
ticia sea adecuada y eficiente se lograría mejor sustanciando el proceso penal perti-
nente en otro Estado miembro.

2. La autoridad requirente tendrá en cuenta, en particular, los criterios siguientes: 
a) que la infracción penal se haya cometido, en su totalidad o en parte, en el te-

rritorio del Estado requerido o que la mayoría de los efectos de la infracción penal 
o una parte sustancial del daño causado por ella se haya producido en el territorio 
del Estado requerido; 

b) que el sospechoso o acusado sea nacional o residente del Estado requerido; 
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c) que el sospechoso o acusado se encuentre en el territorio del Estado requerido 
y dicho Estado se niegue a entregarlo al Estado requirente basándose en el artículo 
4, punto 2, de la Decisión Marco 2002/584/JAI, o en el artículo 4, punto 3, de dicha 
Decisión Marco, cuando dicha negativa no se deba a que sobre dicha persona pese 
una resolución definitiva por la misma infracción penal que obstaculice el posterior 
ejercicio de diligencias penales, o en el artículo 4, punto 7, de dicha Decisión Marco; 

d) que el sospechoso o acusado se encuentre en el territorio del Estado requeri-
do y dicho Estado se niegue a entregar a esta persona respecto de la que se ha dic-
tado una orden de detención europea si comprueba que, excepcionalmente, existen 
motivos fundados para creer, por estar probado de forma expresa y objetiva, que la 
entrega supondría, dadas las circunstancias particulares del asunto, una vulneración 
manifiesta de algún derecho fundamental pertinente de los consagrados en el artí-
culo 6 del Tratado de la Unión Europea y en la Carta; 

e) que la mayoría de las pruebas pertinentes para la investigación se encuentren 
en el Estado requerido o la mayoría de los testigos pertinentes residan en este; 

f) que se estén sustanciando uno o varios procesos penales por los mismos he-
chos o por otros hechos contra el sospechoso o acusado en el Estado requerido; 

g) que se estén sustanciando uno o varios procesos penales por los mismos he-
chos o por hechos conexos contra otras personas en el Estado requerido; 

h) que el sospechoso o acusado esté cumpliendo o vaya a cumplir una pena pri-
vativa de libertad en el Estado requerido; 

i) que sea probable que la ejecución de la pena en el Estado requerido mejore las 
perspectivas de reinserción social del reo o existan otros motivos que justifiquen que 
la ejecución de la pena sería más apropiada en el Estado requerido; 

j) que la mayoría de las víctimas sean nacionales o residentes del Estado reque-
rido.

3. El sospechoso o acusado, la mayoría de las víctimas o el abogado que lo o los 
represente también podrá solicitar a las autoridades competentes del Estado requi-
rente o del Estado requerido que inicien el procedimiento de remisión del proceso 
penal contemplado en el presente Reglamento. Las solicitudes contempladas en el 
presente apartado no obligan ni al Estado requirente ni al Estado requerido ni a re-
querir la remisión ni a remitir el proceso al Estado requerido.

Artículo 6. Derechos del sospechoso o acusado
1. Antes de presentar el requerimiento de remisión del proceso penal, la autori-

dad requirente tendrá debidamente en cuenta, de conformidad con el Derecho na-
cional aplicable, los intereses legítimos del sospechoso o acusado y velará por que 
se respeten los derechos procesales que le confieren el Derecho de la Unión y el 
Derecho nacional.

2. Siempre que ello no menoscabe la confidencialidad de la investigación, se in-
formará al sospechoso o acusado, de conformidad con el Derecho nacional aplicable 
y en una lengua que comprenda, de la intención de remitir el proceso penal a otro 
Estado, y se le dará la oportunidad de formular su opinión oralmente o por escrito, a 
menos que no pueda ser localizado pese a los intentos razonables de la autoridad re-
quirente. Cuando la autoridad requirente lo considere necesario debido a la edad del 
sospechoso o acusado o de su estado físico o psíquico, se dará esa oportunidad a su 
representante legal. Cuando el requerimiento de remisión del proceso penal se pre-
sente como consecuencia de la solicitud del sospechoso o acusado a que se refiere 
el artículo 5, apartado 3, no será necesario consultar a dicho sospechoso o acusado.

3. La autoridad requirente tendrá en cuenta la opinión del sospechoso o acusado 
a que se refiere el apartado 2 a la hora de decidir si presenta el requerimiento de re-
misión del proceso penal.

4. Cuando la autoridad requerida dicte resolución en virtud del artículo 12, apar-
tado 1, la autoridad requirente informará al sospechoso o acusado, inmediatamente 
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y en una lengua que comprenda, de la presentación del requerimiento de remisión 
del proceso penal y de la posterior aceptación o no aceptación de la remisión por 
parte de la autoridad requerida, siempre que ello no menoscabe la confidencialidad 
de la investigación, a menos que no pueda ser localizado pese a los intentos razo-
nables de la autoridad requirente. Si la autoridad requerida acepta la remisión del 
proceso penal, también se informará al sospechoso o acusado de su derecho a recu-
rrir en el Estado requerido, incluidos los plazos para la presentación de los posibles 
recursos.

Artículo 7. Derechos de la víctima
1. Antes de presentar el requerimiento de remisión del proceso penal, la autori-

dad requirente tendrá debidamente en cuenta, de conformidad con el Derecho na-
cional aplicable, los intereses legítimos de la víctima y velará por que se respeten los 
derechos que le confieren el Derecho de la Unión y el Derecho nacional.

2. Siempre que ello no menoscabe la confidencialidad de la investigación y la 
víctima resida en el territorio del Estado requirente, se informará a esta, de con-
formidad con el Derecho nacional aplicable y en una lengua que comprenda, de la 
intención de remitir el proceso penal a otro Estado, y se le dará la oportunidad de 
expresar su opinión oralmente o por escrito. Cuando la autoridad requirente lo con-
sidere necesario debido a la edad de la víctima o de su estado físico o psíquico, se 
dará esa oportunidad a su representante legal.

3. La autoridad requirente tendrá en cuenta la opinión de la víctima a que se re-
fiere el apartado 2 al decidir si presenta el requerimiento de remisión del proceso 
penal.

4. Cuando la autoridad requerida dicte resolución en virtud del artículo 12, apar-
tado 1, la autoridad requirente informará a la víctima que resida en el territorio del 
Estado requirente, inmediatamente y en una lengua que comprenda, de la presenta-
ción del requerimiento de remisión del proceso penal y de la posterior aceptación o 
no aceptación de la remisión por parte de la autoridad requerida, siempre que ello no 
menoscabe la confidencialidad de la investigación. Si la autoridad requerida acepta 
la remisión del proceso penal, también se informará a la víctima de su derecho a 
recurrir en el Estado requerido, incluidos los plazos para la presentación de los po-
sibles recursos.

Artículo 8. Derecho a recurrir 
1. El sospechoso o acusado y la víctima tendrán derecho a recursos eficaces con 

los que impugnar en el Estado requerido la resolución por la que se acepte la remi-
sión del proceso penal.

2. El derecho a recurrir se ejercerá ante los órganos jurisdiccionales del Estado 
requerido, de acuerdo con su Derecho.

3. El plazo para recurrir no podrá ser superior a veinte días contados desde la 
fecha de recepción de la información sobre la resolución a que se refiere el artículo 
12, apartado 1.

4. Cuando el requerimiento de remisión del proceso penal se presente después 
de que se haya formulado la acusación contra el sospechoso, la interposición de re-
curso contra la resolución por la que se acepte la remisión del proceso penal tendrá 
efecto suspensivo.

5. La autoridad requerida informará a la autoridad requirente de los recursos que 
se interpongan con arreglo al presente artículo.

Artículo 9. Procedimiento para requerir la remisión del proceso penal
1. El requerimiento de remisión del proceso penal se redactará utilizando el cer-

tificado que figura en el anexo. La autoridad requirente firmará el certificado y certi-
ficará que su contenido es exacto y correcto.
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2. El requerimiento de remisión del proceso penal se motivará adecuadamente y 
contendrá, en particular, la información siguiente: 

a) los datos de la autoridad requirente; 
b) la descripción de la infracción penal que es objeto del proceso penal y las dis-

posiciones aplicables del Derecho penal del Estado requirente; 
c) los motivos por los que la remisión es necesaria e idónea y, en particular, cuá-

les de los criterios enumerados en el artículo 5, apartado 2, concurren en el asunto; 
d) la información necesaria de que se disponga sobre el sospechoso o acusado y 

la víctima; 
e) una valoración de los efectos que la remisión del proceso penal tendría en los 

derechos del sospechoso o acusado y de la víctima; 
f) información sobre las actuaciones o diligencias procesales que afecten al pro-

ceso penal llevadas a cabo en el Estado requirente; 
g) cualquier condición específica aplicable al tratamiento de los datos personales 

en el sentido del artículo 9, apartado 3, de la Directiva (UE) 2016/680.
3. Cuando el sospechoso o acusado haya manifestado su opinión con arreglo al 

artículo 6, apartado 2, o la víctima haya manifestado su opinión con arreglo al artí-
culo 7, apartado 2, se dará traslado de dicha opinión junto con el requerimiento de 
remisión del proceso penal a la autoridad requerida. Si la opinión del sospechoso 
o acusado o la de la víctima se ha formulado de forma oral, la autoridad requiren-
te se asegurará de que la autoridad requerida disponga de la transcripción de dicha 
declaración.

4. De ser necesario, el requerimiento de remisión del proceso penal irá acom-
pañado de toda la información y la documentación complementarias que sean per-
tinentes.

5. El certificado cumplimentado a que se refiere el apartado 1 y, cuando así se 
acuerde con la autoridad requerida, cualquier otra información escrita que acompa-
ñe al requerimiento de remisión del proceso penal se traducirán a una lengua oficial 
del Estado requerido o a cualquier otra lengua que el Estado requerido acepte en 
virtud del artículo 30, apartado 1, letra c).

6. La autoridad requirente enviará el requerimiento de remisión del proceso pe-
nal a la autoridad requerida directamente o, en su caso, a través de la autoridad cen-
tral a que se refiere el artículo 18. El resto de la comunicación oficial entre las auto-
ridades requirente y requerida tendrá lugar sin intermediarios o, en su caso, a través 
de las autoridades centrales a que se refiere el artículo 18.

7. Cuando la autoridad requirente no sepa cuál es la autoridad requerida, realiza-
rá todas las indagaciones necesarias, especialmente a través de los puntos de contac-
to de la Red Judicial Europea, para determinar qué autoridad tiene la competencia 
para dictar la resolución a que se refiere el artículo 12.

8. Cuando la autoridad del Estado requerido que haya recibido el requerimiento 
no tenga competencia para dictar la resolución a que se refiere el artículo 12, envia-
rá, sin demora injustificada, el requerimiento a la autoridad competente de ese Esta-
do miembro e informará de ello a la autoridad requirente.

Artículo 10. Información que debe proporcionar la autoridad requirente
La autoridad requirente informará, sin demora injustificada, a la autoridad re-

querida de las actuaciones o diligencias procesales que afecten al proceso penal 
llevadas a cabo en el Estado requirente una vez se haya enviado el requerimiento. 
Dicha comunicación irá acompañada de toda la documentación pertinente.

Artículo 11. Revocación del requerimiento
La autoridad requirente podrá revocar el requerimiento de remisión del proceso 

penal en cualquier momento anterior a aquel en el que reciba la comunicación de la 
aceptación de la remisión del proceso penal por parte de la autoridad requerida de 
conformidad con el artículo 12.
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Artículo 12. Resolución de la autoridad requerida
1. La autoridad requerida resolverá de forma motivada si acepta o no la remisión 

del proceso penal y dictará las medidas que procedan de conformidad con su De-
recho nacional.

2. Si la autoridad requerida considera que la información comunicada por la au-
toridad requirente no es suficiente para aceptar o no la remisión del proceso penal, 
podrá solicitar la información adicional que considere necesaria.

3. Si la autoridad requerida no acepta la remisión del proceso penal de conformi-
dad con el artículo 13, comunicará a la autoridad requirente los motivos por los que 
no la aceptes. Se informará al sospechoso o acusado y a la víctima de conformidad 
con el artículo 6, apartado 4, y el artículo 7, apartado 4, respectivamente.

4. Si la autoridad requerida acepta la remisión del proceso penal, informará a la 
autoridad requirente de los recursos disponibles para impugnar la aceptación, inclui-
dos los requisitos y los plazos para recurrir. Se informará al sospechoso o acusado 
y a la víctima de conformidad con el artículo 6, apartado 4, y el artículo 7, apartado 
4, respectivamente.

5. Cuando la autoridad requerida haya aceptado la remisión del proceso penal, la 
autoridad requirente dará traslado, sin demora, de los originales o una copia certifi-
cada de los autos o de las partes pertinentes de los mismos, junto con su traducción 
a una lengua oficial del Estado requerido o a cualquier otra lengua que el Estado 
requerido acepte en virtud del artículo 30, apartado 1, letra c). De ser necesario, las 
autoridades requirente y requerida podrán consultarse para determinar los docu-
mentos necesarios o las partes de dichos documentos que deban trasladarse y tra-
ducirse.

Artículo 13. Motivos de no aceptación
1. La autoridad requerida no aceptará la remisión del proceso penal, total o par-

cialmente, cuando no pueda incoarse contra el sospechoso o acusado un proceso 
penal con arreglo al Derecho del Estado requerido en relación con los hechos obje-
to del requerimiento de remisión del proceso penal por uno o varios de los motivos 
siguientes: 

a) cuando el requerimiento se refiera a hechos no constitutivos de infracción pe-
nal según el Derecho del Estado requerido; 

b) cuando asumir la competencia respecto del proceso penal sea contrario al 
principio non bis in idem; 

c) cuando al sospechoso o acusado no se le pueda exigir responsabilidad penal 
por la infracción penal debido a su edad; 

d) cuando la acción penal haya prescrito según el Derecho del Estado requerido 
o no se cumplan las condiciones para enjuiciar la infracción penal en el Estado re-
querido; 

e) cuando la infracción penal esté amnistiada por el Derecho del Estado reque-
rido; 

f) cuando el Estado requerido no tenga jurisdicción sobre la infracción penal –tal 
jurisdicción también podría derivarse del artículo 3–.

2. La autoridad requerida podrá no aceptar la remisión del proceso penal, total o 
parcialmente, por uno o varios de los motivos siguientes: 

a) que el Derecho del Estado requerido contemple una inmunidad o un privilegio 
que impida emprender acciones judiciales; 

b) que la autoridad requerida considere que la remisión del proceso penal no co-
adyuva a la eficiencia y la adecuación de la administración de la justicia; 

c) que la infracción penal no se haya cometido, en su totalidad o en parte, en el 
territorio del Estado requerido, que la mayoría de los efectos de la infracción penal 
o una parte sustancial del daño causado por ella no se haya producido en el territo-
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rio del Estado requerido y que el sospechoso o acusado no sea nacional ni residente 
de dicho Estado; 

d) que el certificado a que se refiere el artículo 9, apartado 1, esté incompleto o 
sea manifiestamente incorrecto y que no se haya completado ni subsanado tras la 
consulta a que se refiere el apartado 3.

3. En cualquiera de los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 y antes de 
no aceptar, total o parcialmente, la remisión del proceso penal, la autoridad reque-
rida consultará a la autoridad requirente y, en caso necesario, le pedirá que propor-
cione sin demora toda la información necesaria.

4. En el supuesto a que se refiere el apartado 2, letra a), y cuando la retirada del 
privilegio o de la inmunidad competa a una autoridad del Estado requerido, la au-
toridad requerida le solicitará que ejerza dicha competencia sin demora. Cuando la 
retirada del privilegio o de la inmunidad competa a una autoridad de otro Estado 
miembro o a una organización internacional, corresponderá a la autoridad requiren-
te solicitar a aquella autoridad que ejerza dicha competencia.

Artículo 14. Plazos 
1. La autoridad requerida comunicará a la autoridad requirente si acepta o no 

acepta la remisión del proceso penal sin demora y, en cualquier caso, a más tardar 
sesenta días después de recibir el requerimiento de remisión del proceso penal.

2. Cuando, en un caso concreto, la autoridad requerida no pueda cumplir el plazo 
fijado en el apartado 1, informará inmediatamente de ello a la autoridad requirente, 
exponiendo los motivos del retraso. En ese caso, el plazo fijado en el apartado 1 po-
drá prorrogarse por un máximo de treinta días.

3. Cuando el Derecho del Estado requerido contemple una inmunidad o un privi-
legio, el plazo a que se refiere el apartado 1 no empezará a computarse hasta que se 
informe a la autoridad requerida de que se ha retirado el privilegio o la inmunidad.

Artículo 15. Consultas entre las autoridades requirente y requerida
1. Cuando sea necesario y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, aparta-

do 2, el artículo 13, apartado 3, y el artículo 17, apartado 2, la autoridad requirente 
y la autoridad requerida se consultarán sin demora para garantizar la aplicación efi-
ciente del presente Reglamento.

2. También podrán realizarse consultas antes de la presentación del requerimien-
to de remisión del proceso penal, en particular para determinar si la remisión coad-
yuvaría a la eficiencia y la adecuación de la administración de la justicia. La autori-
dad requerida también podrá, con el fin de proponer la remisión del proceso penal 
desde el Estado requirente, consultar a la autoridad requirente acerca de la posibi
lidad de presentar un requerimiento de remisión del proceso penal.

3. Cuando la autoridad requirente consulte a la autoridad requerida antes de 
presentar el requerimiento de remisión del proceso penal, facilitará a la autoridad 
requerida la información relativa al proceso penal y lo podrá hacer mediante el cer-
tificado que figura en el anexo.

4. Se responderá sin demora a las consultas.

Artículo 16. Cooperación con Eurojust y la Red Judicial Europea
Las autoridades requirente y requerida podrán, en cualquier fase del procedi-

miento, solicitar la asistencia de Eurojust o de la Red Judicial Europea en función de 
sus respectivas competencias. En particular y cuando proceda, Eurojust podrá faci-
litar las consultas a que se refieren el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 
3, el artículo 15 y el artículo 17, apartado 2.

Artículo 17. Gastos de la remisión de procesos penales
1. Cada Estado miembro asumirá su parte de los gastos de las remisiones de pro-

cesos penales que se deriven de la aplicación del presente Reglamento.
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2. Cuando la traducción de los autos y demás documentación pertinente a efectos 
del artículo 12, apartado 5, conlleve gastos elevados o excepcionales, la autoridad 
requirente podrá presentar a la autoridad requerida una propuesta de reparto de los 
gastos. Dicha propuesta irá acompañada de un desglose pormenorizado de los gas-
tos que deba asumir la autoridad requirente. Tras la presentación de dicha propues-
ta, la autoridad requirente y la autoridad requerida se consultarán entre sí. En caso 
pertinente, Eurojust podrá facilitar tales consultas.

Artículo 18. Designación de las autoridades centrales
Cada Estado miembro podrá designar una o varias autoridades centrales respon-

sables del envío y recepción administrativos de los requerimientos de remisión de 
procesos penales, así como de cualquier otra correspondencia oficial relacionada 
con dichos requerimientos.

Capítulo 3. Efectos de la remisión del proceso penal 

Artículo 19. Efectos para el Estado requirente
1. A más tardar tras la recepción de la notificación de la aceptación de la autori-

dad requerida de la remisión del proceso penal, dicho proceso penal se suspenderá o 
archivará en el Estado requirente de conformidad con su Derecho nacional, a menos 
que se haya admitido a trámite un recurso con efecto suspensivo como se contempla 
en el artículo 8 y hasta que se dicte resolución firme sobre el recurso.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la autoridad requirente podrá, de 
conformidad con su Derecho nacional: 

a) dictar las diligencias de investigación o procesales de otro tipo necesarias, in-
cluidas las medidas para evitar la fuga del sospechoso o acusado, con el fin de ejecu-
tar una resolución basada en la Decisión Marco 2002/584/JAI o en otro instrumento 
de reconocimiento mutuo, o una comisión rogatoria; 

b) mantener las diligencias de investigación o procesales de otro tipo necesarias, 
incluidas las medidas para evitar la fuga del sospechoso o acusado, dictadas previa-
mente para ejecutar una resolución basada en la Decisión Marco 2002/584/JAI o en 
otro instrumento de reconocimiento mutuo, o una comisión rogatoria.

3. La autoridad requirente podrá reanudar o volver a incoar el proceso penal si 
la autoridad requerida le comunica que ha archivado el proceso penal relativo a los 
hechos objeto del requerimiento de remisión del proceso penal, a menos que dicho 
archivo prohíba definitivamente, en virtud del Derecho del Estado requerido, el ejer-
cicio de la acción penal y, por lo tanto, la incoación de otro proceso penal, por los 
mismos hechos, en el Estado requerido.

4. Lo dispuesto en el apartado 3 no afectará al derecho de las víctimas a incoar o 
solicitar que se vuelva a incoar un proceso penal contra el sospechoso o acusado en 
el Estado requirente, cuando así lo disponga el Derecho de dicho Estado, a menos 
que el archivo de la autoridad requerida prohíba definitivamente, en virtud del Dere-
cho del Estado requerido, el ejercicio de la acción penal y, por lo tanto, la incoación 
de otro proceso penal, por los mismos hechos, en dicho Estado.

Artículo 20. Efectos para el Estado requerido
1. El proceso penal remitido se regirá por el Derecho del Estado requerido.
2. Siempre que no sean contrarias a los principios generales del Derecho del Es-

tado requerido, todas las actuaciones realizadas a efectos del proceso penal o de la 
investigación por las autoridades competentes del Estado requirente, así como cual-
quier actuación que interrumpa o suspenda la prescripción, tendrán en el Estado 
requerido la misma validez que si las hubieran realizado válidamente sus propias 
autoridades.

3. Las pruebas remitidas por la autoridad requirente no podrán ser denegadas en 
el proceso penal en el Estado requerido por el mero hecho de que hayan sido obte-
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nidas en otro Estado miembro. Las pruebas obtenidas en el Estado requirente po-
drán utilizarse en el proceso penal en el Estado requerido siempre que la admisión 
de dichas pruebas no sea contraria a los principios generales del Derecho del Estado 
requerido.

4. Siempre que se imponga una pena o una medida de seguridad privativas de li-
bertad en el Estado requerido, este deducirá de la duración total de la privación de 
libertad que deba cumplirse en el Estado requerido como consecuencia de la imposi-
ción de dicha pena o medida todos los períodos de privación de libertad que se hayan 
cumplido en el Estado requirente en el marco del proceso penal remitido. A tal fin, 
la autoridad requirente proporcionará a la autoridad requerida toda la información 
relativa a la duración de la privación de libertad del sospechoso o acusado en el Es-
tado requirente.

5. Si el proceso penal solo puede incoarse previa denuncia o querella tanto en el 
Estado requirente como en el Estado requerido, la denuncia o querella presentada en 
el Estado requirente también tendrá validez en el Estado requerido.

6. La pena aplicable a la infracción penal será la fijada en el Derecho del Esta-
do requerido, salvo disposición en contrario en el ordenamiento jurídico de dicho 
Estado. La autoridad requerida podrá tomar en consideración, de conformidad con 
el Derecho nacional aplicable, la pena máxima fijada en el Derecho del Estado re-
quirente cuando la infracción penal se haya cometido en el territorio del Estado 
requirente. Cuando la jurisdicción se derive exclusivamente del artículo 3, la pena 
impuesta en el Estado requerido no podrá ser más severa que la pena máxima fijada 
en el Derecho del Estado requirente.

Artículo 21. Información que debe proporcionar la autoridad requerida
La autoridad requerida informará a la autoridad requirente del archivo del pro-

ceso penal o de la resolución dictada al término del proceso penal, especialmente 
acerca de si dicha resolución prohíbe definitivamente, en virtud del Derecho del 
Estado requerido, el ejercicio de la acción penal y, por lo tanto, la incoación de otro 
proceso penal, por los mismos hechos, en dicho Estado, y le transmitirá cualquier 
otra información importante. Trasladará a la autoridad requirente una copia escrita 
de la resolución dictada al término del proceso penal.

Capítulo 4. Medios de comunicación

Artículo 22. Medios de comunicación
1. La comunicación derivada del presente Reglamento, incluido el envío del cer-

tificado establecido en el anexo, la resolución a que se refiere el artículo 12, apartado 
1, y la demás documentación a que se refiere el artículo 12, apartado 5, que se cru-
cen las autoridades requirente y requerida, con la colaboración de las autoridades 
centrales correspondientes cuando se hayan designado a efectos del artículo 18, así 
como con la de Eurojust, se llevará a cabo de conformidad con el artículo 3 del Re-
glamento (UE) .../... [Reglamento sobre digitalización].

2. El artículo 9, apartados 1 y 2, y los artículos 10 y 15 del Reglamento (UE) .../... 
[Reglamento sobre digitalización], que establecen el régimen de las firmas electró-
nicas y los sellos electrónicos, los efectos jurídicos de los documentos electrónicos 
y la protección de la información transmitida, serán de aplicación a la comunicación 
llevada a cabo a través del sistema informático descentralizado.

3. Las consultas realizadas en virtud del artículo 12, apartado 4, y del artículo 
15 entre la autoridad requirente y la autoridad requerida, con la colaboración de la 
autoridad o autoridades centrales correspondientes cuando se hayan designado a 
efectos del artículo 18, así como con la de Eurojust, podrán llevarse a cabo utilizan-
do cualquier medio de comunicación adecuado, en particular el sistema informático 
descentralizado.
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Artículo 23. Creación del sistema informático descentralizado
1. La Comisión creará, mediante actos de ejecución, el sistema informático des-

centralizado a que se refiere el presente Reglamento y definirá lo siguiente: 
a) las especificaciones técnicas que definan los modos de comunicación por me-

dios electrónicos a los efectos del sistema informático descentralizado; 
b) las especificaciones técnicas de los protocolos de comunicación; 
c) los objetivos en materia de seguridad de la información y las medidas técnicas 

pertinentes que garanticen las normas mínimas de seguridad de la información y un 
nivel elevado de ciberseguridad para el tratamiento y la comunicación de informa-
ción dentro del sistema informático descentralizado; 

d) los objetivos mínimos de disponibilidad y los posibles requisitos técnicos re-
lacionados para los servicios prestados por el sistema informático descentralizado; 

e) las especificaciones de procesamiento digital tal como se definen en el artículo 
3, punto 9, del Reglamento (UE) 2022/850.

2. Los actos de ejecución a que se refiere el apartado 1 se adoptarán de confor-
midad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 26, apartado 2.

3. Los actos de ejecución a que se refiere el apartado 1 se adoptarán a más tardar 
el [dos años después de la entrada en vigor del presente Reglamento].

Artículo 24. Programa informático de aplicación de referencia
1. La Comisión se encargará de la creación, el mantenimiento y el desarrollo de 

un programa informático de aplicación de referencia que los Estados miembros po-
drán optar por utilizar como sistema de vigilancia en lugar de un sistema informático 
nacional. La creación, el mantenimiento y el desarrollo del programa informático de 
aplicación de referencia se financiarán con cargo al presupuesto general de la Unión 
Europea.

2. Eurojust también podrá utilizar el programa informático de aplicación de re-
ferencia a que se refiere el apartado 1.

3. La Comisión proporcionará y mantendrá gratuitamente el programa infor-
mático de aplicación de referencia y ofrecerá asistencia técnica también de forma 
gratuita.

Artículo 25. Costes del sistema informático descentralizado
1. Cada Estado miembro correrá con los costes de instalación, funcionamiento y 

mantenimiento de los puntos de acceso al sistema informático descentralizado del 
que sea responsable.

2. Cada Estado miembro correrá con los costes de establecimiento de los corres-
pondientes sistemas informáticos nacionales interoperables con los puntos de acce-
so, o de adaptación de los ya existentes para que lo sean, y correrá con los costes de 
gestión, funcionamiento y mantenimiento de esos sistemas.

3. Eurojust correrá con los costes de instalación, funcionamiento y manteni-
miento de los componentes del sistema informático descentralizado que sean de su 
responsabilidad.

4. Eurojust correrá con los costes de establecimiento de un sistema de gestión de 
casos interoperable con los puntos de acceso, o de adaptación del ya existente para 
que lo sea, y correrán con los costes de gestión, funcionamiento y mantenimiento 
de dicho sistema.

Artículo 26. Procedimiento de comité
1. La Comisión estará asistida por un Comité. Dicho comité será un comité en el 

sentido del Reglamento (UE) n.º 182/201147.
2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el ar-

tículo 5 del Reglamento (UE) n.º 182/2011.

47. Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Es-
tados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).
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Capítulo 5. Disposiciones finales

Artículo 27. Estadísticas
1. Los Estados miembros recabarán periódicamente estadísticas exhaustivas a 

efectos del seguimiento de la aplicación del presente Reglamento por parte de la 
Comisión. Las autoridades compilarán dichas estadísticas y las transmitirán a la Co-
misión con periodicidad anual. Podrán tratar los datos personales necesarios para la 
elaboración de las estadísticas. Dichas estadísticas comprenderán: 

a) el número de requerimientos de remisión de procesos penales presentados, in-
cluidos los criterios aducidos para requerir la remisión, por Estado requerido; 

b) el número de remisiones de procesos penales aceptadas y no aceptadas, inclui-
dos los motivos de no aceptación, por Estado requirente; 

c) el número de investigaciones y enjuiciamientos a los que no se dio seguimien-
to tras la aceptación de la remisión del proceso penal; 

d) cuánto se tardó en comunicar la aceptación o no aceptación de la remisión del 
proceso penal; 

e) el número de recursos interpuestos contra las resoluciones de aceptación de la 
remisión del proceso penal, con indicación de los recursos interpuestos por el sospe-
choso o acusado o por la víctima y del número de recursos estimados; 

f) cuatro años después de la fecha de entrada en vigor de los actos de ejecución 
a que se refiere el artículo 23, apartado 1, los costes generados en virtud del artículo 
25, apartado 2.

2. El programa informático de aplicación de referencia y el sistema nacional de 
vigilancia, cuando esté equipado para ello, recopilarán sistemáticamente los datos 
a que se refiere el apartado 1, letras a), b) y d), y los transmitirán anualmente a la 
Comisión.

Artículo 28. Modificaciones del certificado
La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artícu-

lo 29 en lo referente a la modificación del anexo con objeto de actualizarlo o intro-
ducir en él modificaciones técnicas.

Artículo 29. Ejercicio de la delegación 
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. La delegación de poderes mencionada en el artículo 28 se otorgará por un 

período de tiempo indefinido a partir del [ fecha inicial de aplicación del presente 
Reglamento].

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 28 podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de re-
vocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a 
la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 28 entrarán en vigor 
únicamente si, en un plazo de dos meses a partir de su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes 
del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las for-
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mularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o 
del Consejo.

Artículo 30. Notificaciones 
1. A más tardar el [ fecha inicial de aplicación del presente Reglamento], cada 

Estado miembro notificará a la Comisión: 
a) las autoridades que, de conformidad con su Derecho nacional, tengan compe-

tencia a efectos del artículo 2, puntos 3 y 4, para presentar o validar y ejecutar re-
querimientos de remisión de procesos penales; 

b) la información relativa a la autoridad o autoridades centrales designadas si el 
Estado miembro hace ejercicio de la facultad establecida en el artículo 18; 

c) las lenguas aceptadas a efectos de los requerimientos de remisión de procesos 
penales y demás información complementaria.

2. La Comisión publicará la información recibida en virtud del apartado 1, ya 
sea en un sitio web específico o en el sitio web de la Red Judicial Europea creado en 
virtud de la Decisión 2008/976/JAI del Consejo48.

Artículo 31. Relación con tratados y otros acuerdos internacionales
1. Sin perjuicio de su aplicación entre los Estados miembros y terceros Estados, 

el presente Reglamento sustituye, a partir del [ fecha inicial de aplicación del pre-
sente Reglamento], las disposiciones correspondientes del Convenio Europeo sobre 
Transmisión de Procedimientos en Materia Penal, de 15 de mayo de 1972, y del 
Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal, de 20 de abril de 1959, 
aplicables entre los Estados miembros vinculados por el presente Reglamento.

2. Además del presente Reglamento, los Estados miembros podrán celebrar o 
seguir aplicando tratados o acuerdos bilaterales o multilaterales con otros Estados 
miembros después de la entrada en vigor del presente Reglamento, siempre que di-
chos tratados o acuerdos puedan mejorar el cumplimiento de los objetivos del pre-
sente Reglamento y contribuir a simplificar o a facilitar más los procedimientos de 
remisión de procesos penales y a condición de que se respete el nivel de las garan-
tías contempladas en el presente Reglamento.

3. Los Estados miembros notificarán al Consejo y a la Comisión, a más tardar el 
[ fecha inicial de aplicación del presente Reglamento], los tratados y acuerdos a que 
se refiere el apartado 2 que deseen seguir aplicando. Los Estados miembros notifi-
carán asimismo a la Comisión, en el plazo de tres meses desde su firma, cualquier 
nuevo tratado o acuerdo de los que se refiere el apartado 2.

Artículo 32. Informes
A más tardar cinco años a partir de [la fecha inicial de aplicación del presente 

Reglamento], la Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo, al Consejo 
y al Comité Económico y Social Europeo sobre la aplicación del presente Regla-
mento, acompañado de la información proporcionada por los Estados miembros en 
virtud del 27, apartado 1, y recopilada por la Comisión.

Artículo 33. Disposiciones transitorias 
Antes de que comience a aplicarse la obligación a que se refiere el artículo 22, 

apartado 1, la comunicación entre las autoridades requirente y requerida –en su 
caso, a través de las autoridades centrales y Eurojust– que se produzca en el marco 
del presente Reglamento se llevará a cabo por cualquier medio alternativo adecua-
do, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar un intercambio de información 
rápido, seguro y fiable.

Artículo 34. Entrada en vigor y aplicación
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

48. Decisión 2008/976/JAI del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre la Red Judicial Europea (DO L 348 
de 24.12.2008, p. 130).
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Será aplicable a partir del [primer día del mes siguiente al período de dos años 
contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento].

La obligación de las autoridades competentes de utilizar el sistema informático 
descentralizado para la comunicación en virtud del presente Reglamento será de 
aplicación a partir del primer día del mes siguiente al período de dos años tras la 
adopción de los actos de ejecución a que se refiere el artículo 23.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la Presidenta; por el Consejo, el Presidente / la Pre-

sidenta

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.
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